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Resumen
El presente trabajo pretende abordar la elaboración de los estudios de identificación y 

valoración y el análisis de los formularios utilizados para ello en el seno de los organismos 
calificadores de España, centrándonos en las comisiones de valoración de las comunidades 
autónomas y en la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos, de ám-
bito estatal. Para ello, hemos utilizado el TFM de Juan Jesús Sacie con el fin de obtener una 
visión general de los diferentes organismos calificadores, así como de la normativa por las 
que se rigen estas comisiones. Asimismo, hemos consultado dicha normativa, así como las 
páginas webs de los mismos, además de contactar con las secretarías de algunos de ellos para 
ampliar la información disponible. Finalizamos el trabajo con un cuadro comparativo de los 
diferentes formularios a los que hemos tenido acceso.

Abstract
The present paper aims to address the elaboration of the identification and assessment 

studies and the analysis of the aplication forms used for this purpose within the disposition 
authorities in Spain, focusing on the assessment commissions of the Autonomous Commu-
nities and the Higher Committee for the Rating of Administrative Documents, which is a 
state-level institution. For this purpose, we have used the Juan Jesús Sacie’s paper to get an 
overview of the differents disposition authorities, and the legislation that govern these com-
missions. We have also consulted this legislation, and their web pages, and we have spoken 

1. El presente trabajo fue presentado como como parte de un Trabajo de Fin de Máster en el Máster 
en Documentos y Libros. Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Sevilla en septiembre de 2020 
bajo la tutorización de Mateo Antonio Páez García.
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with the secretariats of some of them to get information. We finish the paper with a compar-
ative table of the differents aplication forms we have studied.

Palabras clave
Organismo calificador; estudios de identificación y valoración; formulario; evaluación/

valoración. 

Keywords
Disposition authority; appraisal; assessment studies; aplication form. 

La identificación es entendida como “la primera fase del tratamiento archivístico, y 
consiste en el análisis de la organización y de las funciones de las personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, y de las series documentales que producen”2. 

Del mismo modo, la valoración/evaluación “es el proceso de evaluar las actividades 
de la organización para determinar qué documentos necesitan crearse y capturarse, y por 
cuánto tiempo es necesario conservarlos”3. Por otra parte, el Reglamento del Sistema 
Andaluz de Archivos la define como “el análisis de la información obtenida mediante 
la identificación que permite determinar cuáles son los valores primarios y secundarios 
de las series documentales para establecer: su conservación o su eliminación, los plazos de 
permanencia en los diferentes archivos y sus transferencias, y el régimen de acceso”4. Por 
lo tanto, podríamos hablar, según L. Hernández Olivera de “un examen cualitativo y 
cuantitativo de los componentes o intereses de los documentos”5.

Para la tarea de identificación y valoración por parte de los organismos producto-
res, y posterior calificación por parte de la Comisión, el formulario de identificación 
y valoración constituye una herramienta muy útil, pues, como comprobaremos a 
continuación, la estructura y el contenido de sus campos se adecúan a los métodos 
aprobados por una organización. 

Como es evidente, los miembros de la Comisión no son los responsables de 
la gestión cotidiana de la documentación a calificar, sino que esta función corres-
ponde al organismo productor en cuestión. Por lo tanto, la autoridad calificadora 
necesita conocer de forma objetiva y normalizada las pautas que guían los procesos 

2. Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de 
Archivos y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero de Archivos. Art. 27.1.
3. UNE-ISO 15489:1-2016. Información y documentación. Gestión de documentos. Parte 1: Con-
ceptos y principios. Ap. 7.
4. Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de 
Archivos y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero de Archivos. Art. 29.1.
5. Hernández Olivera, L. (2009), p. 328.



205Autoridades de calificación españolas: estudios de identificación y valoración y formularios

TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

de identificación y valoración, por lo que vemos que estos formularios resultan 
imprescindibles para ello, ya que facilitan la tarea a los miembros de la Comisión 
al ofrecer información de carácter archivístico, jurídico-administrativo, técnico e 
informativo-histórico, todo ello siguiendo un modelo sistemático y normalizado, 
ya que si cada organismo productor presentase su propio modelo dificultaría con-
siderablemente la labor de la Comisión.

Además, en el formulario también se ha de cumplimentar información relati-
va a las series relacionadas, la cual resulta muy importante de cara a la valoración, 
pues al existir una gran relación funcional entre las distintas administraciones, así 
como entre unidades administrativas y organismos de una misma Administración, 
se genera una gran cantidad de series duplicadas, subordinadas, complementarias, 
recopilatorias, etc., que actúan como originales en diferentes fases del procedimiento, 
pero que en la práctica contienen información muy similar, generando dificultades 
en la tarea de valoración. En teoría la documentación ha de ser conservada por la 
institución con mayores competencias, pero esta circunstancia no suele cumplirse 
debido a múltiples factores, tales como la falta de madurez del sistema archivístico 
o la necesidad de los organismos productores de conservar íntegramente su fondo 
documental. Del mismo modo, también podemos encontrarnos con documentación 
producida por órganos transversales, dando lugar a un contenido muy heterogéneo 
y, en consecuencia, dificultando la valoración de la misma, de ahí la importancia de 
este apartado en el formulario.6

Del mismo modo, en los formularios se hace hincapié en la determinación de 
los valores primarios (administrativo, legal y fiscal) y secundarios (informativo e 
histórico):

• Valor administrativo: Es el valor primario de un documento, que se corres-
ponde con su vigencia administrativa y durante la cual se debe conservar.

• Valor legal: Valor de un documento y/o serie documental por contener “prue-
bas fundamentales para garantizar los derechos y deberes de la Administración y 
de los ciudadanos”7.

• Valor fiscal: Se trata de una extensión del valor administrativo y establece los 
plazos de la documentación con carácter económico y que pueden servir de 
testimonio del cumplimiento de obligaciones tributarias.

• Valor informativo: “Aquel que sirve de referencia para la elaboración o recons-
trucción de cualquier actividad de la Administración y que también puede ser 

6. Cermeno Martorell, L. y Rivas Palá, E. (2010). Pp. 132-134.
7. Instrucciones para cumplimentar el formulario: https://www.juntadeandalucia.es/export/drupalj-
da/instruccionesformulario.pdf [Consulta 27/05/2020].
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testimonio de la memoria colectiva”8. Se establecerá en función de la importan-
cia de la información, la existencia de duplicidad, y a qué personas o materias 
afecta.

• Valor histórico: “Aquel que posee el documento como fuente primaria para la 
historia”9. Ligado al anterior, se establece en función de la necesidad de la 
documentación para reconstruir la Historia de una institución, persona, etc.

1. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
La valoración documental será realizada por la Comisión Calificadora de Docu-

mentos Administrativos de cada Departamento u Organismo público a iniciativa 
propia o de los organismos productores de la documentación.

Actualmente, la Administración General del Estado tiene en funcionamiento las 
siguientes Comisiones Calificadoras10, a las cuales, como acabamos de mencionar, 
corresponde la elaboración de los estudios de identificación y valoración:

• Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Demo-
crática.

• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio de Cultura y Deporte.
• Agencia Estatal de Administración Tributaria.
• Tesorería General de la Seguridad Social.
• Instituto Nacional de Seguridad Social.

Los estudios de identificación y valoración se realizarán a través del modelo de 
formulario normalizado de “Estudio de Identificación y Valoración de Series”, ela-
borado por el Grupo de Trabajo de Series y Funciones Comunes y aprobado por 
acuerdo interno de la CSCDA11.

8. Diccionario de terminología archivística, Madrid, 1995: http://www.culturaydeporte.gob.es/cultu-
ra/areas/archivos/mc/dta/diccionario.html#_v [Consulta 26/05/2020].
9. Ibid.
10. Comisiones calificadoras. https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/areas/archivos/mc/cscda/
presentacion/comisiones-calificadoras.html [Consulta 14/07/2020]
11. Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos. Nº Acta: 13. Fecha reunión: 
martes, 21 de mayo de 2013.
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CAMPOS DEL  
FORMULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

1. IDENTIFICACIÓN

Denominación de la serie Nombre de la serie estudiada.

Organismo(s) / Unidad(es) produc-
toras.

Denominación oficial del organismo y unidad dentro del mismo pro-
ductor de la documentación de la serie estudiada.

Función Finalidad con la que se producen los documentos.

Historia del contexto de la produc-
ción de la serie.

Breve historia del contexto de producción de la serie, incluyendo infor-
mación del productor, funciones, etc.

Fechas extremas. Fechas más antigua y más moderna en las que se genera la documenta-
ción de la que es objeto el estudio.

Legislación

• Norma Denominación de la norma.

• Regula Aspectos del procedimiento administrativo que da lugar a la serie estu-
diada que regula la norma en cuestión.

Trámite administrativo Información sobre el trámite administrativo que da lugar a la serie 
documental estudiada.

Documentos básicos que componen 
el expediente.

Relación de documentos esenciales que forman el expediente tipo de la 
serie documental estudiada.

Nº Identificación Número que identifica al documento en cuestión que forma parte del 
expediente.

Documento(s) resultante(s) Denominación del documento resultante.

Órgano(s) productor(es) Denominación del organismo responsable de la producción del docu-
mento.

Organización/Ordenación de la serie Orden que se da a los expedientes dentro de la serie analizada (numéri-
co, cronológico, alfabético, etc.,).

Continuación de la serie Indicar si el contenido de la serie se produce actualmente (serie abierta), 
o si por el contrario se trata de una serie cerrada.

Documentación relacionada

Series relacionadas Series documentales que contienen información relacionada con la serie 
estudiada.

• Denominación Indicar la denominación de la serie relacionada.

• Productor Organismo productor de la documentación que forma la serie relacio-
nada.

• Tipo de relación Tipo de relación existente entre la serie relacionada y la serie estudiada.

Otra documentación relacionada Documentos que contienen información relacionada con la serie 
estudiada.

• Denominación Nombre de la documentación relacionada.

• Productor Organismo productor de la documentación relacionada.

• Tipo de relación Tipo de relación existente entre la documentación relacionada y la serie 
estudiada.
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CAMPOS DEL  
FORMULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

2. VALORACIÓN

Utilización 

Uso frecuente

• Plazo Indicar el tiempo por el que la documentación de la serie estudiada es 
usada frecuentemente por la unidad productora.

• Norma/motivo
Indicar el motivo por el que la documentación de la serie estudiada es 
usada frecuentemente por la unidad productora, así como la normativa 
que lo avala.

Uso esporádico

• Plazo Indicar el tiempo por el que la documentación de la serie estudiada es 
usada esporádicamente por la unidad productora.

• Norma/motivo
Indicar el motivo por el que la documentación de la serie estudiada es 
usada esporádicamente por la unidad productora, así como la normativa 
que lo avala.

Valores primarios

Valor administrativo

• Plazo Indicar el tiempo por el que la serie documental tendrá el valor admi-
nistrativo consignado.

• Norma/motivo Argumentar la razón por la que la serie documental tiene el valor admi-
nistrativo consignado, así como la legislación que lo avala.

Valor fiscal

• Plazo Indicar el tiempo por el que la serie documental tendrá el valor fiscal 
consignado.

• Norma/motivo Argumentar la razón por la que la serie documental tiene el valor fiscal 
consignado, así como la legislación que lo avala.

Valor jurídico

• Plazo Indicar el tiempo por el que la serie documental tendrá el valor jurídico 
consignado.

• Norma/motivo Argumentar la razón por la que la serie documental tiene el valor jurídi-
co consignado, así como la legislación que lo avala.

Otros

• Plazo Indicar el tiempo por el que la serie documental tendrá el valor consig-
nado.

• Norma/motivo Argumentar la razón por la que la serie documental tiene el valor con-
signado, así como la legislación que lo avala.

Valores secundarios

Testimonial

• Plazo Indicar el tiempo por el que la serie documental tendrá el valor testimo-
nial consignado.
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CAMPOS DEL  
FORMULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

• Norma/motivo Argumentar la razón por la que la serie documental tiene el valor testi-
monial consignado, así como la legislación que lo avala.

Histórico

• Plazo Indicar el tiempo por el que la serie documental tendrá el valor histórico 
consignado.

• Norma/motivo Argumentar la razón por la que la serie documental tiene el valor histó-
rico consignado, así como la legislación que lo avala.

3. ACCESO Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

Condiciones generales de acceso a la 
serie documental.

Indicar si la serie documental es de acceso libre o si por el contrario 
tiene contenidos susceptibles de protección.

El acceso a la serie documental está 
afectado o regulado por normativa 
específica.

• Régimen

Indicar cuál es el régimen jurídico específico de acceso a la información 
de la serie documental: información ambiental, información catastral, 
secreto censal, secreto fiscal o tributario, secreto estadístico, secreto 
sanitario, otro (indíquese), o materias clasificadas.

• Norma reguladora En el propio formulario se especifica la norma reguladora del régimen 
jurídico específico de acceso.

Materias clasificadas

• Órgano que efectuó la 
clasificación

Órgano que realiza la clasificación de las materias a las que afecta la serie 
documental estudiada.

• Referencia del acto de clasifi-
cación

Establecer la referencia del acto de clasificación de la información que 
afecta a la serie documental estudiada.

• Documentos, informaciones 
o datos objeto de clasifica-
ción y grado o categoría de 
clasificación

Consignar la relación de documentos, información, etc., clasificada, así 
como el nivel de clasificación de la misma.

Contenidos sujetos a un régimen 
especial de publicidad.

Contenidos afectados

• Datos cuya divulgación puede 
afectar a intereses públicos 
(PU)

Consignar mediante codificación la información cuya divulgación pue-
da afectar a intereses públicos: Seguridad nacional, defensa y seguridad 
pública (PU1), relaciones exteriores (PU2), política económica y mo-
netaria (PU3), protección del medio ambiente (PU4), u otros intereses 
públicos susceptibles de protección (PU5). 

• Datos cuya divulgación pueda 
afectar a intereses privados 
(PR)

Consignar mediante codificación la información cuya divulgación 
pueda afectar a intereses privados: Intereses económicos y comerciales 
(PR1), secreto profesional. Propiedad intelectual e industrial (PR2), u 
otros intereses privados susceptibles de protección (PR3).
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CAMPOS DEL  
FORMULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

• Datos de carácter personal 
(DP)

Consignar mediante codificación la información cuya divulgación pue-
da afectar a datos personales: Datos sobre ideología, afiliación sindical, 
religión o creencias (DP1), datos sobre el origen racial, salud y vida 
sexual (DP2), datos sobre infracciones penales o administrativas que 
no conlleven amonestación pública al infractor (DP3), u otros datos de 
carácter personal susceptibles de protección (DP4).

Referencia normativa
Articulado de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno; que regulan estas cues-
tiones susceptibles de protección.

Medidas propuestas para favorecer 
el acceso a expedientes de acceso 
restringido (posibilidad y modalidad 
de disociación de datos o acceso 
parcial).

• Denominación Nombre de la medida propuesta.

• Definición Explicar en qué consiste la medida propuesta.

Medidas específicas de seguridad 
requeridas por la serie

• Medida propuesta Nombre de la medida propuesta.

• Referencia normativa Normativa que regula la aplicación de la medida propuesta.

4. OBSERVACIONES

Consignar cualquier información de interés para el estudio de la serie 
que no se haya podido incluir en otros apartados.

5. RELACIÓN DE ANEXOS

Relación de documentos que se adjuntan como anexos al estudio de 
identificación y valoración.

2. ANDALUCÍA

Formulario
El artículo 15 de la Orden establece que los formularios para los estudios de iden-

tificación y valoración serán aprobados por la CAVD y posteriormente remitidos a 
todos los archivos del Sistema Andaluz de Archivos. Estos formularios y el acuerdo 
de aprobación serán publicados en el BOJA en el plazo de dos meses desde la misma.

Además del modelo de formulario, para facilitar la cumplimentación de los es-
tudios de identificación y valoración, se ha puesto a disposición, través de la web de 
la CAVD, una herramienta en Access, a través de la cual tendremos acceso a las ins-
trucciones de cumplimentación en el propio formulario. Además dispone de algunos 
campos desplegables con respuestas tipo, facilitando así el trámite.
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La información que han de contener estos formularios está recogida en el artículo 
11 de la Orden, y es la siguiente:

1. Para la identificación:

- Procedencia institucional, para precisar la estructura orgánica, funciones y 
actividades de la institución.

- Especificación de la serie, denominación precisa y contenido informativo.
- Normativa que regula su origen y procedimiento. 
- Fechas extremas, tipo de ordenación, nivel de descripción, volumen y soporte 

físico.

2. Para la valoración:

- Determinación de los valores administrativos, legales, fiscales (con sus plazos 
de prescripción), informativos e históricos:

- Término para el derecho de acceso cuando se pueda establecer un criterio ge-
neral: Se establece en virtud del artículo 29.1.c) del RSAA, o de la legislación 
específica cuando proceda. Además, en la web de la Comisión tenemos acce-
so a la guía para determinar el régimen de acceso de los documentos a raíz de 
la aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno12. Según esta guía, el régimen de 
acceso está determinado por lo regulado en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales13, así como en la normativa específica que 
rige cada procedimiento.

3. Para la selección:

- Conservación permanente VS eliminación total o parcial, y el muestreo a 
aplicar. El muestreo consiste en la separación y conservación de una parte de 
la documentación, que será excluida de la eliminación, representando así las 
características y el contenido de la totalidad. El objetivo es reducir el volumen 
de las series documentales para, de este modo, ahorrar espacio y tiempo en los 

12. Acuerdo de la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos en su 39º sesión ordinaria 
de 3 de abril de 2014.
13. Guía para cumplimentar el régimen de acceso a los documentos de titularidad pública en los 
estudios de identificación y valoración de series documentales contemplando lo regulado en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.: https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Regimen_acceso_documentos.pdf[ Con-
sulta el 22/04/2020].
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archivos, y esfuerzo en los investigadores, al concentrar la información14. En 
caso de eliminación, se recomendará un tipo de muestreo (selectivo, numéri-
co o seriado, cronológico, topográfico, alfabético, aleatorio simple o estrati-
ficado, mixto, probabilístico, método del cumpleaños, técnica del ejemplar, 
etc.), indicando su metodología y volumen o porcentaje.

- Plazos de transferencias: Hace referencia al plazo de permanencia en cada 
tipo de archivo (oficina, central, intermedio/histórico), siguiendo el ciclo vi-
tal de los documentos.

En el caso del formulario publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía15 y al cual, al igual que a las instrucciones para su cumplimentación16, tenemos 
acceso a través de la web de la CAVD, vemos que, en líneas generales, su estructura 
se corresponde con la establecida en la Orden, pues podemos comprobar cómo la 
información se distribuye en tres bloques principales: identificación, valoración y 
selección, que a su vez se dividen en varios apartados. Aunque en este caso además, se 
añaden los bloques de observaciones y área de control, que no aparecen establecidos 
explícitamente en la Orden. Del mismo modo, a pesar de que tampoco aparece en 
la Orden, el formulario indica en primer lugar la necesidad de aportar, por parte de 
la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos, el código de la 
serie a estudiar, es decir, el número que la identifica17.

En el siguiente cuadro, realizaremos una comparativa entre la información que, 
según la Orden han de contener los formularios para los estudios de identificación y 
valoración y cómo se desarrolla esa información en el modelo de formulario aproba-
do, así como las pautas a seguir para exponer en toda su amplitud dicha información. 
Para ello, expondremos en el lado izquierdo del cuadro la información contenida 
en la orden y, en el lado derecho con qué puntos del formulario se correspondería y 
como habría que desarrollarla.

14. Cermeno Martorell, Ll. y Rivas Palá, E. (2010). Pp. 110-111.
15. Aprobado por acuerdo de la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos en su Sesión 
constitutiva del 28 de octubre de 2002 y publicada por Resolución de 11 de noviembre de 2002, de la 
Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico, por la que se hace público el acuerdo de 
la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos de 28 de diciembre de 2002, que 
aprueba el formulario para los estudios de identificación y valoración de series documentales (BOJA 
n.º8 de 14 de enero de 2003).
16. Ibid.
17. Sacie Moreno, J.J. (2020). pp. 119.
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INFORMACIÓN ESTA-
BLECIDA EN LA ORDEN 
DE 7 DE JULIO DE 2000

CAMPOS DEL FORMULA-
RIO APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

a) Procedencia institucional Organismo Nombre del organismo responsable de la 
producción de la serie estudiada.

Unidad administrativa / 
función

Nombre de la unidad administrativa 
responsable de la producción de la serie, o 
alternativamente, nombre de la función a la 
que responde la serie.

Fecha inicial Fecha inicial del organismo productor.

Fecha final

Fecha final del organismo productor. Si el 
organismo aún continúa siendo responsable 
de la producción de la serie, este campo se 
dejará en blanco.

Código orgánico de la serie Código de la serie documental en el cuadro 
de clasificación orgánico.

Código funcional de la serie Código de la serie documental en el cuadro 
de clasificación funcional.

b) Especificación de la serie, 
denominación precisa y conte-
nido informativo

Denominación vigente Nombre de la serie que se estudia tomado 
del Cuadro de Clasificación.

Denominaciones anteriores / 
Otras denominaciones

Nombre por el que se conocía anteriormen-
te la serie estudiada. Otras denominaciones 
por las que pudiera ser conocida la serie.

Fecha inicial Fecha de formación inicial en virtud de la 
ISAD (G).

Fecha final
Fecha de formación final en virtud de la 
ISAD (G). Si la serie no está cerrada se deja 
en blanco.

¿Es serie subordinada? Indicar si la serie está subordinada a otra 
serie principal.
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INFORMACIÓN ESTA-
BLECIDA EN LA ORDEN 
DE 7 DE JULIO DE 2000

CAMPOS DEL FORMULA-
RIO APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Nombre de la serie principal
Indicar la serie a la que está subordinada la 
serie objeto de estudio. En caso de que la 
serie no sea subordinada dejar en blanco.

Contenido Finalidad administrativa de la serie y su 
procedimiento.

SERIES RELACIONADAS

En este campo se indican las series dupli-
cadas, subordinadas y complementarias o 
recopilatorias, indicando también su orga-
nismo productor y la unidad administrativa 
a la que pertenece.  

SERIES DUPLICADAS Series iguales con distintos productores.

Nombre de la serie Denominación de la serie duplicada.

Organismo Organismo productor de la documentación 
que forma la serie duplicada.

Unidad administrativa Unidad administrativa dentro del organis-
mo productor que genera la serie duplicada.

SERIES SUBORDINADAS

“Testimonio de una parte del procedimien-
to administrativo que identifica a la serie en 
cuestión, que en la unidad administrativa 
que genera dicha parte se estima como serie 
propia”18.

Nombre de la serie Denominación de la serie subordinada.

Organismo Organismo productor de la documentación 
que forma la serie subordinada.

Unidad administrativa
Unidad administrativa dentro del organis-
mo productor que genera la documentación 
de la serie subordinada.

SERIES COMPLEMENTA-
RIAS O RECOPILATORIAS

Series complementarias: son aquellas que 
responden a trámites administrativos dife-
rentes pero contribuyen a la realización de 
un mismo objetivo19. 
Series recopilatorias: son aquellas que 
hacen una “recopilación de la informa-
ción básica contenida en la serie objeto de 
identificación”20.

18. García Ruipérez, M. (2007), pp 12. http://rauec.gob.ec/images/LECTURAS2MODULO/GAR-
CIAMARIANOSERIESYTIPOLOGIASDOCUMENTALES.pdf  [Consulta 26/05/2020].
19. Diccionario de terminología archivística, Madrid, 1995. http://www.culturaydeporte.gob.es/cul-
tura/areas/archivos/mc/dta/diccionario.html#_s [Consulta 26/05/2020].
20. García Ruipérez, M. (2007) pp 11. http://rauec.gob.ec/images/LECTURAS2MODULO/GAR-
CIAMARIANOSERIESYTIPOLOGIASDOCUMENTALES.pdf [Consulta 27/05/2020].
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INFORMACIÓN ESTA-
BLECIDA EN LA ORDEN 
DE 7 DE JULIO DE 2000

CAMPOS DEL FORMULA-
RIO APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Nombre de la serie Indicar la denominación de la serie comple-
mentaria o recopilatoria.

Organismo
Organismo productor de la documenta-
ción que forma la serie complementaria o 
recopilatoria.

Unidad administrativa
Unidad administrativa dentro del organis-
mo productor que genera la serie comple-
mentaria o recopilatoria.

PROCEDIMIENTO DEL 
EXPEDIENTE TIPO

Documentos básicos que forman la serie y 
su tradición documental, contando también 
con un apartado para las observaciones. 
Además, se expondrá el esquema del proce-
dimiento.

Nº. Procedimiento. Es una casilla de control para la base de da-
tos. No aporta datos para la identificación.

Documentos Tipología de cada uno de los documentos 
que forman parte del expediente.

Tradición Documental
Grado de originalidad del documento: 
O=original; C=copia; CA= copia autentica-
da; FC=fotocopia; M=minuta.

Observaciones Otros datos de interés sobre el procedimien-
to del expediente.

c) Normativa LEGISLACIÓN Legislación que incide en el procedimiento.

LEGISLACIÓN GENERAL

Legislación no sectorial o específica que 
incide en el procedimiento. Se indicará en 
caso de no existir normativa específica que 
regule el procedimiento en cuestión.

Rango Jerarquía legislativa de la norma: Decreto, 
ley, reglamento, etc.

Disposición Denominación de la norma.

Fecha de aprobación Fecha en la que la norma fue aprobada por 
el órgano competente.

Fecha de publicación Fecha de publicación en el Boletín Oficial 
correspondiente.

Boletín Nombre del Boletín Oficial en el que se 
publica la norma.

Nº Número del Boletín Oficial en el que se 
publica la norma.

Boletín corr. err.
En caso de errores en la publicación, nom-
bre del boletín donde aparece publicada la 
norma subsanada.

Nº En su caso, número del boletín donde 
aparece la norma subsanada.
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INFORMACIÓN ESTA-
BLECIDA EN LA ORDEN 
DE 7 DE JULIO DE 2000

CAMPOS DEL FORMULA-
RIO APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

LEGISLACIÓN ESPECÍFICA Normativa específica o propia que regula el 
procedimiento en cuestión.

Rango Jerarquía legislativa de la norma: Decreto, 
ley, reglamento, etc.

Disposición Denominación de la norma.

Fecha de aprobación Fecha en la que la norma fue aprobada por 
el órgano competente.

Fecha de publicación Fecha de publicación en el Boletín Oficial 
correspondiente.

Boletín Nombre del Boletín Oficial en el que se 
publica la norma.

Nº Número del Boletín Oficial en el que se 
publica la norma.

Boletín corr. err.
En caso de errores en la publicación, nom-
bre del boletín donde aparece publicada la 
norma subsanada.

Nº En su caso, número del boletín donde 
aparece la norma subsanada.

d) Fechas extremas de la serie, 
tipo de ordenación, nivel 
de descripción, volumen y 
soporte físico.

Ordenación
Orden que se da a los expedientes dentro de 
la serie analizada (numérico, cronológico, 
alfabético, etc.,).

Descripción

Nivel de descripción aplicado a la serie 
(por unidad de instalación o por unidad 
documental), así como los instrumentos 
utilizados para la misma (inventarios, 
catálogos, etc.).

Volumen Cantidad de documentos, medida en nú-
mero de unidades o en metros lineales. 

ARCHIVO OFICINA

Nº unidades instalación
Número de cajas de archivo definitivo 
(AD), legajos, carpetas, etc., que se encuen-
tran en el archivo de oficina.

Metros lineales

Medida en metros del espacio lineal 
ocupado por las estanterías que contienen 
las unidades de instalación en el archivo de 
oficina.

ARCHIVO CENTRAL

Nº unidades instalación
Número de cajas de archivo definitivo 
(AD), legajos, carpetas, etc., que se encuen-
tran en el archivo central.
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INFORMACIÓN ESTA-
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CAMPOS DEL FORMULA-
RIO APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Metros lineales

Medida en metros del espacio lineal 
ocupado por las estanterías que contienen 
las unidades de instalación en el archivo 
central.

ARCHIVO INTERMEDIO/
HISTÓRICO

Nº unidades instalación
Número de cajas de archivo definitivo 
(AD), legajos, carpetas, etc., que se encuen-
tran en el archivo intermedio/histórico.

Metros lineales

Medida en metros del espacio lineal 
ocupado por las estanterías que contienen 
las unidades de instalación en el archivo 
intermedio/histórico.

Soporte físico Papel, informático u otros.

ÁREA DE VALORACIÓN

a) Determinación de los 
valores administrativos, legales, 
fiscales (con sus plazos de 
prescripción), informativos e 
históricos.

Valores
Se recogen los valores administrativos, 
legales y fiscales (con sus plazos de prescrip-
ción), informativos e históricos.

ADMINISTRATIVO
Valor primario, que se corresponde con su 
vigencia administrativa y durante la cual se 
debe conservar.

Plazo
Indicar el tiempo por el que la serie 
documental tendrá el valor administrativo 
consignado.

FISCAL

Extensión del valor administrativo. Esta-
blece los plazos de la documentación con 
carácter económico y que pueden servir de 
testimonio del cumplimiento de obligacio-
nes tributarias.

Plazo Indicar el tiempo por el que la serie docu-
mental tendrá el valor fiscal consignado.

JURÍDICO
Valor por contener “pruebas fundamentales 
para garantizar los derechos y deberes de la 
Administración y de los ciudadanos”.

Plazo Indicar el tiempo por el que la serie docu-
mental tendrá el valor jurídico consignado.
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DE 7 DE JULIO DE 2000

CAMPOS DEL FORMULA-
RIO APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

INFORMATIVO

“Aquel que sirve de referencia para la elabo-
ración o reconstrucción de cualquier actividad 
de la Administración y que también puede ser 
testimonio de la memoria colectiva”21.

Escaso Indicar si la serie documental tiene poco 
valor informativo.

Sustancial Indicar si la serie documental tiene un gran 
valor informativo.

Justificación Argumentar la razón del valor informativo 
de la serie documental.

Plazo
Indicar el tiempo por el que la serie 
documental tendrá el valor informativo 
consignado.

HISTÓRICO “Aquel que posee el documento como fuente 
primaria para la historia”22.

Escaso Indicar si la serie documental tiene poco 
valor histórico.

Sustancial Indicar si la serie documental tiene un gran 
valor histórico.

Justificación Argumentar la razón del valor histórico de 
la serie documental.

Plazo Indicar el tiempo por el que la serie docu-
mental tendrá el valor histórico consignado.

b) Término para el derecho de 
acceso cuando se pueda esta-
blecer un criterio general.

Régimen de acceso
“Si el acceso debe ser libre o restringido, los 
motivos o la base legal sobre la que se sustenta 
dicha decisión y los plazos”23. 

ÁREA DE SELECCIÓN

a) Conservación permanente 
VS eliminación total o parcial, 
y el muestreo a aplicar.

Propuesta de selección de la 
serie

Indicaremos cual será el destino final de 
los documentos: conservación, elimina-
ción parcial (de la serie o de una parte del 
expediente) o eliminación total; así como 
si ha de realizarse en el Archivo de Oficina, 
Central o Intermedio/Histórico, y en qué 
plazo.

Propuesta de tipo de muestreo Se opta por un muestreo selectivo, aleatorio, 
mixto, probabilístico u otro.

21. Diccionario de terminología archivística, Madrid, 1995. http://www.culturaydeporte.gob.es/cul-
tura/areas/archivos/mc/dta/diccionario.html#_v [Consulta 26/05/2020].
22. Ibid.
23. Sacie Moreno, JJ. (2019), pp. 118.
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b) Plazos de transferencias. Plazos de transferencias

Qué plazo de permanencia en cada tipo 
de archivo (oficina, central, intermedio/
histórico), siguiendo el ciclo vital de los 
documentos.

ÁREA DE 
OBSERVACIONES

Observaciones Aclaraciones y complementos informativos.

Recomendaciones al gestor. Encaminadas a solucionar incidencias.

ÁREA DE CONTROL

Responsable del Estudio de 
Identificación y Valoración.

Nombre de la persona autora del estudio o 
responsable de su autoría.

Archivo/s donde se ha efectua-
do el trabajo de campo.

Nombre del archivo del organismo produc-
tor de la documentación de la que se realiza 
el estudio.

Fechas extremas del periodo 
estudiado.

Fechas más antigua y más moderna en las 
que se genera la documentación de la que es 
objeto el estudio.

Fecha de realización. Fecha de elaboración del estudio por parte 
del organismo productor.

Fecha de revisión (cumplimen-
tar por la CAVD). Fecha en la que la CAVD revisa el estudio.

3. ARAGÓN

Propuesta de valoración y eliminación de documentos.
El Archivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón es el 

responsable de impulsar la elaboración de propuestas de valoración y eliminación 
de documentos, que puede ser por iniciativa propia o a propuesta del organismo 
productor de la documentación:

• Iniciativa propia del Archivo: En función de la documentación transferida 
por una Dirección General, el Archivo procede a su estudio atendiendo a 
las características de la documentación, valores, volumen generado y, cada 
vez más atendiendo a las necesidades de la documentación electrónica. Para 
ello, el Archivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
remitirá una carta de presentación al Director General cuya documentación 
se va a estudiar para que facilite la labor de los técnicos del Archivo, quienes 
junto a los técnicos de la Dirección General elaborarán un cuadro de clasifi-
cación de todas las series documentales generadas por la misma. 
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 En este sentido, nos encontramos con la peculiaridad de que los estudios se 
realizan de toda la documentación generada por una Dirección General en 
lugar de una serie específica, tal y como ocurre en el seno de otros organismos 
calificadores. La Jefa de Sección de Archivo justifica esta peculiaridad debi-
do a que considera que es necesario contextualizar la documentación, pues 
distintas series documentales pueden contener documentación muy similar, 
cuya existencia puede influir en la calificación de la documentación.

• Solicitud de una Unidad Administrativa: Asimismo, todas las unidades admi-
nistrativas pueden dirigir al Archivo de la Administración una propuesta de 
valoración de los documentos generados en el ejercicio de sus funciones. Para 
ello se seguirá el modelo de formulario normalizado, aprobado por acuerdo 
interno de la CVDA y cuyo contenido pasamos a desglosar y explicar en el 
siguiente cuadro.

CAMPOS DEL FORMULARIO APRO-
BADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE CUMPLI-
MENTACIÓN

1. ÓRGANO QUE PROPONE LA VALORACIÓN

Nombre de la Unidad Administrativa que 
solicita la valoración

Denominación oficial que recibe la unidad administrativa que 
solicita el estudio de la documentación.

Dirección postal Dirección postal de la Unidad Administrativa que solicita el 
estudio.

Persona y teléfono de contacto Nombre, apellidos y número de teléfono de la persona respon-
sable de la Unidad Administrativa que solicita la valoración.

2. DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Órgano productor de los documentos Organismo que genera la documentación de la serie documen-
tal estudiada.

Nombre del procedimiento administrativo Denominación del procedimiento administrativo que da lugar 
a la documentación de la serie documental valorada.

Objeto del procedimiento Finalidad del procedimiento administrativo de la serie estu-
diada.

Normativa básica Legislación aplicable a la serie documental.

Fechas extremas de producción Fechas más antigua y más moderna en las que se genera la 
documentación de la que es objeto el estudio.

Ordenación Orden que se da a los expedientes dentro de la serie analizada 
(numérico, cronológico, alfabético, etc.,).

Documentos básicos que componen el 
procedimiento

Relación ordenada de los documentos más importantes que 
forman parte de cada expediente de la serie estudiada.

Trámite administrativo del procedimiento Explicar el procedimiento administrativo que da lugar a la 
documentación de la serie documental estudiada.

Tipo de soporte Medio por el que se conserva la documentación de la serie 
relacionada: Papel, bases de datos o documentación electrónica.

Ubicación física de los documentos a valorar Lugar donde se encuentra la sede del depósito dónde se custo-
dia la documentación de la serie documental estudiada.
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CAMPOS DEL FORMULARIO APRO-
BADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE CUMPLI-
MENTACIÓN

Nº aproximado de cajas Número aproximado de unidades de instalación que contienen 
la documentación de la serie valorada.

Crecimiento anual estimado Estimación del incremento de la unidad de descripción durante 
un año, en unidades de instalación y en metros lineales.

3. PROPUESTA DE VALORACIÓN

Eliminación Indicar si se opta por una propuesta de eliminación de la docu-
mentación de la serie estudiada o no.

Conservación permanente Indicar si se opta por una propuesta de conservación perma-
nente de la documentación de la serie estudiada o no.

Conservación parcial Indicar si se opta por una propuesta de conservación parcial de 
la documentación de la serie estudiada o no.

Plazos Establecer los plazos de tiempo en los que se ha de ejecutar la 
propuesta de valoración por la que se opta.

Nombre y firma de la persona responsable del órgano que solicita la propuesta.

4. ASTURIAS
En primer lugar, se realiza la identificación documental completa de la serie. 

Posteriormente, las solicitudes de valoración se realizarán a través del formulario de 
solicitud normalizado (Informe de Identificación y Descripción de series de docu-
mentos), aprobado por la CCVDAPA, al cual podemos acceder a través de la sede 
electrónica de la Administración del Principado de Asturias e irán dirigidas al Archi-
vo General de la Administración del Principado de Asturias.

Formulario
Para llevar a cabo el proceso de estudios de identificación y valoración de series 

registradas, los responsables de los archivos de los organismos productores, siguiendo 
las pautas de la CCVDAPA, analizan los campos del formulario. Sin embargo, estos 
campos no están regulados por ninguna norma del Principado de Asturias, a diferencia 
de los formularios de otros organismos calificadores. La información requerida en el 
formulario es la siguiente:

• Denominación y definición de la/s serie/s y relación con los procedimientos 
administrativos.

• Comprobación y seguimiento del estudio por medio de un expediente-tipo 
proporcionado por el solicitante.

• Seguimiento de trámites de la serie.
• Análisis de la normativa reguladora desde que se inicia la serie hasta la actua-

lidad.
• Estudio de series relacionadas.
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• Control físico y análisis de la documentación.
• Estudio corporativo del tratamiento de la serie en otras Administraciones y 

Comunidades Autónomas (si es posible).
• Entrevista con el Jefe de Servicio para completar información y determinar 

valoraciones iniciales de la serie.
• Recopilación en un dossier de todos los datos utilizados.
• Informe inicial con los campos normalizados.
• Informe definitivo emitido por el Jefe de Servicio.
• Reflejo de los elementos recogidos en el informe en ficha normalizada según 

instrumentos informáticos disponibles o carga de datos en el Sistema de Ges-
tión e Información de Archivos (en adelante SIGIA).

Para finalizar, el informe de valoración dictaminado, que incluye la identificación 
de la serie documental, se incorpora a SIGIA.

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Serie Nombre de la serie estudiada.

Fondo Fondo al que pertenece la serie estudiada.

Función Competencias que delimitan los campos de actuación administrativa de los 
poderes públicos24.

Subfunción Competencias que a su vez forman parte de una función más amplia.

Autor Persona que elabora el estudio.

Fecha Fecha de elaboración del estudio.

Aprobado por Organismo que aprueba el estudio.

INFORME DE IDENTIFICACIÓN

DATOS DE LA SERIE

Denominación

Código de la serie Código que identifica a la serie estudiada.

Procedimiento administra-
tivo

Describir en que consiste el procedimiento administrativo que genera la docu-
mentación a la que pertenece la serie.

CONTENIDO DE LA 
SERIE

Definición Explicación de los contenidos de la serie documental.

Trámites Trámites que dan lugar a la documentación que forma parte de la serie docu-
mental.

Normativa Legislación que incide en el procedimiento

24. Diccionario de terminología archivística, Madrid, 1995. http://www.culturaydeporte.gob.es/cul-
tura/areas/archivos/mc/dta/diccionario.html#_f [Consulta: 06/06/2020]
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CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Documentos básicos Documentos más importantes que forman parte de la serie documental.

DESCRIPCIÓN FÍSICA

Soporte Indicar el soporte físico en el que se produce la documentación.

Nº Unidades documentales Número total de expedientes que forman la serie documental.

Nº Unidades de Instalación Número de cajas de archivo definitivo (AD), legajos, carpetas, etc., que forman 
la serie documental.

Longitud en metros lineales Medida en metros del espacio lineal ocupado por las estanterías que contienen 
las unidades de instalación que forman parte de la serie documental.

Fechas extremas de la Serie Fechas más antigua y más moderna en las que se genera la documentación de la 
que es objeto el estudio.

Documentos recopilatorios Documentos que reúnen toda la información contenida en la serie.

Series relacionadas En este campo se cumplimentan las series duplicadas, subordinadas y comple-
mentarias o recopilatorias.

Código Código que identifica a la serie relacionada.

Título Denominación de la serie relacionada.

PRODUCTORES DE LA 
SERIE

Productores vigentes Organismos que actualmente producen la documentación de la serie documen-
tal estudiada.

Nombre Denominaciones de los actuales organismos productores de la documentación 
que forman parte de la serie.

Fecha inicial Fecha en la que el actual organismo productor comenzó a emitir la documenta-
ción de la serie.

Productores históricos Organismos que en el pasado producían la documentación de la serie documen-
tal estudiada.

Nombre Denominaciones de los organismos que fueron productores de la documenta-
ción que forman parte de la serie.

Fecha inicial Fecha en la que el organismo comenzó a producir la documentación de la serie.

Fecha final Fecha en la que el organismo terminó de producir la documentación de la serie.

INFORME DE DESCRIPCIÓN

ÁREA DE CONTEXTO 
DE LA SERIE

Historia institucional Historia del organismo productor de la documentación que forma parte de la 
serie.

Historia archivística Historia de los documentos que forman parte de la serie.

ÁREA DE ALCANCE Y 
CONTENIDO

Alcance y Contenido Relación de los documentos que forman parte de los expedientes de la serie 
documental.
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CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Valoración

Periodo de vigencia admi-
nistrativa Periodo por el que la serie documental tiene valor administrativo.

Justificación Motivo por el que la serie documental tiene valor administrativo.

Valor legal Indicar cuál es el valor legal que tiene la serie documental.

Periodo vigencia legal Periodo por el que la serie documental tiene valor legal.

Justificación Motivo por el que la serie documental tiene valor legal.

Valor informativo Indicar cuál es el valor informativo que tiene la serie documental.

Justificación Motivo por el que la serie documental tiene valor informativo.

Admite nuevos ingresos: SI 
/ NO Indicar si la serie documental admite el ingreso de nueva documentación o no.

ÁREA DE CONDICIONES 
DE ACCESO Y 
SEGURIDAD

Condiciones de Acceso Explicar el régimen de acceso a los documentos que componen la serie docu-
mental.

PROPUESTAS DEL ÓR-
GANO PRODUCTOR

Propuesta de Acceso Propuestas de régimen de acceso por parte del organismo productor a la espera 
de ser aprobadas por la CCVDAPA.

Propuesta de Conservación Propuestas de régimen de conservación por parte del organismo productor a la 
espera de ser aprobadas por la CCVDAPA.

CONTROL

Título Denominación de la serie documental de la que es objeto el estudio.

Autor Nombre de la persona autora del estudio o responsable de su autoría.

Fecha Fecha de realización del estudio.

Versión Indicar si se ha producido una actualización del estudio con respecto a otras 
versiones del mismo estudio.

Observaciones Otros datos de interés sobre el estudio no consignados en otros campos.

5. CANARIAS
En este caso, la CGVD presenta una peculiaridad con respecto a otros organis-

mos calificadores, y es que los estudios de identificación y valoración no son realiza-
dos por los responsables de los archivos de los organismos productores, sino por el 
Archivo General, basándose en la programación anual elaborada por el archivero del 
organismo productor de los documentos.
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En primer lugar, como acabamos de indicar, el archivero del organismo produc-
tor de los documentos elaborará una programación de valoración de series documen-
tales para el año en curso, incluyendo los siguientes datos:

• Series con mayor volumen de producción documental.
• Criterios de actuaciones archivísticas de cada archivo central.
• Prioridades de valoración determinadas por los jefes de servicio del departa-

mento.

Formulario
Como acabamos de explicar, para la elaboración de estudios de identificación 

y valoración, el Archivo General deberá cumplimentar el “formulario para la iden-
tificación de series documentales comunes”; mientras que el “formulario para la 
identificación de series documentales específicas” será cumplimentado por el archivo 
central de la Consejería competente y enviado posteriormente al Archivo General. 
Ambos formularios son adjuntados como anexos tanto en el Reglamento como en la 
Resolución, aunque la única diferencia entre ambos reside en la denominación del 
formulario, disponiendo ambos de los mismos campos, tal y como veremos en el 
siguiente cuadro:

CAMPOS DEL  
FORMULARIO  

APROBADO  
VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

1. ORGANISMO PRODUCTOR

Consejería Consejería a la que pertenece el organismo productor de los documentos.

Viceconsejería Viceconsejería a la que pertenece el organismo productor de los documentos. 

Centro directivo Centro directivo al que pertenece el organismo productor de los documentos.

Unidad administrativa Unidad administrativa a la que pertenece el organismo productor de los docu-
mentos.

2. DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Código Código con el que la CGVD identifica la serie.

Denominación de la serie Título de la serie documental estudiada

Definición de la serie
Información que amplíe o complemente a la información facilitada en la deno-
minación de la serie, debiendo existir correlación entre ambas, y con la función 
administrativa.

Ordenación Orden en el que se encuentra archivada la documentación.

Fechas extremas Fechas de inicio y fin de la serie documental.

Función administrativa Función para la que se ha generado la documentación de la serie estudiada.

Marco legal Normativa que afecta a la documentación de la serie estudiada.
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CAMPOS DEL  
FORMULARIO  

APROBADO  
VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Documentos que forman el 
expediente

Indicar los documentos que forman el expediente administrativo de la serie 
estudiada.

Metros lineales Medida en metros del espacio lineal ocupado por las estanterías que contienen 
las unidades de instalación que forman parte de la serie documental.

Series antecedentes Series muy similares a la estudiada, extinguidas por cambios legislativos.

Series relacionadas Series que contienen información complementaria.

Documentos recapitulativos Documentos que contienen la información principal de la serie estudiada.

Soporte Indicar el soporte físico en el que se produce la documentación, así como si se 
trata de documentos originales o copias.

Soporte de sustitución Indicar si se aporta o no soporte de sustitución y de qué tipo.

3. VALOR DE LA DOCUMENTACIÓN

Administrativo Indicar y justificar la existencia de valor administrativo en la documentación de 
la serie estudiada.

Legal-jurídico Indicar y justificar la existencia de valor legal-jurídico en la documentación de la 
serie estudiada.

Fiscal Indicar y justificar la existencia de valor fiscal en la documentación de la serie 
estudiada.

Informativo-histórico Indicar y justificar la existencia de valor informativo-histórico en la documenta-
ción de la serie estudiada.

4. ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN

Restringido Indicar si se da o no acceso restringido a la documentación.

Años Indicar el tiempo por el que se mantendrá este régimen de acceso.

Marco legal (en su caso) Normativa que justifica el acceso restringido a la documentación.

5. PLAZOS DE TRANSFERENCIAS

Archivo de oficina archivo 
central

Número de años en los que la documentación se transferirá del archivo de 
oficina al archivo central.

Archivo central a Archivo 
General

Número de años en los que la documentación se transferirá del archivo central al 
archivo general.

6. PROPUESTA DE CONSERVACIÓN / ELIMINACIÓN

Conservación Indicar el número de años que se conserva la documentación de la serie estudia-
da o si esta es permanente.

Eliminación Indicar si se propone una eliminación total o parcial de la serie estudiada.

Tipo de muestreo Indicar el tipo de muestreo propuesto a aplicar.

Observaciones Información de interés para el estudio no consignada en otros campos.
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6. CASTILLA-LA MANCHA
Estos estudios serán realizados por el archivero/a del organismo productor de los 

documentos que forman la serie documental a través de un modelo normalizado de 
“Informe de Identificación y valoración de series documentales” que, junto con las 
instrucciones para su cumplimentación, fueron aprobados por la CCDCM en su 
sesión constitutiva, y a los cuales tenemos acceso a través de la web de la Comisión.

Este formulario presenta una gran cantidad de peculiaridades con respecto a los 
aprobados por otras autoridades de calificación, tal y como veremos con mayor cla-
ridad en el siguiente cuadro. Alguno de los elementos novedosos más destacados son 
el código SIACI, que identifica al procedimiento administrativo; el código Dir3, la 
distinción entre los organismos que proponen la valoración y los organismos produc-
tores de la documentación; el concepto de “familia de procedimiento”; el código k2 
y el volumen en bytes de la documentación de la serie estudiada; lo que nos muestra 
la importancia de la documentación en soporte digital, la previsión del crecimiento 
anual de la serie documental, y en el área de valoración, la frecuencia de uso de la 
documentación.

CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Nº Procedimiento Administrativo Número facilitado por la Inspección General de Servicios que identi-
fica el procedimiento.

Código SIACI Código alfabético o alfanumérico facilitado por el Sistema de Infor-
mación y Atención a la Ciudadanía.

Nombre del Procedimiento Adminis-
trativo

Denominación del procedimiento administrativo con el que se corres-
ponde la serie documental estudiada.

Nombre de la serie documental Nombre de la serie documental que se corresponda con el nombre del 
procedimiento administrativo.

1. ORGANISMO QUE PROPONE LA VALORACIÓN

Código Dir3 Código del Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas 
(Dir3), que identifica a la unidad responsable del procedimiento.

Secretaría de Nombre del organismo que propone la valoración.

Persona de contacto Titular de la secretaría del organismo productor de la documentación.

Puesto de trabajo Puesto de trabajo del Secretario/a del organismo productor.

Dirección postal Dirección postal del Secretario/a del organismo productor.

Correo electrónico Dirección de correo electrónico del Secretario/a del organismo 
productor.

Teléfono Número de teléfono del Secretario/a del organismo productor.

2. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

ORGANISMO PRODUCTOR

Organismos y unidades productoras Nombre de los organismos productores de la documentación y sus 
unidades administrativas.
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CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Códigos Dir3 Códigos Dir3 de todos los organismos productores y de sus unidades 
productoras.

Histórico de organismos Nombre de los organismos que han tenido competencias para generar 
la documentación de la serie estudiada.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO / SERIE DOCUMENTAL

Nombre del Procedimiento Adminis-
trativo

Denominación del procedimiento administrativo con el que se corres-
ponde la serie documental estudiada.

Familia de procedimientos
“Agrupación no arbitraria de procedimientos bajo el criterio de simili-
tud en el esquema básico de tramitación, documentación de entrada y 
salida e información”25.

Nº Procedimiento Administrativo Número facilitado por la Inspección General de Servicios que identi-
fica el procedimiento.

Código de clasificación funcional Código numérico del código del cuadro de clasificación funcional.

Otras denominaciones del procedi-
miento administrativo / serie

Series documentales del cuadro de clasificación que aun siendo las 
mismas han adoptado denominaciones diferentes.

Fechas extremas de la serie documental Fecha de inicio y fin en las que se genera la documentación de la serie 
documental estudiada.

Rango cronológico de la serie docu-
mental valorada

Es posible que las fechas extremas de la fracción de la serie que se 
propone valorar no coincida con las fechas extremas de toda la serie 
documental.

OBJETIVO DEL PROCEDIMIEN-
TO

Función administrativa para la que se ha generado la serie documen-
tal estudiada.

TRÁMITE ADMINISTRATIVO

Código SIACI Código alfabético o alfanumérico facilitado por el Sistema de Infor-
mación y Atención a la Ciudadanía.

Nombre del Trámite administrativo Nombre del trámite administrativo otorgado por el área administrati-
va productora de la documentación.

Documentos básicos que componen el 
expediente

Denominación de los documentos que forman el expediente admi-
nistrativo.

Organismos que intervienen en la 
tramitación del expediente

Suele coincidir con el organismo proponente y productor de la docu-
mentación, pero también pueden participar otros organismos.

Criterio de ordenación de la serie Orden en el que se encuentra archivada la documentación.

LEGISLACIÓN Normativa que afecta a la documentación de la serie estudiada.

TIPO DE SOPORTE Y VOLUMEN

Papel Indicar si la documentación de la serie documental estudiada se 
conserva en formato papel.

25. Proyecto w@ndA. Workflow en la administración andaluza. Guía metodológica para la implan-
tación de procedimientos electrónicos en los organismos de la administración de la Junta de Andalucía. 
(2006). pp 14. https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/descargar/2751 [Consulta: 24/06/2020]
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CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Nº Doc. / Nº Exp. / Nº Registros Número aproximado de documentos simples, expedientes y registros 
de la serie documental que se conservan en formato papel.

Metros lineales
Medida en metros del espacio lineal ocupado por las estanterías que 
contienen las unidades de instalación de la documentación de la serie 
estudiada.

Nº unidades de instalación Número de cajas de archivo definitivo (AD), legajos, carpetas, etc., 
que contienen la documentación de la serie estudiada.

Electrónico Indicar si la documentación de la serie documental estudiada se 
conserva en formato electrónico.

Nº Doc. / Nº Exp. / Nº Registros Número aproximado de documentos simples, expedientes y registros 
de la serie documental que se conservan en formato electrónico.

Formatos Especificar los formatos electrónicos en los que se conserva la docu-
mentación.

Código k2 Código de la aplicación tecnológica por la que se tramita el procedi-
miento.

Volumen en bytes Volumen aproximado en bytes que ocupa la documentación electró-
nica.

Crecimiento anual estimado Estimar el volumen de crecimiento aproximado que se prevé que ten-
ga la serie en un año en nº de cajas (papel) o de bytes (electrónico).

SERIES RELACIONADAS

Series duplicadas Series iguales con distintos productores.

Series con información complemen-
taria

Son aquellas que responden a trámites administrativos diferentes pero 
contribuyen a la realización de un mismo objetivo26.

Documentación recopilatoria Son aquellas que hacen una “recopilación de la información básica 
contenida en la serie objeto de identificación”27.

Publicaciones que recogen datos de 
la serie

Monografías, artículos, etc., en los que consten datos de la serie 
documental.

EXISTENCIA DE COPIAS EN 
OTROS SOPORTES

Copia digitalizada simple Indicar si la documentación se ha digitalizado como copia simple, sin 
valor probatorio.

Formatos Formato en los que se generan dichas copias (pdf, jpg, tiff, etc.).

Copia digitalizada con valor probatorio Indicar si la documentación se ha digitalizado con valor legal proba-
torio.

Formas de validación Elemento de validación de la documentación digitalizada: Certificado 
y firma electrónica, sello de tiempo.

26. Diccionario de terminología archivística, Madrid, 1995. http://www.culturaydeporte.gob.es/cul-
tura/areas/archivos/mc/dta/diccionario.html#_s [Consulta: 26/05/2020].
27. García Ruipérez, M. (2007) pp 11. http://rauec.gob.ec/images/LECTURAS2MODULO/GAR-
CIAMARIANOSERIESYTIPOLOGIASDOCUMENTALES.pdf [Consulta: 27/05/2020]
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CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

3. ÁREA DE VALORACIÓN

VALORES DE LA SERIE DOCU-
MENTAL

Frecuencia de uso Frecuencia de consulta de la documentación de la serie estudiada 
(baja, media, alta).

Administrativo Indicar si la documentación de la serie estudiada tiene o no valor 
administrativo.

Plazo de utilidad administrativa Plazo por el que la documentación de la serie estudiada tiene valor 
administrativo.

Justificación Explicar el valor administrativo de la documentación de la serie 
estudiada.

Legal / Jurídico Indicar si la documentación de la serie estudiada tiene o no valor legal 
/ jurídico.

Justificación Explicar el valor legal / jurídico de la documentación de la serie 
estudiada.

Fiscal Indicar si la documentación de la serie estudiada tiene o no valor 
fiscal.

Justificación Explicar el valor fiscal de la documentación de la serie estudiada.

Informativo / Histórico Indicar si la documentación de la serie estudiada tiene o no valor 
informativo / histórico.

Justificación Explicar el valor informativo / histórico de la documentación de la 
serie estudiada.

ACCESO

Acceso restringido Indicar si la documentación de la serie estudiada tiene o no acceso 
restringido.

Plazo de acceso público Plazo por el que la documentación es de acceso libre.

Marco legal Normativa que regula el régimen de acceso a la documentación de la 
serie estudiada.

4. ÁREA DE SELECCIÓN

PROPUESTA DE SELECCIÓN

Conservación Indicar si se opta por una propuesta de selección de la documentación 
de la serie estudiada, así como si esta es permanente o temporal.

Eliminación
Indicar si se opta por una propuesta de eliminación de la documenta-
ción de la serie estudiada, así como si esta es total o parcial, y en qué 
plazo ha de procederse a su eliminación.

TIPO DE MUESTREO

Selectivo Indicar y justificar si se opta por un muestreo selectivo de la docu-
mentación de la serie estudiada.

Aleatorio Indicar y justificar si se opta por un muestreo aleatorio de la docu-
mentación de la serie estudiada.
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CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Otros Especificar y justificar si se opta por otro tipo de muestreo de la docu-
mentación de la serie estudiada.

SUSTITUCIÓN DE SOPORTE Indicar si la información de la serie está contenida en otro tipo de 
soporte distinto al original o no.

Tipo de soporte En caso afirmativo indicar el tipo de soporte y el formato de los 
ficheros.

5. ÁREA DE CONTROL

Responsable del Estudio de Identifica-
ción, Valoración y Selección Nombre de la persona que ha realizado el estudio.

Puesto de trabajo Puesto de trabajo de la persona que ha realizado el estudio.

Dirección postal Dirección postal de la persona que ha realizado el estudio.

Correo electrónico Dirección de correo electrónico de la persona que ha realizado el 
estudio.

Teléfono Número de teléfono de la persona que ha realizado el estudio.

Archivos donde se ha llevado a cabo el 
estudio

Archivos centrales de los organismos de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y el propio Archivo de Castilla-La Mancha donde 
se encuentre la documentación estudiada.

Fecha de realización Fecha en la que finaliza el estudio.

Fecha de revisión Fecha en la que finaliza la revisión de la CCDCM, si procede.

6. OBSERVACIONES

Datos de interés para el estudio no incluidos en otros campos del for-
mulario, como recomendaciones al gestor sobre aspectos relacionados 
con la tramitación, instalación, ordenación y descripción de la serie 
documental valorada.

7. CASTILLA Y LEÓN

Propuesta de regla de conservación
El Director o responsable del archivo del organismo productor de los documentos 

será el encargado de elaborar la propuesta de regla de conservación a través del mode-
lo normalizado de “Solicitud de aprobación de calendario de conservación” aprobado 
por acuerdo interno de la CSAPD, cuyo contenido pasamos a desglosar y explicar en 
el siguiente cuadro:

CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Archivo proponente (datos del director o responsable del Archivo)

NIF Número de Identificación Fiscal del director/responsable del Archivo

Apellidos Apellidos del director/responsable del Archivo

Nombre Nombre del director/responsable del Archivo

Cargo Puesto de trabajo del director/responsable del Archivo
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CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Archivo Nombre del archivo dónde se deposita la documentación de la serie 
estudiada.

Entidad titular Entidad titular de los documentos.

Dirección Postal Dirección postal de la entidad titular de los documentos.

Teléfono Número de teléfono de la entidad titular de los documentos.

Fax Número de fax de la entidad titular de los documentos.

E-mail Dirección de correo electrónico de la entidad titular de los documen-
tos.

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

ÓRGANO PRODUCTOR  

• Nivel 1 Consejería a la que pertenece el organismo productor de los docu-
mentos.

• Nivel 2 Viceconsejería / centro directivo al que pertenece el organismo pro-
ductor de los documentos.

• Nivel 3 Unidad administrativa a la que pertenece el organismo productor de 
los documentos.

DENOMINACIÓN DE LA SERIE

Denominación actual Nombre actual de la serie estudiada.

Otras denominaciones Nombres por los que se denominaba anteriormente a la serie estu-
diada.

FECHAS EXTREMAS

Serie abierta

• Fecha inicio Fecha en la que se comienza a generar la documentación de la serie 
abierta.

Serie cerrada

• Fecha inicio Fecha en la que se comienza a generar la documentación de la serie 
cerrada.

• Fecha final Fecha en la que se deja de generar la documentación de la serie 
cerrada.

FUNCION ADMINISTRATIVA Objetivo con el que se ha generado la serie documental estudiada.

MARCO LEGAL Normativa que afecta al procedimiento administrativo de la serie 
estudiada.

TRÁMITE Y DOCUMENTACIÓN

Código IAPA Código del Inventario Automatizado de Procedimientos Administra-
tivos. Consignar sólo en series de la Junta de Castilla y León.

Fases del procedimiento Enumerar las distintas fases del procedimiento administrativo de la 
serie estudiada.

Documentos que integran el expe-
diente Relación de los documentos que forman parte del expediente.
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CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

SISTEMA DE ORDENACION Orden en el que se encuentra archivada la documentación.

SOPORTE

• Tipo Medio por el que se conserva la documentación de la serie estudiada.

• Características Explicar las características del soporte donde se conserva la documen-
tación estudiada.

SOPORTE DE SUSTITUCION Indicar si existe o no soporte de sustitución que contenga la docu-
mentación de la serie estudiada.

• Tipo Medio de sustitución por el que se conserva la documentación de la 
serie estudiada.

• Características Explicar las características del soporte de sustitución donde se conser-
va la documentación estudiada.

SERIES RELACIONADAS

Tipo de relación (AN) Antecedentes, (SU) Sucesoras, (RE) Recapitulativas, (OT) Otro 
tipo de relación.

Denominación de la serie Nombre de la serie relacionada.

Órgano productor Organismo productor de la documentación de la serie relacionada.

Unidad Administrativa Unidad administrativa que genera la documentación de la serie 
relacionada.

Soporte Medio por el que se conserva la documentación de la serie relaciona-
da.

Otra documentación relacionada Relación de documentación relacionada que no pertenece a ninguna 
serie consignada con anterioridad.

2. ÁREA DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN

VALORACIÓN

Valor de gestión

• Plazo Periodo de tiempo por el que la documentación de la serie estudiada 
tiene valor administrativo.

• Justificación Explicar motivos por los que la documentación de la serie estudiada 
tiene valor administrativo.

Valor jurídico

• Plazo Periodo de tiempo por el que la documentación de la serie estudiada 
tiene valor jurídico.

• Justificación Explicar motivos por los que la documentación de la serie estudiada 
tiene valor jurídico.

Valor informativo-histórico

• Plazo Periodo de tiempo por el que la documentación de la serie estudiada 
tiene valor informativo-histórico.

• Justificación Explicar motivos por los que la documentación de la serie estudiada 
tiene valor informativo-histórico
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CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

PROPUESTA DE REGLA DE CON-
SERVACIÓN

Plazos

• Periodo activo (Archivo de 
Gestión)

Tiempo por el que la documentación de la serie estudiada ha de 
permanecer en el Archivo de Gestión.

• Periodo semiactivo (Archivo 
Intermedio)

Tiempo por el que la documentación de la serie estudiada ha de 
permanecer en el Archivo Intermedio.

Calificación Calificación global de la serie: Conservación total, eliminación par-
cial, eliminación total.

Tipo de selección
(T) Transferencia de toda la documentación (EP) Eliminación Parcial 
y transferencia de la documentación seleccionada, (ET) Eliminación 
Total.

Justificación

DUPLICADOS ELIMINABLES

Órgano Productor Organismo productor de la documentación de la serie duplicada a 
eliminar.

Unidad Administrativa Unidad Administrativa que genera la documentación de la serie 
duplicada a eliminar.

Soporte Medio por el que se conserva la documentación de la serie duplicada 
a eliminar.

Observaciones Otros datos de interés sobre la serie duplicada a eliminar no consigna-
dos en otros campos.

3. ÁREA DE NOTAS

Notas Consignar otros datos sobre la propuesta de calendario de conserva-
ción no consignados en otros campos del formulario.

4. ÁREA DE CONTROL

Responsable del estudio Persona responsable de la elaboración de la propuesta de regla de 
conservación

Director/Responsable del Archivo Firma del director/responsable del archivo autorizando la elaboración 
del estudio.
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8. CATALUÑA

Propuesta de evaluación y selección
El artículo 2 del Decreto 13/2008, de 22 de enero sobre acceso, evaluación y 

selección (en adelante, el Decreto) define “evaluación”, como la “función destinada 
a determinar el valor cultural, informativo o jurídico de los documentos para decidir 
sobre su conservación o eliminación”28. Asimismo, en virtud de este mismo Decreto, 
se entiende por “selección” la separación de los documentos entre los que tienen un 
interés histórico, de aquellos que tienen sólo una utilidad administrativa temporal y 
que pueden eliminarse una vez transcurra el plazo estipulado. En consecuencia, estas 
propuestas desarrollan la misma función de los estudios de identificación y valora-
ción en el seno de la CAVD.

En virtud del artículo 9 del Decreto, la solicitud de evaluación y acceso documen-
tal ha de ser realizada por parte de los organismos productores de la documentación 
a través de la cumplimentación del modelo normalizado de propuesta, que deberá 
ser enviado a la CNAATD.

Formulario
El modelo de formulario normalizado para la realización de la solicitud de eva-

luación y acceso documental29, y la “Metodología para la elaboración de propuestas 
de evaluación y acceso documental”30, que contiene las instrucciones para su cum-
plimentación, fueron aprobados por acuerdos internos de la CNAATD. El actual 
modelo de formulario está adecuado a las leyes de transparencia: Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y 
Ley 19/2014, de 29 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. No obstante, la Orden de 15 de octubre de 1992, por la que se 
aprueban los criterios generales de evaluación y selección de documentación y el 
modelo de propuesta correspondiente establece que la propuesta deberá contener los 
siguientes datos:

1. Nombre, dirección y teléfono del organismo.
2. Descripción de la documentación: Nombre de la serie documental, fechas ex-

tremas, función administrativa de los documentos, volumen en metros linea-
les, series antecedentes y relacionadas, documentos recapitulativos, y soporte.

28. Decreto 13/2008, de 22 de enero sobre acceso, evaluación y selección de documentos. Art. 2.
29. Extracto de los acuerdos del acta de reunión de la Comisión Nacional de Acceso, Evaluación y 
Selección Documental celebrada el día 21 de noviembre de 2011.
30. Extracto de los acuerdos del acta de reunión de la Comisión Nacional de Acceso, Evaluación y 
Selección Documental celebrada el día 18 de diciembre de 2012.
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3. Indicación del valor de la documentación: Administrativo, legal-jurídico, fis-
cal e informativo-histórico.

4. Régimen de acceso: Especificar si existe alguna restricción de acceso.
5. Propuesta de eliminación (total o parcial) y tipo de muestreo.

INFORMACIÓN  
ESTABLECIDA EN  

LA ORDEN DE 15 DE 
OCTUBRE DE 1992

CAMPOS DEL  
FORMULARIO 

APROBADO  
VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

DATOS DEL ORGANISMO

1. Nombre, dirección y 
teléfono del organismo. Nombre del organismo Nombre del organismo productor de los docu-

mentos.

Domicilio Dirección postal de la sede del organismo 
productor

Código Postal / Pobla-
ción

Código postal y población de la sede del organismo 
productor.

Teléfono de contacto Teléfono de contacto del organismo productor

Correo electrónico Correo electrónico del organismo productor

Página web Dirección de la página web del organismo productor

ÁREA DE CONTEXTO

Nombre oficial del orga-
nismo productor

Nombre oficial del organismo productor de la 
documentación.

Órgano/Unidad 
productora

Unidad administrativa que genera la documen-
tación.

Historia del organismo 
productor

Información relevante sobre el origen, la evolución y 
las actividades principales del organismo productor.

Historia archivística

Indicar si se han producido circunstancias rele-
vantes como cambios de ubicación, de denomi-
nación, de situación jurídica, de titularidad de los 
documentos, etc.

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

2. Descripción de la docu-
mentación: Nombre de la 
serie documental, fechas

Código de referencia Código de referencia de la documentación que se 
evalúa.

Nivel de descripción Nivel de descripción de la serie que se evalúa. El 
más habitual es serie documental.

Título Denominación de la serie documental

Fecha Fechas extremas de la serie documental

Volumen Cantidad de documentación en metros lineales o 
unidades de instalación.

Soporte
Indicar el soporte físico en el que se ha produ-
cido los documentos de la serie documental que 
se evalúa.

ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA
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INFORMACIÓN  
ESTABLECIDA EN  

LA ORDEN DE 15 DE 
OCTUBRE DE 1992

CAMPOS DEL  
FORMULARIO 

APROBADO  
VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

Función administrativa
Función del organismo productor de los documen-
tos por la que se ha generado la documentación de 
la serie estudiada.

Marco legal y normativo Se recoge la normativa que afecta al procedimiento.

Referencias legislativas y 
normativas

Leyes, decretos, órdenes y otras normas desarrolla-
das por diversos entes.

Normativa interna Normativa específica no publicada en boletines 
oficiales.

Sistema de organización Información sobre la estructura, orden y contenido 
interno de la serie documental.

Documentos que forman 
el expediente

Tipologías documentales que constituyen la serie 
documental.

Tramitación adminis-
trativa

Tramitación administrativa que sigue la serie 
documental.

Ordenación Criterio para ordenar la documentación (numérico, 
alfabético, cronológico, etc.).

ÁREA DE RELACIÓN CON OTRA DOCUMENTACIÓN

Series antecedentes Series muy similares a las evaluadas pero extingui-
das debido a cambios legislativos.

Series relacionadas Contienen información relacionada con la serie 
evaluada.

Series recapitulativas Reúnen los datos esenciales de la serie evaluada.

3. Indicación del valor de la 
documentación: Administra-
tivo, legal-jurídico, fiscal e 
informativo-histórico.

ÁREA DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

Valores primarios

Valor administrativo Consignar esta casilla si la serie evaluada tiene valor 
administrativo.

Plazo Periodo por el que la serie tiene valor administra-
tivo.

Justificación Motivos por los que la serie tiene valor adminis-
trativo.

Valor legal y fiscal Consignar esta casilla si la serie evaluada tiene valor 
legal y fiscal.

Plazo Periodo por el que la serie tiene valor legal y fiscal.

Justificación Motivos por los que la serie tiene valor legal y fiscal.

Valores secundarios

Informativo e histórico Consignar esta casilla si la serie evaluada tiene valor 
informativo e histórico.

Plazo Periodo por el que la serie tiene valor informativo 
e histórico.
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INFORMACIÓN  
ESTABLECIDA EN  

LA ORDEN DE 15 DE 
OCTUBRE DE 1992

CAMPOS DEL  
FORMULARIO 

APROBADO  
VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

Justificación Motivos por los que la serie tiene valor informativo 
e histórico.

Observaciones Otros datos de interés sobre el valor informativo e 
histórico de la serie.

4. Régimen de acceso: 
Especificar si existe alguna 
restricción de acceso.

ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO

Marco normativo del 
régimen de acceso

Referencias legales y normativas relacionadas con el 
régimen de acceso de la serie documental.

Condiciones de acceso

• Acceso libre No contiene datos personales afectados por restric-
ciones legales.

• Acceso libre con 
posibles restriccio-
nes excepcionales

Contiene datos personales meramente identificati-
vos con información sobre la organización, funcio-
namiento o actividad pública de la administración.

• Acceso libre con 
restricciones:

Marcar una de las tres posibles restricciones oca-
sionales.

• Datos personales

Datos personales no especialmente protegidos ni 
meramente identificativos con información sobre la 
organización, funcionamiento o actividad pública 
de la administración.

• Datos especialmen-
te protegidos

En virtud del art. 7 de la Ley Orgánica de Pro-
tección de Datos 31(ideología, afiliación sindical, 
religión, creencias, origen racial, salud y vida sexual, 
infracciones penales o administrativas o equiva-
lentes.

• Datos que pueden 
perjudicar a deter-
minadas materias.

Seguridad pública, derechos de menores de edad, 
protección del medio ambiente, etc.

• Acceso restringido Contienen datos personales con las siguientes 
características (a consignar en su caso)

• Datos personales 

Datos personales no especialmente protegidos ni 
meramente identificativos con información sobre la 
organización, funcionamiento o actividad pública 
de la administración.

31. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Dero-
gada por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.
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INFORMACIÓN  
ESTABLECIDA EN  

LA ORDEN DE 15 DE 
OCTUBRE DE 1992

CAMPOS DEL  
FORMULARIO 

APROBADO  
VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

• Datos especialmen-
te protegidos

En virtud del art. 7 de la Ley Orgánica de Pro-
tección de Datos 32(ideología, afiliación sindical, 
religión, creencias, origen racial, salud y vida sexual, 
infracciones penales o administrativas o equiva-
lentes.

• Datos que pueden 
perjudicar determi-
nadas materias.

Seguridad pública, derechos de menores de edad, 
protección del medio ambiente, etc.

Otra normativa de 
acceso no incluida en los 
supuestos anteriores

Incluir otra normativa sobre el régimen de acceso 
a la serie evaluada no tratada en los supuestos 
anteriores.

Justificación y observa-
ciones.

Otros datos de interés sobre el acceso a la serie 
evaluada.

5. Propuesta de eliminación 
(total o parcial) y tipo de 
muestreo.

ÁREA DE DISPOSICIÓN

Conservación perma-
nente

Indicar si no se realiza proceso de eliminación y 
se conserva toda la documentación de las series 
evaluadas.

Eliminación total Indicar si se elimina toda la documentación de las 
series evaluadas.

Eliminación parcial de 
documentos que formen 
parte del expediente

Se eliminan algunos documentos que forman parte 
de expedientes de la serie evaluada.

Eliminación parcial por 
muestreo

Sólo se conserva una parte representativa de la serie 
evaluada.

Justificar plazos de 
conservación, tipos de 
muestreo, documentos a 
conservar

Explicar porque se opta por un determinado plazo 
de conservación, eliminación, muestreo o docu-
mentos a conservar.

ÁREA DE CONTROL

Autoría Nombre de la persona que realiza la propuesta de 
evaluación.

Autorización

Nombre del responsable de la unidad administrati-
va y del responsable del archivo, cuyas autorizacio-
nes son necesarias para presentar una propuesta de 
evaluación.

32. Ibid.
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9. EXTREMADURA

Estudio de identificación de la serie
El estudio de identificación de la serie constituye la fase previa al procedimiento 

de calificación, equivalente en otras autoridades calificadoras a los estudios de identi-
ficación y valoración, y es realizado por el organismo productor de los documentos.

El responsable del archivo del organismo productor de los documentos elaborará 
la “Solicitud de Dictamen de Valoración de documentos” según el modelo de for-
mulario aprobado por acuerdo interno de la Comisión, cuyo contenido pasamos a 
explicar y desglosar en el siguiente cuadro:

CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

Título de la serie Denominación por la que se conoce la serie estudiada.

Otras denominaciones de la serie Nombres no autorizados de la serie

Función administrativa Objetivo con el que se ha generado la serie documental estudiada.

Código Código numérico por el que se identifica la serie en el cuadro de 
clasificación.

2. ÁREA DE CONTEXTO

Organismo productor Organismo que genera la documentación de la serie documental 
estudiada.

Unidad productora Unidad administrativa del organismo productor que genera la docu-
mentación de la serie documental estudiada.

Fecha inicial Fecha en la que el organismo productor comienza a generar la docu-
mentación de la serie documental estudiada.

Fecha final En las series cerradas, fecha en la que el organismo productor deja de 
generar documentación de la serie documental estudiada. 

Historia del organismo Historia de la estructura administrativa del organismo productor de 
la documentación.

3. MARCO LEGAL Y NORMATIVO

LEGISLACIÓN ESPECÍFICA DE 
EXTREMADURA

Disposición Denominación de la norma.

Fecha Fecha de publicación en el Boletín Oficial correspondiente.

Boletín Nombre y número del Boletín Oficial en el que se publica la norma.

Arts. Artículos de la norma a los que se hace referencia en el procedimiento 
administrativo de la serie documental estudiada.

Observaciones Otros datos de interés sobre la norma no consignados en otro 
apartado.

LEGISLACIÓN GENERAL
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CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Disposición Denominación de la norma.

Fecha Fecha de publicación en el Boletín Oficial correspondiente.

Boletín Nombre y número del Boletín Oficial en el que se publica la norma.

Arts. Artículos de la norma a los que se hace referencia en el procedimiento 
administrativo de la serie documental estudiada.

Observaciones Otros datos de interés sobre la norma no consignados en otro 
apartado.

4. ÁREA DE CARACTERÍSTICAS DE LA DOCUMENTACIÓN

Documentos que integran la unidad 
documental

Relación de documentos que forman el expediente documental en la 
serie estudiada.

Trámite Explicar el procedimiento administrativo que da lugar a la documen-
tación de la serie documental estudiada.

Fechas extremas
Fechas más antigua y más moderna en las que se genera la documen-
tación de la que es objeto el estudio. Indicar lagunas cronológicas y si 
la serie está abierta o cerrada.

Ordenación Orden que se da a los expedientes dentro de la serie analizada (numé-
rico, cronológico, alfabético, etc.,).

Soporte Medio por el que se conserva la documentación de la serie estudiada.

Ejemplares Indicar si hay duplicados.

Acceso Régimen de acceso a los documentos de la serie estudiada y normati-
va que regula dicho acceso.

5. ÁREA DE RELACIÓN CON OTRA DOCUMENTACIÓN

Series recopilatorias Son aquellas que hacen una “recopilación de la información básica 
contenida en la serie objeto de identificación”33.

Series antecedentes Son aquellas muy similares a la estudiada pero extinguidas debido a 
cambios legislativos.

Series descendentes Series similares a la estudiada, pero cronológicamente posteriores.

Series complementarias Son aquellas que responden a trámites administrativos diferentes pero 
contribuyen a la realización de un mismo objetivo34.

6. ÁREA DE VALORACIÓN

Valor administrativo - Justificación Indicar si la serie documental tiene valor administrativo, es decir, se 
sigue utilizando por su productor, así como el plazo y la justificación.

Valor legal - Justificación Indicar si la serie documental tiene valor legal, así como el plazo y la 
justificación.

Valor fiscal - Justificación Indicar si la serie documental tiene valor fiscal, así como el plazo y la 
justificación.

33. García Ruipérez, M. (2007) pp 11. http://rauec.gob.ec/images/LECTURAS2MODULO/GAR-
CIAMARIANOSERIESYTIPOLOGIASDOCUMENTALES.pdf [Consulta: 27/05/2020]
34. Diccionario de terminología archivística, Madrid, 1995. http://www.culturaydeporte.gob.es/cul-
tura/areas/archivos/mc/dta/diccionario.html#_s [Consulta: 26/05/2020]
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CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Valor informativo – histórico Indicar si la serie documental tiene valor informativo – histórico.

7. ÁREA DE PROPUESTAS

Plazo de conservación en los archivos 
de oficina Tiempo que la oficina productora debe conservar la documentación.

Plazo de conservación en el Archivo 
Central

Tiempo que el Archivo Central debe conservar la documentación de 
forma preventiva.

Disposición final
Indicar si una vez que la documentación pierde utilidad ha de ser 
conservada permanentemente, eliminada o se debe conservar una 
muestra.

Observaciones Consignar otros datos sobre la propuesta de valoración, no consigna-
dos en otros apartados.

8. ÁREA DE CONTROL

Nº de propuesta La CVDJE deberá asignar una numeración a la propuesta de valora-
ción.

Nº de entrada La CVDJE asignará número de registro de entrada a la solicitud.

Autoría Persona que ha elaborado la solicitud, puesto de trabajo, archivo/
oficina de custodia de la documentación y firma.

Autorización Persona que autoriza la elaboración del estudio, Consejería/Organis-
mo Autónomo, puesto de trabajo y firma.

Observaciones Datos de interés no consignados en otros apartados.

Fecha Fecha de elaboración de la solicitud.

9. GALICIA

Identificación y evaluación

“La evaluación documental es la fase del tratamiento documental que consiste en deter-
minar los valores administrativo, legal-jurídico, informativo e histórico presentes en cada 
una de las series documentales identificadas a efectos de su selección para la conservación o 
eliminación. La evaluación determinará la vigencia temporal de estos valores, los plazos de 
transferencia, el régimen y los plazos de acceso y la selección de documentos”35.

Formulario
La propuesta de evaluación documental irá acompañada de un análisis de cada 

serie documental, es decir, los “Estudios de identificación y evaluación de series do-
cumentales” realizados a través del modelo de formulario normalizado propuesto por 

35. Resolución de 18 de abril de 2017, de la Secretaría General de Cultura por la que se aprueban y 
se hacen públicos los criterios de evaluación para la selección, transferencia de la custodia y acceso a los 
documentos, así como el formulario normalizado para la elaboración de los estudios de identificación y 
evaluación de series documentales propuestos por el Consejo de Evaluación Documental de Galicia en 
la sesión de 15 de marzo de 2017.
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el CEDG y publicado en el Diario Oficial de Galicia por resolución de la Secretaría 
General de Cultura36. Los estudios de identificación y evaluación se acompañarán de 
reproducciones representativas de la serie documental estudiada.

La información que han de contener estos formularios es bastante parecida a la 
del modelo de formulario de “Estudio de Identificación y Valoración de Series Docu-
mentales” aprobado por la CAVD, y según el artículo 13 del Decreto es la siguiente:

1. Para la identificación:

- Procedencia institucional, para precisar la estructura orgánica, funciones y 
actividades de la institución.

- Especificación de la serie, denominación precisa y contenido informativo.
- Normativa que regula su origen y procedimiento. 
- Fechas extremas, tipo de ordenación, volumen, soporte físico, y otros atributos.
- Descripción del procedimiento que da origen a la serie y de los documentos 

básicos que forman cada unidad documental.

2. Para la valoración:

- Determinación de los valores administrativos, legales, fiscales (con sus plazos 
de prescripción), informativos e históricos.

- Series documentales o documentos relacionados con la estudiada.
- Plazos de transferencias entre los distintos tipos de archivos.
- Régimen y término para el derecho de acceso cuando se pueda establecer un 

criterio general.

3. Para la selección:

- Propuesta motivada de conservación permanente o la eliminación total o 
parcial.

- En caso de eliminación parcial, tipo de muestreo a aplicar.

INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN EL DECRETO 

15/2016, DE 14 DE ENERO

CAMPOS DEL  
FORMULARIO  

APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Código del estudio de identi-
ficación y evaluación

Código que identifica el estudio de identifi-
cación y evaluación.

Tipo de entidad que realiza 
el estudio

Tipología de la entidad pública que elabora 
el estudio.

a.i.1. IDENTIFICACIÓN DE LA SERIE DOCUMENTAL

36. Ibid.



TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

244 Jorge Juan Martínez Bernal

INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN EL DECRETO 

15/2016, DE 14 DE ENERO

CAMPOS DEL  
FORMULARIO  

APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Procedencia institucional, para 
precisar la estructura orgánica, 
funciones y actividades de la 
institución.

PRODUCTORES

Código de la unidad
Código que identifica a la unidad admi-
nistrativa productora de la documentación 
estudiada.

Denominación de la unidad 
administrativa productora

Nombre que recibe la unidad administrativa 
productora de la documentación estudiada.

Fecha inicial
Fecha en la que la unidad administrativa 
comienza a generar la documentación de la 
serie estudiada.

Fecha final
Fecha en la que la unidad administrativa 
deja de generar la documentación de la serie 
estudiada.

Especificación de la serie, deno-
minación precisa y contenido 
informativo.

Código de la serie Código que identifica a la serie estudiada.

Denominación Título de la serie estudiada.

Fecha inicial
Fecha más antigua en la que se comienza 
a generar la documentación de la serie 
estudiada.

Fecha final Fecha más moderna en la que se genera la 
documentación de la serie estudiada.

Código de clasificación Código que identifica a la serie estudiada en 
el cuadro de clasificación.

Denominación Título con el que se identifica la serie estu-
diada en el cuadro de clasificación.

CONTENIDO Finalidad administrativa de la serie y su 
procedimiento.

CARACTERÍSTICAS DE 
LA SERIE DOCUMENTAL

Indicar si se trata de una serie abierta o una 
serie cerrada.

Normativa que regula su origen 
y procedimiento

NORMATIVA Legislación aplicable a la serie documental

Ámbito Indicar el ámbito de aplicación de la norma.

Título Denominación de la norma.

Publicación Nombre del Boletín Oficial en el que se 
publica la norma.

Fecha publicación Fecha de publicación en el Boletín Oficial 
correspondiente.

URL
Localizador de Recursos Uniforme (enlace) 
dónde podemos acceder a la norma a través 
de Internet.
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INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN EL DECRETO 

15/2016, DE 14 DE ENERO

CAMPOS DEL  
FORMULARIO  

APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Fechas extremas, tipo de 
ordenación, volumen, soporte 
físico, y otros atributos.

UNIDADES ADMINIS-
TRATIVAS PARTICIPAN-
TES 

CARACTERES EXTERNOS

Clase Textual / gráfico / audio / vídeo

Soporte Físico / electrónico

Formato DIN / libro / mapa / plano / disquete / CD 
/ DVD / bytes

Forma Original / copia

Volumen Cantidad de documentos, medida en núme-
ro de unidades o en metros lineales. 

ORDENACIÓN DE LA 
SERIE DOCUMENTAL.

Indicar si los documentos están ordenados 
de manera numérica, cronológica, alfabética 
u otra

DESCRIPCIÓN DE LA 
SERIE DOCUMENTAL

Por Unidad documental Número de expedientes documentales que 
forman la serie documental estudiada.

Por unidad de instalación
Número de cajas de archivo definitivo (AD), 
legajos, carpetas, etc., que forman la serie 
documental estudiada.
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INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN EL DECRETO 

15/2016, DE 14 DE ENERO

CAMPOS DEL  
FORMULARIO  

APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Descripción del procedimiento 
que da origen a la serie y de los 
documentos básicos que inte-
gran cada unidad documental.

PROCEDIMIENTOS IN-
TEGRADOS EN LA SERIE 
DOCUMENTAL

Código de procedimiento Código que identifica al procedimiento 
administrativo.

Denominación / descripción 
procedimiento

Título o descripción del procedimiento 
administrativo.

Fecha inicial Fecha de inicio del procedimiento adminis-
trativo.

Fecha final Ficha final del procedimiento administrativo.

DOCUMENTOS QUE 
INTEGRAN LA UNIDAD 
DOCUMENTAL

Nº orden Número de orden que tiene el documento 
en el expediente.

Fase Fase del ciclo vital de los documentos en la 
que se encuentra el documento.

Código tipo documento Código que identifica la tipología documen-
tal del documento.

Tipo documento Tipología de cada uno de los documentos 
que forman parte del expediente.

Tradición documental
Grado de originalidad del documento: 
O=original; C=copia; CA= copia autentica-
da; FC=fotocopia; M=minuta.

Descripción Descripción del documento.

Series documentales o docu-
mentos relacionados con la 
estudiada.

VINCULACIÓN CON 
OTRAS SERIES DOCU-
MENTALES

Tipo de relación (AN) Antecedentes, (SU) Sucesoras, (RE) 
Recapitulativas, (OT) Otro tipo de relación.

Denominación de la serie 
documental Nombre de la serie relacionada.

Productor Organismo productor de la documentación 
de la serie relacionada.

Código de la serie docu-
mental

Código que identifica a la serie documental 
relacionada.

a.i.2. EVALUACIÓN DE LA SERIE DOCUMENTAL
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INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN EL DECRETO 

15/2016, DE 14 DE ENERO

CAMPOS DEL  
FORMULARIO  

APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Determinación de los valores 
administrativos, legales, fiscales 
(con sus plazos de prescrip-
ción), informativos e históricos.

VALOR ADMINISTRA-
TIVO

Plazo
Indicar el tiempo por el que la serie 
documental tendrá el valor administrativo 
consignado.

Justificación/legislación
Indicar el motivo por el que la serie docu-
mental tiene valor administrativo, así como 
la normativa aplicable.

VALOR LEGAL/JURÍDICO

Plazo
Indicar el tiempo por el que la serie 
documental tendrá el valor legal/jurídico 
consignado.

Justificación/legislación
Indicar el motivo por el que la serie docu-
mental tiene valor legal/jurídico, así como la 
normativa aplicable.

VALOR INFORMATIVO / 
HISTÓRICO

Escaso / Sustancial Indicar si la serie documental tiene poco o 
gran valor informativo/histórico.

Justificación/legislación
Indicar el motivo por el que la serie docu-
mental tiene valor informativo/histórico, así 
como la normativa aplicable.

Régimen y término para el 
derecho de acceso cuando se 
pueda establecer un criterio 
general.

RÉGIMEN DE ACCESO

Acceso libre Indicar la documentación de la serie estudia-
da que presenta un régimen de acceso libre.

Acceso restringido
Indicar la documentación de la serie estu-
diada que presenta un régimen de acceso 
restringido.

Contenidos protegidos Indicar cuales son los contenidos protegidos 
que no son de libre acceso.

Materias afectadas Materias afectadas por las restricciones de 
acceso.

Normativa Normativa en la que se apoyan estas restric-
ciones de acceso.

Plazo de libre acceso
Tiempo que deberá transcurrir para que los 
contenidos protegidos pasen a tener libre 
acceso.

Medidas de salvaguarda de 
contenidos que faciliten el 
acceso.

Indicar las medidas a tomar para facilitar el 
acceso a determinados contenidos.

Justificación Motivos por los que se propone un determi-
nado régimen de acceso.
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INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN EL DECRETO 

15/2016, DE 14 DE ENERO

CAMPOS DEL  
FORMULARIO  

APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Plazos de transferencias entre 
los distintos tipos de archivos.

PLAZOS DE TRANSFE-
RENCIA

Archivo Tipo de archivo en el que se custodia la 
documentación.

Plazo Tiempo que deberá permanecer la documen-
tación en el archivo.

Justificación Motivos por los que se establece el plazo de 
trasferencia.

a.i.3. SELECCIÓN DE LA SERIE DOCUMENTAL

Propuesta motivada de 
conservación permanente o la 
eliminación total o parcial.
En caso de eliminación parcial, 
tipo de muestreo a aplicar.

Tipo selección Conservación total / conservación parcial / 
eliminación

Plazo Plazo por el que se mantendrá el tipo de 
selección consignado.

Muestreo Tipo de muestreo a aplicar en el caso de 
conservación parcial.

Soporte de sustitución Indicar si existe soporte de sustitución de la 
documentación, y de cual se trata.

Justificación
Motivos por los que se ha optado por una 
determinada selección de la serie documental 
estudiada.

4. NOTAS
Notas y observaciones que se precisen a casa 
uno de los apartados del estudio y estructu-
radas siguiendo el mismo orden e indicación.

5. CONTROL DEL ESTUDIO
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INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN EL DECRETO 

15/2016, DE 14 DE ENERO

CAMPOS DEL  
FORMULARIO  

APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Órgano responsable del 
estudio

Organismo productor de la documentación 
que elabora el estudio de identificación y 
evaluación.

Archivo donde se realiza el 
estudio

Nombre del archivo del organismo produc-
tor de la documentación de la que se realiza 
el estudio.

Persona que realiza el estudio Nombre de la persona autora del estudio o 
responsable de su autoría.

Fechas extremas del periodo 
estudiado

Fechas más antigua y más moderna en las 
que se genera la documentación de la que es 
objeto el estudio.

Fecha de realización del 
estudio

Fecha de elaboración del estudio por parte 
del organismo productor.

Validado por Organismo que valida el estudio de identifi-
cación y evaluación.

Fecha de validación Fecha en la que se valida el estudio de identi-
ficación y evaluación.

ACTUALIZACIONES / RE-
VISIONES DEL ESTUDIO

Órgano responsable de la 
actualización/revisión

Organismo que realiza la revisión del estudio 
de identificación y evaluación.

Archivo donde se realiza
Nombre del archivo donde se realiza la 
revisión del estudio de identificación y 
evaluación.

Responsable Persona encargada de la revisión del estudio 
de identificación y evaluación.

Fechas extremas del periodo 
actualizado / revisado

Fechas más antigua y más moderna en las 
que se genera la documentación revisada.

Fecha de realización de la 
actualización / revisión

Fecha en la que se realiza la revisión del 
estudio de identificación y evaluación.

FIRMAS

El responsable del estudio
Firma de la persona encargada de la 
elaboración del estudio de identificación y 
valoración.

El titular de los documentos Firma del titular de los documentos de la 
serie estudiada.
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10. ISLAS BALEARES

Estudios de identificación, clasificación y evaluación de documentos.
Los estudios de identificación, clasificación y evaluación de documentos serán 

realizados por los secretarios generales u órganos directivos de los organismos pro-
ductores de la documentación, en base a un modelo normalizado de formulario, 
aprobado por acuerdo interno de la CCED. Sin embargo, al igual que en el caso de 
la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la Región de Murcia 
(CCDARM) y el Consejo de Archivos de La Rioja (CAR), no hemos podido tener 
acceso al formulario normalizado para proceder a su análisis tal y como se ha proce-
dido con el estudio de otras comisiones, pues estos estudios sólo pueden presentarse 
a través de un trámite telemático intraadministrativo37, siendo necesario un usuario y 
una contraseña para acceder al formulario y realizar el trámite, lo cual constituye una 
peculiaridad de esta Comisión.

11. COMUNIDAD DE MADRID

Estudios de identificación y valoración
Los estudios de identificación y valoración serán realizados por los organismos 

productores de la documentación y constituyen el instrumento básico en el que se 
consignan los diferentes valores de los documentos, así como los plazos de vigencia, 
acceso y conservación de los mismos, constituyendo un paso previo al procedimiento 
de calificación. Estos estudios serán realizados a través del modelo normalizado de 
formulario que, junto con las instrucciones para su cumplimentación, fue aprobado 
por acuerdo interno del CACM38, presentando una mayor extensión y bastantes 
novedades con respectos a otros formularios estudiados en el presente trabajo, tal y 
como vemos principalmente en los apartados de procedimiento y datos archivísticos. 
No obstante, en el siguiente cuadro vamos a proceder a desglosar y explicar con ma-
yor detenimiento el contenido de este modelo de formulario:

CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Código de la Tabla de Valoración 
(CACM)

Código que identifica a la Tabla de valoración. A cumplimentar por la 
Secretaría del CACM. Estructura: TV- nº currens.

37. Govern Illes Balears. Valoración de series documentales del Archivo General Administrativo. 
https://www.caib.es/sistrafront/sistrafront/protected/init.do?language=es&modelo=PD0020VADO&v
ersion=1 [Consulta: 04/07/2020]
38. Acuerdos adoptados en la reunión ordinaria del Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid 
de 4 de junio de 2019 (Acta nº 6/2019).
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CAMPOS DEL FORMULARIO 
APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Código del Estudio de Identificación y 
Valoración (CACM)

Código que identifica al estudio de identificación y valoración. A 
cumplimentar por la Secretaría del CACM. Estructura: EIV-año / nº 
currens

Código del Estudio de Identificación y 
Valoración (proponente)

Código con el que el centro proponente identifica al estudio de 
identificación y valoración: Estructura: Código del centro proponente 
/ año / nº de currens.

1. IDENTIFICACIÓN

DATOS IDENTIFICATIVOS DE 
LA SERIE

Código de la serie

• Orgánico Código de la serie documental en el cuadro de clasificación orgánico.

• Funcional Código de la serie documental en el cuadro de clasificación funcional

Denominación vigente Nombre de la serie que se estudia tomado del Cuadro de Clasifica-
ción.

Denominaciones anteriores / Otras 
denominaciones

Nombre por el que se conocía anteriormente la serie estudiada. 
Otras denominaciones por las que pudiera ser conocida la serie.

Fecha inicial Fecha de formación inicial en virtud de la ISAD(G)

Fecha final Fecha de formación final en virtud de la ISAD (G). Si la serie no está 
cerrada se deja en blanco.

PROCEDENCIA Y FECHAS DE 
CREACIÓN Y EXTINCIÓN

Organismo Nombre del organismo responsable de la producción de la serie 
estudiada.

Unidad Administrativa Nombre de la unidad administrativa responsable de la producción de 
la serie.

Función Nombre de la función a la que responde la serie.

Fecha de creación Fecha de creación del organismo productor.

Fecha de extinción
Fecha de extinción del organismo productor. Si el organismo aún 
continúa siendo responsable de la producción de la serie, este campo 
se dejará en blanco.

Disposición(es) legal(es) Disposiciones legales de la creación y/o extinción del organismo.

OBSERVACIONES

2. PROCEDIMIENTO

DATOS GENERALES DEL (DE 
LOS) PROCEDIMIENTO(S) TIPO 
DE LA SERIE DOCUMENTAL

Función de la serie Nombre de la función administrativa específica que da lugar a la serie 
y sus procedimientos.

¿Existe más de un procedimiento? Indicar si existe o no  más de un procedimiento administrativo que dé 
lugar a la serie documental.

Relación de procedimientos Indíquese la misma en caso de haber seleccionado “Si”
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• Nº de procedimiento Es una casilla de control para la base de datos. No aporta datos para 
la identificación.

• Denominación Nombre que recibe el procedimiento administrativo.

• Descripción Explicar en qué consiste dicho procedimiento administrativo.

PROCEDIMIENTO(S) DEL EXPE-
DIENTE TIPO

Datos específicos del (de los) 
procedimiento(s) de la serie docu-
mental

• Nº de procedimiento Es una casilla de control para la base de datos. No aporta datos para 
la identificación.

• Denominación del procedi-
miento Nombre que recibe el procedimiento administrativo.

• Resumen del procedimiento Explicar en qué consiste dicho procedimiento administrativo.

• Observaciones sobre el procedi-
miento

Otros datos de interés sobre el procedimiento administrativo no 
consignados en otros apartados.

Actividades del procedimiento

• Nº de actividad Es una casilla de control para la base de datos. No aporta datos para 
la identificación.

• Denominación Nombre que recibe cada actividad que forma parte del procedimiento 
administrativo.

• Descripción Explicar el desarrollo de la actividad que forma parte del procedi-
miento administrativo.

Documentos que conforman el (los) 
procedimiento(s) de la serie docu-
mental

• Nº de procedimiento Es una casilla de control para la base de datos. No aporta datos para 
la identificación.

• Denominación del procedi-
miento Nombre que recibe el procedimiento administrativo.

• Nº de actividad Es una casilla de control para la base de datos. No aporta datos para 
la identificación.

• Denominación de la actividad Nombre que recibe cada actividad que forma parte del procedimiento 
administrativo.

• Nº de orden del documento Orden que ocupa dentro el expediente el documento analizado.

• Documento Relación ordenada de los documentos básicos que forman parte de 
cada expediente de la serie documental.

• Tradición documental
Grado de originalidad del documento: O=original; OM= Original 
múltiple; C=copia; CA= copia autenticada; F=fotocopia; M=minuta; 
B=borrador.

• Documento sustancial Indicar si el documento analizado forma parte sustancial del procedi-
miento o no.
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• Otros documentos que acom-
pañan

Indicar si el documento principal del procedimiento va acompañado 
de otros documentos o no.

• Relación de los documentos En caso afirmativo, indicar cuáles son los documentos que acompa-
ñan al documento principal.

• Unidad o persona responsable Indicar la unidad o persona responsable de la tramitación del expe-
diente.

• Trámite u operación que realiza Explicar el trámite que da lugar al documento dentro del procedi-
miento.

• Plazo (si hay) Plazo de tiempo estipulado para realizar el trámite que da lugar al 
documento.

• Soporte Papel, informático/electrónico, u otros.

• Formato Especificar el formato del soporte.

• ¿El documento generado está 
reproducido o publicado por otra 
Unidad diferente a la del trámite?

Indicar si el documento está reproducido o publicado por otra unidad 
diferente a la del trámite o no.

• Unidad diferente a la del trámite En caso afirmativo, indicar de qué unidad se trata.

• ¿El procedimiento genera 
documentación de apoyo que 
puede ser destruida?

Indicar si el procedimiento genera o no documentación de apoyo que 
puede ser destruida.

• Relación de la documentación 
de apoyo En caso afirmativo, especificar de qué documentación se trata.

LEGISLACIÓN

General
Legislación no sectorial o específica que incide en el procedimiento. 
Se indicará en caso de no existir normativa específica que regule el 
procedimiento en cuestión.

• Rango Jerarquía legislativa de la norma: Decreto, ley, reglamento, etc.

• Disposición Denominación de la norma.

• Fecha de aprobación Fecha en la que la norma fue aprobada por el órgano competente.

• Fecha de publicación Fecha de publicación en el Boletín Oficial correspondiente.

• Boletín Nombre del Boletín Oficial en el que se publica la norma.

• Nº Número del Boletín Oficial en el que se publica la norma.

• Boletín corr. err. En caso de errores en la publicación, nombre del boletín donde apare-
ce publicada la norma subsanada.

• Nº En su caso, número del boletín donde aparece la norma subsanada.

Específica Normativa específica o propia que regula el procedimiento en cues-
tión.

• Rango Jerarquía legislativa de la norma: Decreto, ley, reglamento, etc.

• Disposición Denominación de la norma.

• Fecha de aprobación Fecha en la que la norma fue aprobada por el órgano competente.

• Fecha de publicación Fecha de publicación en el Boletín Oficial correspondiente.
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• Boletín Nombre del Boletín Oficial en el que se publica la norma.

• Nº Número del Boletín Oficial en el que se publica la norma.

• Boletín corr. err. En caso de errores en la publicación, nombre del boletín donde apare-
ce publicada la norma subsanada.

• Nº En su caso, número del boletín donde aparece la norma subsanada.

3. DATOS ARCHIVÍSTICOS

CARACTERÍSTICAS GENERALES 
DE LA SERIE

Serie abierta Indicar si la serie estudiada es abierta o no, es decir, continúa generan-
do documentación.

Serie descrita Indicar si la serie se encuentra descrita total o parcialmente, o no se 
encuentra descrita.

Tipología de la serie Indicar si se trata de una serie común o específica.

ORDENACIÓN Orden que se da a los expedientes dentro de la serie analizada (numé-
rico, cronológico, alfabético, etc.,).

Observaciones Otros datos de interés sobre el orden de los expedientes.

NIVEL DE DESCRIPCIÓN Indicar si el nivel de descripción aplicado a la serie documental es por 
unidad de instalación o por unidad documental.

Observaciones Otros datos de interés sobre el nivel de descripción.

VOLUMEN Y CRECIMIENTO

Archivo de oficina

• Nº de unidades de instalación Número de cajas de archivo definitivo (AD), legajos, carpetas, etc., 
que se encuentran en el archivo de oficina.

• Metros lineales Medida en metros del espacio lineal ocupado por las estanterías que 
contienen las unidades de instalación en el archivo de oficina.

• Fechas extremas Fechas más antigua y más moderna de los documentos que se encuen-
tran en el archivo de oficina.

• Volumen de transferencias 
anuales

Indicar el volumen de documentación, en número de unidades de 
instalación y metros lineales que anualmente se transfiere al archivo 
de oficina.

Archivo central

• Nº de unidades de instalación Número de cajas de archivo definitivo (AD), legajos, carpetas, etc., 
que se encuentran en el archivo central.

• Metros lineales Medida en metros del espacio lineal ocupado por las estanterías que 
contienen las unidades de instalación en el archivo central.

• Fechas extremas Fechas más antigua y más moderna de los documentos que se encuen-
tran en el archivo central.

• Volumen de transferencias 
anuales

Indicar el volumen de documentación, en número de unidades de 
instalación y metros lineales que anualmente se transfiere al archivo 
central.

Archivo intermedio
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• Nº de unidades de instalación Número de cajas de archivo definitivo (AD), legajos, carpetas, etc., 
que se encuentran en el archivo intermedio.

• Metros lineales Medida en metros del espacio lineal ocupado por las estanterías que 
contienen las unidades de instalación en el archivo intermedio.

• Fechas extremas Fechas más antigua y más moderna de los documentos que se encuen-
tran en el archivo intermedio.

• Volumen de transferencias 
anuales

Indicar el volumen de documentación, en número de unidades de 
instalación y metros lineales que anualmente se transfiere al archivo 
intermedio.

Archivo histórico

• Nº de unidades de instalación Número de cajas de archivo definitivo (AD), legajos, carpetas, etc., 
que se encuentran en el archivo histórico.

• Metros lineales Medida en metros del espacio lineal ocupado por las estanterías que 
contienen las unidades de instalación en el archivo histórico.

• Fechas extremas Fechas más antigua y más moderna de los documentos que se encuen-
tran en el archivo histórico.

• Volumen de transferencias 
anuales

Indicar el volumen de documentación, en número de unidades de 
instalación y metros lineales que anualmente se transfiere al archivo 
histórico.

Crecimiento anual

• Nº de unidades de instalación Número de unidades de instalación generadas anualmente por el 
organismo productor de los documentos.

• Metros lineales Metros lineales ocupados por las unidades de instalación generadas 
anualmente por el organismo productor de los documentos.

FRECUENCIA ANUAL DE USO

Archivo de oficina

• Oficina Indicar la media aritmética de uso anual de la documentación del 
archivo de oficina por parte de la administración/oficina.

• Ciudadano 
Indicar la media aritmética de uso anual de la documentación del 
archivo de oficina por parte de los ciudadanos en ejercicio de sus 
derechos u obligaciones.

• Investigación Indicar la media aritmética de uso anual de la documentación del 
archivo de oficina por parte de investigadores.

Archivo central

• Oficina Indicar la media aritmética de uso anual de la documentación del 
archivo central por parte de la administración/oficina.

• Ciudadano 
Indicar la media aritmética de uso anual de la documentación del ar-
chivo central por parte de los ciudadanos en ejercicio de sus derechos 
u obligaciones.

• Investigación Indicar la media aritmética de uso anual de la documentación del 
archivo central por parte de investigadores.

Archivo intermedio
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• Oficina Indicar la media aritmética de uso anual de la documentación del 
archivo intermedio por parte de la administración/oficina.

• Ciudadano 
Indicar la media aritmética de uso anual de la documentación del 
archivo intermedio por parte de los ciudadanos en ejercicio de sus 
derechos u obligaciones.

• Investigación Indicar la media aritmética de uso anual de la documentación del 
archivo intermedio por parte de investigadores.

Archivo histórico

• Oficina Indicar la media aritmética de uso anual de la documentación del 
archivo histórico por parte de la administración/oficina.

• Ciudadano 
Indicar la media aritmética de uso anual de la documentación del 
archivo histórico por parte de los ciudadanos en ejercicio de sus 
derechos u obligaciones.

• Investigación Indicar la media aritmética de uso anual de la documentación del 
archivo histórico por parte de investigadores.

SOPORTE Indicar si la documentación de la serie se conserva en formato papel 
o electrónico.

Características físicas y lógicas (for-
matos)

Información sobre las características físicas y lógicas (formatos) que 
han de ser tenidas en cuenta con vistas a la conservación, compren-
sión o uso de los documentos.

SERIES DOCUMENTALES RELA-
CIONADAS

Series relacionadas Series documentales que contienen información relacionada con la 
serie evaluada.

• Nombre de la serie Indicar la denominación de la serie relacionada.

• Organismo Organismo productor de la documentación que forma la serie 
relacionada.

• Unidad administrativa Unidad administrativa dentro del organismo productor que genera la 
serie relacionada.

• Observaciones Otra información de interés sobre las series relacionadas no consigna-
das en otros apartados.

Documentación relacionada Documentos que contienen información relacionada con la serie 
evaluada.

• Denominación Nombre de la documentación relacionada.

• Organismo Organismo productor de la documentación relacionada.

• Unidad administrativa Unidad administrativa dentro del organismo productor que genera la 
documentación relacionada.

• Observaciones Otra información de interés sobre la documentación relacionada no 
consignadas en otros apartados.
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Series o documentación relacionadas 
que recopilan datos cuantitativos o re-
súmenes de información contenida en 
la serie documental objeto de estudio

• ¿Recopilan datos cuantitativos o 
resúmenes de información?

Indicar si las series o documentación relacionadas recopilan datos 
cuantitativos o resúmenes de información o no.

• Tipo Especificar si se trata de una serie relacionada o de documentación 
relacionada.

• Nombre o denominación Título de la serie/documentación relacionada.

VALORACIÓN

VALORES

Valores primarios

• Administrativo Indicar si la serie documental tiene o no valor administrativo.

• Contable Indicar si la serie documental tiene o no valor contable.

• Fiscal Indicar si la serie documental tiene o no valor fiscal.

• Jurídico Indicar si la serie documental tiene o no valor jurídico.

• Plazo Plazo por el que la serie documental tiene el valor consignado.

• Justificación/Legislación Argumentar la razón por la que la serie documental tiene el valor 
consignado, así como la legislación que lo avala. 

Valores secundarios

• Informativo Indicar si la serie documental tiene o no valor informativo.

• Justificación / Legislación

Indicar si la información que recogen los documentos de la serie 
documental es única y/o no se puede encontrar en otras series docu-
mentales o documentación relacionada, o si existe otra justificación o 
legislación que avale el valor informativo de la serie documental, y en 
tal caso consignarla.

• Histórico Indicar si la serie documental tiene o no valor histórico.

• Información recogida en los 
documentos que conforman la 
serie documental

Indicar si los documentos de la serie documental recogen la siguiente 
documentación: origen y evolución de la institución, procesos de 
elaboración de normativa, permite valorar impacto o eficacia de las 
actividades de la institución, datos significativos de personas aconteci-
mientos o lugares, datos significativos sobre ciencias y técnicas, datos 
para el análisis estadístico, datos significativos sobre acontecimientos 
relevantes, completa información de otras series de conservación 
permanente, u otra información (especificar en su caso).

• Justificación
Indicar el motivo por el que la serie documental recoge la informa-
ción consignada en el anterior apartado, que a su vez justifica el valor 
histórico de la misma.

5. ACCESO Y SEGURIDAD DE LOS DOCUMENTOS Y DE LA INFORMACIÓN

CONDICIONES GENERALES DE 
ACCESO A LA SERIE DOCUMEN-
TAL

Indicar si la serie documental es de acceso libre o si por el contrario 
tiene contenidos susceptibles de protección.
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Plazo en el que la serie será de acceso 
libre.

En caso de que la serie tenga contenidos susceptibles de protección, 
consignar el plazo en el que será de acceso libre.

EL ACCESO A LA SERIE DOCU-
MENTAL ESTÁ AFECTADO O 
REGULADO POR NORMATIVA 
ESPECÍFICA

Régimen

Indicar cuál es el régimen jurídico específico de acceso a la informa-
ción de la serie documental: información ambiental, información 
catastral, secreto censal, secreto fiscal o tributario, secreto estadístico, 
secreto sanitario, otro (indíquese), o materias clasificadas.

Norma reguladora En el propio formulario se especifica la norma reguladora del régimen 
jurídico específico de acceso.

Materias clasificadas

• Órgano que efectuó la 
clasificación

Órgano que realiza la clasificación de las materias a las que afecta la 
serie documental estudiada.

• Referencia del acto de clasifica-
ción

Establecer la referencia del acto de clasificación de la información que 
afecta a la serie documental estudiada.

• Documentos, informaciones o 
datos objeto de clasificación y 
grado o categoría de clasificación

Consignar la relación de documentos, información, etc., clasificada, 
así como el nivel de clasificación de la misma.

CONTENIDOS SUJETOS A UN 
RÉGIMEN ESPECIAL DE PUBLI-
CIDAD

Contenidos afectados Relación de contenidos afectados por un régimen especial de publi-
cidad.

Referencia normativa Normativa que regula la especial publicidad de estos contenidos.

CONTENIDOS SUSCEPTIBLES 
DE PROTECCIÓN

Contenidos afectados

• Datos cuya divulgación puede 
afectar a intereses públicos (PU)

Consignar mediante codificación la información cuya divulgación 
pueda afectar a intereses públicos: Seguridad nacional, defensa y segu-
ridad pública (PU1), relaciones exteriores (PU2), política económica 
y monetaria (PU3), protección del medio ambiente (PU4), u otros 
intereses públicos susceptibles de protección (PU5). 

• Datos cuya divulgación pueda 
afectar a intereses privados (PR)

Consignar mediante codificación la información cuya divulgación 
pueda afectar a intereses privados: Intereses económicos y comerciales 
(PR1), secreto profesional. Propiedad intelectual e industrial (PR2), u 
otros intereses privados susceptibles de protección (PR3).

• Datos de carácter personal (DP)

Consignar mediante codificación la información cuya divulgación 
pueda afectar a datos personales: Datos sobre ideología, afiliación sin-
dical, religión o creencias (DP1), datos sobre el origen racial, salud y 
vida sexual (DP2), datos sobre infracciones penales o administrativas 
que no conlleven amonestación pública al infractor (DP3), u otros 
datos de carácter personal susceptibles de protección (DP4).
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Referencia normativa

Articulado de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de transparencia y de 
participación de la Comunidad de Madrid; y de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno; que regulan estas cuestiones susceptibles de protec-
ción.

MEDIDAS PROPUESTAS PARA 
FAVORECER EL ACCESO A 
EXPEDIENTES DE ACCESO 
RESTRINGIDO (POSIBILIDAD Y 
MODALIDAD DE DISOCIACIÓN 
DE DATOS O ACCESO PARCIAL)

Denominación Nombre de la medida propuesta.

Definición Explicar en qué consiste la medida propuesta.

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE SE-
GURIDAD REQUERIDAS POR LA 
SERIE DOCUMENTAL

Medida propuesta Nombre de la medida propuesta.

Referencia normativa Normativa que regula la aplicación de la medida propuesta.

6. SELECCIÓN

SELECCIÓN

Selección de la serie Se deberá optar por una propuesta de conservación permanente de la 
serie o de eliminación parcial o total de la misma.

Metodología de la selección y tipo de 
muestra

• Metodología de la selección Se debe incluir información sobre la metodología de selección selec-
cionada.

• Tipo de muestra
En los casos en los que se opta por eliminación, se ha de proponer un 
tipo de muestreo: alfabético, cronológico, numérico, probabilístico/
aleatorio, ejemplar, u otro.

• Observaciones Datos de interés sobre la metodología de la selección y tipo de mues-
tra no consignados en otros apartados.

Plazos de eliminación

• En archivo de oficina / plazo Plazo de eliminación de los documentos de la serie estudiada en el 
archivo de oficina.

• En archivo central / plazo Plazo de eliminación de los documentos de la serie estudiada en el 
archivo central.

• En archivo intermedio / plazo Plazo de eliminación de los documentos de la serie estudiada en el 
archivo intermedio.

Soporte de sustitución Indicar si existe o no soporte de sustitución.

• Tipo de soporte Medio de sustitución por el que se conserva la documentación de la 
serie estudiada.

• Fecha Fecha desde la que se utiliza el soporte de sustitución.
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• Procedimiento Procedimiento utilizado en el soporte de sustitución.

• Se ha conservado la documenta-
ción original Indicar si se ha conservado o no la documentación original.

Plazos de permanencia

• En archivo de oficina

Plazo Tiempo que los documentos de la serie estudiada han de permanecer 
en el archivo de oficina.

Justificación Motivo por el que se opta por el plazo de permanencia consignado en 
el archivo de oficina.

• En archivo central

Plazo Tiempo que los documentos de la serie estudiada han de permanecer 
en el archivo central.

Justificación Motivo por el que se opta por el plazo de permanencia consignado en 
el archivo central.

• En archivo intermedio

Plazo Tiempo que los documentos de la serie estudiada han de permanecer 
en el archivo intermedio.

Justificación Motivo por el que se opta por el plazo de permanencia consignado en 
el archivo intermedio.

Observaciones Datos de interés referentes al epígrafe de VI selección, no consignados 
en otros apartados.

7. RECOMENDACIONES AL GESTOR

RECOMENDACIONES DE 
ACTUACIÓN EN MATERIA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA 
SERIE

Encaminadas a subsanar incidencias planteadas en el procedimiento 
administrativo de la serie documental estudiada.

8. CONTROL

DATOS GENERALES DE CON-
TROL

Órgano proponente del Estudio de 
Identificación y Valoración.

Nombre del organismo proponente del Estudio de Identificación y 
Valoración.

Responsable del Estudio de Identifica-
ción y Valoración. Nombre de la persona autora del estudio o responsable de su autoría.

Archivo/s donde se ha llevado a cabo el 
trabajo de campo

Nombre del archivo del organismo productor de la documentación 
de la que se realiza el estudio.

Fechas extremas del periodo estudiado 
(aaaa – aaaa).

Fechas más antigua y más moderna en las que se genera la documen-
tación de la que es objeto el estudio.

Fecha de realización (dd/mm/aaaa) Fecha de elaboración del estudio por parte del organismo productor.

Fecha de revisión (dd/mm/aaaa) 
(CACM) Fecha en la que la CACM revisa el estudio.

OBSERVACIONES Explicación adicional imprescindible no consignada en otro apartado.
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12. REGIÓN DE MURCIA

Estudios de valoración documental
Los estudios de valoración documental son elaborados por el órgano productor 

de los documentos o bien por las distintas subcomisiones creadas en el seno de la 
CCDARM. Estos estudios se realizarán en base a un modelo normalizado de formu-
lario que ha de ser aprobado por la CCDARM.

Sin embargo, no hemos podido tener acceso al formulario normalizado para pro-
ceder a su análisis tal y como se ha procedido con el estudio de otras comisiones, ya 
que como acabamos de mencionar, la CCDARM fue creada mediante el Decreto 
94/2019 de 22 de mayo, por lo que aún no se ha realizado sesión constitutiva ni ha 
iniciado su actividad39.

13. NAVARRA

Estudios de identificación y evaluación documental
La elaboración de estudios de identificación y evaluación de documentos será 

realizada por los organismos productores de la documentación de la serie estudiada.

CAMPOS DEL  
FORMULARIO  

APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Versión Indicar si se ha producido una actualización del estudio con respecto a otras 
versiones del mismo estudio.

Fecha Fecha en la que se elabora el estudio

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN DE LA SERIE

Código de archivo Código del cuadro de clasificación que identifica a la serie estudiada.

Denominación Título de la serie estudiada / otras denominaciones.

Objeto Finalidad del procedimiento administrativo de la serie estudiada.

Series antecedentes Nombre de las series cronológicamente anteriores que desarrollen funciones 
similares a la estudiada.

Series relacionadas Nombre de las series que incluyan información complementaria a la de la serie 
estudiada

Documentos recapitulativos Nombre de las series que supongan una recopilación de la información básica de 
la serie estudiada.

Unidad responsable / 
productor Organismo y unidad administrativa responsable de los documentos.

Legislación Normativa específica que afecta a la serie documental estudiada.

Documentos básicos Relación ordenada de los documentos más importantes que forman parte de cada 
expediente de la serie estudiada.

39. Sacie Moreno, J.J. (2019). pp. 131.
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CAMPOS DEL  
FORMULARIO  

APROBADO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE  
CUMPLIMENTACIÓN

Tipo de documento Esencial / Gestión / Función

Soporte Medio por el que se conserva la documentación de la serie estudiada.

Volumen anual de pro-
ducción

Cantidad de unidades de instalación que se generan en un año. En el caso de que 
la serie se encuentre transferida en el archivo intermedio, número de unidades de 
instalación que conforman la serie documental cuando se realiza el estudio.

Fecha de inicio / Fecha final Fechas extremas de la serie estudiada.

Ordenación Orden que se da a los expedientes dentro de la serie analizada (numérico, crono-
lógico, alfabético, etc.,).

ÁREA DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN

Valores Valores primarios (administrativo, fiscal, jurídico) y secundarios (informativo, 
histórico) que tiene la documentación de la serie estudiada.

Transferencia Plazo en que la documentación pasará de una fase de archivo a otra en el ciclo 
vital de los documentos.

Conservación / Eliminación Indicar la opción de conservación o eliminación y los plazos.

Tipo de muestreo En el caso de que se opte por una eliminación parcial, indicar el tipo de muestreo 
por el que se opta.

Acceso Indicar el régimen de acceso a los documentos y el plazo por el que este se 
mantiene.

ANEXOS

Legislación Copia de la legislación que afecta a la serie.

Expediente / Documento Copia de expediente o documento como modelo de la serie estudiada.

Tramitación Relación de pasos que sigue el procedimiento administrativo y plazos en los que 
se desarrolla.

Otras evaluaciones Propuestas de evaluación que otras instituciones hayan realizado sobre la serie 
estudiada.

Informe justificativo Incluir un informe propuesta con los plazos de transferencia, conservación o 
eliminación y acceso, justificando los criterios a seguir para dicha propuesta.

OBSERVACIONES

Datos de interés de la serie estudiada no consignados en otros apartados.

14. PAÍS VASCO

Identificación y evaluación
Los estudios de identificación y evaluación se realizarán a la documentación ge-

nerada por los distintos Departamentos y organismos dependientes de la Adminis-
tración General e Institucional del País Vasco, exceptuando la documentación de 
carácter histórico, entendiendo como tal, aquella con una antigüedad superior a los 
cincuenta años. Constituye una fase previa al procedimiento de calificación.
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Estos estudios serán realizados por la Dirección del Sistema de Archivo o por las 
unidades productoras de la documentación de la serie estudiada. El Archivo General 
tratará la identificación de las series documentales y la metodología a seguir con las 
unidades administrativas, a las que solicitará su colaboración para corregir y validar 
el estudio e informar sobre las modificaciones que se realicen en relación a las series 
ya estudiadas.

Formulario
Estos estudios se realizarán a través de un modelo de formulario aprobado por 

acuerdo interno de la COVASED40, y que se basa en los criterios utilizados en otros 
formularios como los aprobados por las comisiones catalana, andaluza, aragonesa y la 
COVASAD41. Según la Orden, en el modelo normalizado de formulario se estudian 
los siguientes aspectos de cada serie documental42.

a) Información de la evolución organizativa de la unidad productora.
b) Denominación / denominaciones de las Series Documentales, indicando sus 

antecedentes.
c) Unidades administrativas que intervienen en su tramitación.
d) Contenido y tipo de información que proporciona la serie documental, con 

especial indicación a los datos bajo un régimen especial de protección o afec-
tados por legislación específica.

e) Existencia o no de documentación resumen del contenido de la serie y si éste 
se publica o no.

f ) Tipo de procedimiento administrativo.
g) Disposiciones normativas, generales y específicas, que regulan el procedi-

miento.
h) Trámites que forman el expediente tipo, y tipos documentales que lo soportan.
i) Soporte.
j) Objeto y frecuencia de consulta de la documentación.
k) Criterios específicos que regulan el acceso.
l) Series documentales relacionadas y unidades administrativas que las produ-

cen y conservan.

40. Acta de reunión de la COVASED. 3º Sesión. 24 de octubre de 2008.
41. Ibid. 2º Sesión. 18 de junio de 2008.
42. Orden de 19 de diciembre de 2005, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sobre 
el procedimiento para la identificación y valoración documental, y el funcionamiento de la Comisión 
de Valoración, Selección y Acceso a la Documentación de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi (COVASAD). Art. 7.
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m) Crecimiento anual de la serie documental. Expresado en número de expe-
dientes y/o metros lineales, y el total acumulado de la serie conservado en 
cada nivel de archivo.

n) Aplicaciones informáticas para la gestión de la serie.

No obstante, al comparar esta información suministrada por la Orden con el 
contenido del formulario, podemos comprobar como la Orden sólo recoge la infor-
mación del formulario que hace referencia a los apartados de identificación, carac-
terísticas y acceso; mientras que obvia la información requerida en los apartados de 
valoración, selección, observaciones y área de control y notas del formulario; tal y 
como podremos comprobar con mayor claridad más adelante en el cuadro resumen 
de los apartados del formulario.

Tras la cumplimentación de este estudio, se obtendrán las series documentales 
producto de las funciones horizontales de la Entidad y de las funciones específicas 
de la unidad administrativa, así como los documentos esenciales utilizados por la 
Administración General e Institucional.

Finalmente, el Archivo General albergará en el Registro correspondiente la in-
formación suministrada por los estudios de identificación y evaluación, que deberá 
actualizarse cuando proceda.
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INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN LA ORDEN DE 19 

DE DICIEMBRE DE 2005

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Código de la serie Código asignado por la COVASED a la serie 
estudiada.

1. IDENTIFICACIÓN

b) Denominación / denomina-
ciones de las Series Documenta-
les, indicando sus antecedentes.

DENOMINACIÓN DE LA 
SERIE

Código de referencia del 
Servicio de Archivo

Código internacional de referencia del 
Archivo.

Código del cuadro de clasifi-
cación del Archivo

Código del cuadro de clasificación del Archi-
vo por el que se identifica la serie estudiada.

Denominación vigente. Nombre de la serie que se estudia tomado 
del Cuadro de Clasificación.

Denominaciones anteriores / 
Otras denominaciones

Nombre por el que se conocía anteriormente 
la serie estudiada. Otras denominaciones por 
las que pudiera ser conocida la serie.

Definición / Descripción Definición breve de la serie en la que se 
explica en que consiste.

Nombre del productor o 
productores

• Institución
Nombre de la institución a la que pertenece 
el organismo productor de la documenta-
ción.

• Área Nombre del área a la que pertenece el orga-
nismo productor de la documentación.

• Departamento
Nombre del departamento al que pertenece 
el organismo productor de la documenta-
ción.

• Servicio Nombre del servicio al que pertenece el orga-
nismo productor de la documentación.

• Unidad Nombre de la unidad a la que pertenece el 
organismo productor de la documentación.

• Unidad técnica
Nombre de la unidad técnica la que pertene-
ce el organismo productor de la documen-
tación.

¿Es fracción de serie? Especificar si la serie estudiada forma parte o 
no de otro procedimiento administrativo.

a) Información de la evolu-
ción organizativa de la unidad 
productora.

PROCEDENCIA Y FE-
CHAS DE CREACIÓN Y 
EXTINCIÓN

Organismo
Nombre de la institución responsable de la 
producción de la documentación de la serie 
estudiada.
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INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN LA ORDEN DE 19 

DE DICIEMBRE DE 2005

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Unidad administrativa / 
Función

Unidad administrativa del organismo res-
ponsable de la producción de la documenta-
ción de la serie estudiada.

Fecha inicial Fecha en la que el organismo comenzó a pro-
ducir la documentación de la serie estudiada.

Fecha final

En caso de tratarse de una serie cerrada, 
indicar la fecha en la que el organismo dejó 
de producir la documentación de la serie 
estudiada.

d) Contenido y tipo de infor-
mación que proporciona la 
serie documental, con especial 
indicación a los datos bajo un 
régimen especial de protección 
o afectados por legislación 
específica.

g) Disposiciones normativas, 
generales y específicas, que 
regulan el procedimiento.

MARCO LEGAL

General

Legislación no sectorial o específica que inci-
de en el procedimiento. Se indicará en caso 
de no existir normativa específica que regule 
el procedimiento en cuestión.

• Rango Jerarquía legislativa de la norma: Decreto, 
ley, reglamento, etc.

• Número
Numeración secuencial de la norma seguida 
de barra (/) y el año de aprobación de la 
misma.

• Titulo Denominación de la norma.

• Fecha de la disposición Fecha de publicación en el Boletín Oficial 
correspondiente.

• Nº de boletín Número del Boletín Oficial en el que se 
publica la norma.

• Fecha de publicación Fecha de publicación en el Boletín Oficial 
correspondiente.

Específica Normativa específica o propia que regula el 
procedimiento en cuestión.

• Rango Jerarquía legislativa de la norma: Decreto, 
ley, reglamento, etc.

• Número
Numeración secuencial de la norma seguida 
de barra (/) y el año de aprobación de la 
misma.

• Titulo Denominación de la norma.

• Fecha de la disposición Fecha de publicación en el Boletín Oficial 
correspondiente.

• Nº de boletín Número del Boletín Oficial en el que se 
publica la norma.

• Fecha de publicación Fecha de publicación en el Boletín Oficial 
correspondiente.

2. CARACTERÍSTICAS
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INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN LA ORDEN DE 19 

DE DICIEMBRE DE 2005

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

CARACTERÍSTICAS FÍSI-
CAS Y GENERALES

i) Soporte Soporte
Medio físico en el que se han producido 
los documentos de la serie documental 
estudiada.

Nivel de descripción

Nivel de descripción aplicado a la serie (uni-
dad de instalación o unidad documental), 
así como los instrumentos utilizados para la 
misma (inventarios, catálogos, etc.).

Existencia de copias en otros 
soportes

Indicar datos de los formatos, tipos, etc., de 
los soportes.

m) Crecimiento anual de la 
serie documental. Crecimiento anual estimado

Expresado en número de expedientes y/o 
metros lineales, y el total acumulado de la 
serie conservado en cada nivel de archivo.

Volumen de la serie Cantidad de documentos, medida en núme-
ro de unidades o en metros lineales. 

Criterio de ordenación

Orden que se da a los expedientes dentro de 
la serie analizada (numérico, cronológico, 
alfabético, etc.,).

Fecha inicial de la serie Fecha de formación inicial en virtud de la 
ISAD(G)

Fecha final de la serie
Fecha de formación final en virtud de la 
ISAD (G). Si la serie no está cerrada se deja 
en blanco.

Número de ejemplares y 
lugares donde se conservan

Indicar el número total de unidades de ins-
talación que componen la serie documental 
estudiada y donde se conservan.

c) Unidades administrativas que 
intervienen en su tramitación.

f ) Tipo de procedimiento 
administrativo.
h) Trámites que forman el expe-
diente tipo, y tipos documenta-
les que lo soportan.

PROCEDIMIENTO DE 
TRAMITACIÓN

Documentos que forman el 
expediente

Relación de documentos que forman el expe-
diente del procedimiento administrativo.

Procedimiento administra-
tivo

Explicar la tramitación del procedimien-
to administrativo de la serie documental 
estudiada.

e) Existencia o no de documen-
tación resumen del contenido 
de la serie y si éste se publica 
o no.

l) Series documentales rela-
cionadas y unidades adminis-
trativas que las producen y 
conservan.

RELACIÓN CON OTRA 
DOCUMENTACIÓN
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INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN LA ORDEN DE 19 

DE DICIEMBRE DE 2005

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Series precedentes Series muy similares a las evaluadas pero 
extinguidas debido a cambios legislativos.

Series descendentes Series similares a la estudiada, pero cronoló-
gicamente posteriores.

Series relacionadas Contienen información relacionada con la 
serie evaluada.

Documentos recopilatorios 
Hacen una “recopilación de la informa-
ción básica contenida en la serie objeto de 
identificación”43.

3. VALORACIÓN

Valores

• Administrativo
Valor primario, que se corresponde con su 
vigencia administrativa y durante la cual se 
debe conservar.

• Legal/jurídico
Valor por contener “pruebas fundamentales 
para garantizar los derechos y deberes de la 
Administración y de los ciudadanos”.

• Fiscal

Extensión del valor administrativo. Esta-
blece los plazos de la documentación con 
carácter económico y que pueden servir de 
testimonio del cumplimiento de obligaciones 
tributarias

• Informativo

“Aquel que sirve de referencia para la 
elaboración o reconstrucción de cualquier 
actividad de la Administración y que 
también puede ser testimonio de la memoria 
colectiva”44.

• Histórico “Aquel que posee el documento como fuente 
primaria para la historia”45.

Notas Se podrán incluir consideraciones que avalen 
y aclaren la propuesta.

4. SELECCIÓN

PROPUESTA DE  
SELECCIÓN

43. García Ruipérez, M. (2007) pp 11. http://rauec.gob.ec/images/LECTURAS2MODULO/GAR-
CIAMARIANOSERIESYTIPOLOGIASDOCUMENTALES.pdf [Consulta 27/05/2020]
44. Diccionario de terminología archivística, Madrid, 1995. http://www.culturaydeporte.gob.es/cul-
tura/areas/archivos/mc/dta/diccionario.html#_v  [Consulta 26/05/2020]
45. Ibid.
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INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN LA ORDEN DE 19 

DE DICIEMBRE DE 2005

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Conservación permanente
Justificar el motivo por el que se propone 
conservar la documentación de la serie 
estudiada.

Eliminación total
Indicar y justificar la eliminación de la serie 
estudiada, así como el plazo en el que se 
deberá proceder a la misma.

Eliminación parcial
Indicar y justificar la eliminación de una 
parte de la serie estudiada, así como el plazo 
en el que se deberá proceder a la misma.

PROPUESTA DE TIPO DE 
MUESTREO

En caso de eliminación, optar por un tipo 
de muestreo, especificando brevemente su 
metodología y volumen o porcentaje.

Selectivo

Aleatorio

Mixto

Probabilístico

Otros

PLAZOS DE TRANSFE-
RENCIAS

Al archivo central: plazo y 
justificación

Consignar el plazo en el que se ha de transfe-
rir la documentación de la serie estudiada al 
archivo central, y su justificación.

Al archivo intermedio/histó-
rico: plazo y justificación.

Consignar el plazo en el que se ha de 
transferir la documentación de la serie 
estudiada al archivo intermedio/histórico, y 
su justificación.

5. ACCESO

j) Objeto y frecuencia de con-
sulta de la documentación.

k) Criterios específicos que 
regulan el acceso.

n) Aplicaciones informáticas 
para la gestión de la serie.

Libre Indicar si la documentación de la serie estu-
diada es de acceso libre.

Restringido Indicar si la documentación de la serie estu-
diada es de acceso restringido.

Plazos Consignar el plazo por el que se mantiene el 
régimen de acceso indicado.

Condiciones de reproducción Indicar las condiciones de reproducción de la 
documentación de la serie estudiada.

Lengua/escritura de los 
documentos

Lengua o escritura en la que están escritos 
los documentos. Normalmente euskera/
castellano.

Características físicas y requi-
sitos técnicos.

Características físicas y requisitos técni-
cos que afecten al uso de la unidad de 
descripción. Por ejemplo: tipo de hardware 
o software.
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INFORMACIÓN ESTABLE-
CIDA EN LA ORDEN DE 19 

DE DICIEMBRE DE 2005

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBADO 

VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO 
DE CUMPLIMENTACIÓN

Instrumentos de descripción
Indicar instrumentos de descripción que 
proporcionen información relativa al contex-
to y contenido de la unidad de descripción.

Comentarios Dudas o cuestiones a trasladar al asesor legal 
sobre la cuestión.

6. OBSERVACIONES

Observaciones Aclaraciones y complementos informativos.

Recomendaciones al gestor Encaminadas a solucionar incidencias.

7. ÁREA DE CONTROL / ÁREA DE NOTAS

Responsable del estudio y 
nombre del organismo.

Nombre de la persona autora del estudio 
o responsable de su autoría, y nombre del 
organismo productor.

Archivo/s donde se ha 
llevado a cabo el trabajo de 
campo.

Nombre del archivo del organismo produc-
tor de la documentación de la que se realiza 
el estudio.

Fechas extremas del periodo 
estudiado.

Fechas más antigua y más modernas en las 
que se genera la documentación de la que es 
objeto el estudio.

Fecha de revisión del estudio. Fecha en la que la COVASED revisa el 
estudio.

Fecha de aprobación por la 
COVASED

Fecha en la que la COVASED aprueba el 
estudio.

Observaciones Otros datos de interés no consignados en 
otro apartado.

15. LA RIOJA

Estudios de valoración documental
Los estudios de valoración documental se realizarán por parte de las secretarías ge-

nerales técnicas u órganos asimilables de los organismos productores de la documen-
tación o por el órgano de gestión del Sistema de Archivos de La Rioja en el caso de las 
series documentales horizontales, en base a un modelo normalizado de formulario, 
denominado “documento de identificación y valoración documental” aprobado por 
el CAR. Sin embargo, al igual que en el caso de la Comisión Calificadora de Do-
cumentos Administrativos de la Región de Murcia (CCDARM), no hemos podido 
tener acceso al formulario normalizado para proceder a su análisis tal y como se ha 
procedido con el estudio de otras comisiones.
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16. coMunidAd VAlenciAnA

Propuestas de valoración documental
Este estudio previo al procedimiento de calificación, que da lugar a las propuestas 

de tablas de valoración documental, será realizado por la Comisión de Valoración 
Documental competente a iniciativa propia o de los organismos productores de la 
documentación.

Formulario
Las propuestas (o estudios) de tablas de valoración documental se realizarán a 

través del modelo de formulario normalizado de “propuesta de valoración documen-
tal”, aprobado por acuerdo interno de la JCDA, y que deberá contener la siguiente 
información.

a) El organismo que la ha producido. 
b) Descripción de la documentación: descripción del contenido de la serie do-

cumental, ordenación de la documentación, fechas de inicio y final, función 
administrativa, marco legal, documentos que conforman el expediente, me-
tros lineales de documentación, series documentales antecedentes y relacio-
nadas, documentación recapitulativa, soporte físico y soporte de sustitución.

c) El valor de la documentación original.
d) Los plazos de transferencia de la documentación a los diferentes tipos de 

archivo, de acuerdo con la frecuencia de uso de la misma.

El acceso a la documentación.

INFORMACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL 

DECRETO 189/2005, DE 
2 DE DICIEMBRE

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBA-

DO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

Núm. registro
Número correlativo precedido por la letra “R” que 
identifica el orden de entrada de la propuesta de 
valoración. (A cumplimentar por la JCDA).

Fecha de la propuesta Fecha de registro de la propuesta de valoración (A 
cumplimentar por la JCDA).

Código de tabla.
Código numérico secuencial que hace referencia a la 
tabla de valoración una vez aprobada (A cumplimen-
tar por la JCDA).

A. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN
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INFORMACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL 

DECRETO 189/2005, DE 
2 DE DICIEMBRE

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBA-

DO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

b) Descripción de la 
documentación: descripción 
del contenido de la serie 
documental, ordenación de 
la documentación, fechas 
de inicio y final, función 
administrativa, marco legal, 
documentos que confor-
man el expediente, metros 
lineales de documenta-
ción, series documentales 
antecedentes y relacionadas, 
documentación recapitula-
tiva, soporte físico y soporte 
de sustitución.

Código de referencia 

Código alfanumérico que identifica inequívocamen-
te la unidad de descripción. Está formado por el 
acrónimo identificativo del archivo y el código de la 
serie documental dentro del Cuadro de Clasificación, 
lo que permite la identificación específica de la serie 
documental estudiada, no permitiendo su confusión 
con otra serie producida por otro organismo pero 
con denominación similar.

Título Denominación de la serie documental

Fechas

• Fecha inicial Fecha de formación inicial en virtud de la ISAD(G)

• Fecha final Fecha de formación final en virtud de la ISAD (G). 
Si la serie no está cerrada se deja en blanco.

Serie abierta / Serie 
cerrada

Indicar si la serie documental estudiada es abierta o 
cerrada.

VOLUMEN Y SO-
PORTE

Archivo de oficina

• Años Años con los que se corresponde la documentación 
que se encuentra en el archivo de oficina.

• Unidades de 
instalación

Número de cajas de archivo definitivo (AD), legajos, 
carpetas, etc., que se encuentran en el archivo de 
oficina.

• Metros lineales
Medida en metros del espacio lineal ocupado por las 
estanterías que contienen las unidades de instalación 
en el archivo de oficina.

Archivo central

• Años Años con los que se corresponde la documentación 
que se encuentra en el archivo central.

• Unidades de 
instalación

Número de cajas de archivo definitivo (AD), legajos, 
carpetas, etc., que se encuentran en el archivo central.

• Metros lineales
Medida en metros del espacio lineal ocupado por las 
estanterías que contienen las unidades de instalación 
en el archivo central.

Archivo intermedio

• Años Años con los que se corresponde la documentación 
que se encuentra en el archivo intermedio.

• Unidades de 
instalación

Número de cajas de archivo definitivo (AD), legajos, 
carpetas, etc., que se encuentran en el archivo 
intermedio.
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INFORMACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL 

DECRETO 189/2005, DE 
2 DE DICIEMBRE

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBA-

DO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

• Metros lineales
Medida en metros del espacio lineal ocupado por las 
estanterías que contienen las unidades de instalación 
en el archivo intermedio.

Archivo histórico

Años Años con los que se corresponde la documentación 
que se encuentra en el archivo

Unidades de instalación
Número de cajas de archivo definitivo (AD), legajos, 
carpetas, etc., que se encuentran en el archivo 
histórico.

Metros lineales
Medida en metros del espacio lineal ocupado por las 
estanterías que contienen las unidades de instalación 
en el archivo histórico.

Crecimiento anual 
estimado

Estimación del incremento de la unidad de descrip-
ción durante un año, en unidades de instalación y en 
metros lineales.

Soporte Papel, informático u otros.

Identificación
Denominación, función, finalidad y órgano respon-
sable de la aplicación informática y las bases de datos 
(en caso de soporte informático).

Características Características de la aplicación informática y la base 
de datos (en caso de soporte informático).

Soporte de sustitución Indicar si existe o no soporte de sustitución.

Tipo de soporte, fecha, 
procedimiento.

En caso afirmativo, indicar el tipo de soporte, fecha 
desde la que se utiliza y procedimiento utilizado.

Se ha conservado la do-
cumentación original

Indicar si la documentación original se ha conserva-
do o no.

Nivel de descripción

Nivel de descripción aplicado a la serie (unidad de 
instalación o unidad documental), así como los 
instrumentos utilizados para la misma (inventarios, 
catálogos, etc.).

B. ÁREA DE CONTEXTO

a) El organismo que la ha 
producido.

NOMBRE DEL PRO-
DUCTOR

Denominación oficial 
del organismo productor

Nombre del organismo productor de la documenta-
ción de la serie estudiada.

Dirección Dirección postal del organismo productor de la 
documentación de la serie estudiada.

Teléfono de contacto Número de teléfono del organismo productor de la 
documentación de la serie estudiada.

Fax Número de fax del organismo productor de la docu-
mentación de la serie estudiada.
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INFORMACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL 

DECRETO 189/2005, DE 
2 DE DICIEMBRE

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBA-

DO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

Correo electrónico Dirección de correo electrónico del organismo pro-
ductor de la documentación de la serie estudiada.

Unidad administrativa 
responsable de la trami-
tación

Nombre de la unidad administrativa responsable de 
la producción de la serie.

Código funcional Código de la serie documental en el cuadro de clasifi-
cación funcional

Código orgánico Código de la serie documental en el cuadro de clasi-
ficación orgánico.

HISTORIA INSTITU-
CIONAL

Denominaciones oficia-
les anteriores de otros 
organismos productores.

• Denominación

Nombres con los que anteriormente se han iden-
tificado a las unidades productoras con funciones 
similares a las que ha generado la serie documental 
estudiada.

• Organismo pro-
ductor

Organismo productor responsable de la tramitación 
de la serie.

• Unidad adminis-
trativa

Unidad administrativa responsable de la tramitación 
de la serie.

Denominaciones ante-
riores de las unidades de 
descripción.

• Denominación Nombres con los que anteriormente se ha identifica-
do a la unidad de descripción objeto de valoración.

• Organismo pro-
ductor

Organismo productor responsable de la tramitación 
de la serie.

• Unidad adminis-
trativa

Unidad administrativa responsable de la tramitación 
de la serie.

FORMA DE INGRESO

Informar sobre el ingreso de la documentación en el 
centro de archivo donde se encuentra en el momento 
de elaborar la propuesta de tabla de valoración: modo 
de adquisición, unidad administrativa desde la que 
fue remitida y fecha.

C. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA



275Autoridades de calificación españolas: estudios de identificación y valoración y formularios

TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

INFORMACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL 

DECRETO 189/2005, DE 
2 DE DICIEMBRE

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBA-

DO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

b) Descripción de la 
documentación: descripción 
del contenido de la serie 
documental, ordenación de 
la documentación, fechas 
de inicio y final, función 
administrativa, marco legal, 
documentos que confor-
man el expediente, metros 
lineales de documenta-
ción, series documentales 
antecedentes y relacionadas, 
documentación recapitula-
tiva, soporte físico y soporte 
de sustitución.

ALCANCE Y CONTE-
NIDO

Función administrativa Función para la que ha sido creada y tramitada la 
unidad de descripción.

Documentos que for-
man el expediente

• Documentos

Relación de documentos básicos que forman el 
expediente tipo, así como una breve descripción 
del procedimiento de tramitación y de la tradición 
documental.

• Observaciones
Información necesaria para la descripción del docu-
mento, su importancia, localización de originales, si 
se trata de modelos normalizados, etc.

Marco legal

• Disposición Denominación de la norma.

• Publicación oficial Nombre del Boletín Oficial en el que se publica la 
norma.

• Número Número del Boletín Oficial en el que se publica la 
norma.

• Fecha de publi-
cación

Fecha de publicación en el Boletín Oficial corres-
pondiente.

VALORACIÓN, 
SELECCIÓN Y ELIMI-
NACIÓN

c) El valor de la documenta-
ción original.

Valor primario

• Tipo Consignar si la serie documental estudiada tiene 
valor administrativo, fiscal y/o legal.

• Plazo Indicar el tiempo por el que la serie documental 
tendrá el valor primario consignado.

• Legislación Normativa que regula el valor primario consignado a 
la documentación de la serie estudiada.

Valor secundario

• Tipo Consignar si la serie documental estudiada tiene 
valor informativo y/o histórico.

• Justificación Argumentar la razón del valor informativo y/o histó-
rico de la serie documental.

Propuesta de valora-
ción realizada por la 
Comisión de Valoración 
Documental.

Indicar si se opta por conservación permanente, 
eliminación total o eliminación parcial.
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INFORMACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL 

DECRETO 189/2005, DE 
2 DE DICIEMBRE

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBA-

DO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

Plazo Plazo en el que se deberá ejecutar la eliminación 
documental consignada (en su caso)

Justificación Motivos por los que se opta por la propuesta de 
valoración consignada.

Tipo de eliminación 
parcial

Indicar si se opta por la técnica de selección de docu-
mentos o por el muestreo.

Selección de docu-
mentos

Consiste en la conservación de los expedientes más 
significativos de una serie documental.

Propuesta de tipo de 
muestreo

Indicar si se opta por un muestreo cronológico, alfa-
bético, aleatorio, geográfico, numérico o sistemático, 
u otros.

Observaciones Consignar información sobre la propuesta de valora-
ción no consignadas en otros apartados.

d) Los plazos de transferen-
cia de la documentación 
a los diferentes tipos de 
archivo, de acuerdo con 
la frecuencia de uso de la 
misma.

NUEVOS INGRESOS

Plazos de transferencia

Al archivo central

• Plazo Consignar el plazo en el que se ha de transferir la do-
cumentación de la serie estudiada al archivo central.

• Justificación
Motivos por los que la documentación de la serie 
estudiada ha de trasladarse al archivo central en el 
plazo consignado.

Al archivo intermedio

• Plazo
Consignar el plazo en el que se ha de transferir 
la documentación de la serie estudiada al archivo 
intermedio.

• Justificación
Motivos por los que la documentación de la serie 
estudiada ha de trasladarse al archivo intermedio en 
el plazo consignado.

Al archivo histórico

• Plazo
Consignar el plazo en el que se ha de transferir 
la documentación de la serie estudiada al archivo 
histórico.

• Justificación
Motivos por los que la documentación de la serie 
estudiada ha de trasladarse al archivo histórico en el 
plazo consignado.
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INFORMACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL 

DECRETO 189/2005, DE 
2 DE DICIEMBRE

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBA-

DO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

b) Descripción de la 
documentación: descripción 
del contenido de la serie 
documental, ordenación de 
la documentación, fechas 
de inicio y final, función 
administrativa, marco legal, 
documentos que confor-
man el expediente, metros 
lineales de documenta-
ción, series documentales 
antecedentes y relacionadas, 
documentación recapitula-
tiva, soporte físico y soporte 
de sustitución.

SISTEMA DE ORGA-
NIZACIÓN

Sistema de organiza-
ción y ordenación de la 
documentación

Indicar si se opta por un sistema de ordenación 
numérica, cronológica, alfabética u otras.

Observaciones
Cualquier característica de la ordenación que sea 
importante destacar, como por ejemplo los cambios 
de ordenación.

D. ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y USO

e) el acceso a la documen-
tación. Condiciones de acceso Indicar si se opta por un acceso libre o un acceso 

restringido

Plazo Consignar el plazo por el que se mantiene el régimen 
de acceso indicado.

Marco legal Normativa que regula el régimen de acceso indicado.

Observaciones Otros datos de interés sobre el régimen de acceso no 
consignados en otros apartados.

Condiciones de repro-
ducción

Indicar las condiciones de reproducción de la docu-
mentación de la serie estudiada.

Lenguas / escrituras de la 
documentación.

Lengua o escritura en la que están escritos los 
documentos.

Características físicas y 
requerimientos técnicos.

Características físicas y requisitos técnicos que afec-
ten al uso de la unidad de descripción. Por ejemplo: 
tipo de hardware o software.

Instrumentos de des-
cripción.

Indicar instrumentos de descripción que proporcio-
nen información relativa al contexto y contenido de 
la unidad de descripción.

E. ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA
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INFORMACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL 

DECRETO 189/2005, DE 
2 DE DICIEMBRE

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBA-

DO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

b) Descripción de la 
documentación: descripción 
del contenido de la serie 
documental, ordenación de 
la documentación, fechas 
de inicio y final, función 
administrativa, marco legal, 
documentos que confor-
man el expediente, metros 
lineales de documenta-
ción, series documentales 
antecedentes y relacionadas, 
documentación recapitula-
tiva, soporte físico y soporte 
de sustitución.

EXISTENCIA Y 
LOCALIZACIÓN DE 
ORIGINALES

Series originales Documentación original de la unidad de descripción 
estudiada.

• Denominación Título de la serie documental original.

• Organismo pro-
ductor

Organismo productor de la documentación que 
forma la serie original.

• Unidad adminis-
trativa

Unidad administrativa dentro del organismo produc-
tor que genera la serie original.

EXISTENCIA Y 
LOCALIZACIÓN DE 
COPIAS

Series duplicadas Series iguales con distintos productores.

• Denominación Título de la serie duplicada.

• Organismo pro-
ductor

Organismo productor de la documentación que 
forma la serie duplicada.

• Unidad adminis-
trativa

Unidad administrativa dentro del organismo produc-
tor que genera la serie duplicada.

EXISTENCIA Y 
LOCALIZACIÓN DE 
SERIES ANTECE-
DENTES

Series antecedentes Series muy similares a las evaluadas pero extinguidas 
debido a cambios legislativos.

• Denominación Título de la serie antecedente.

• Organismo pro-
ductor

Organismo productor de la documentación que 
forma la serie antecedente.

• Unidad adminis-
trativa

Unidad administrativa dentro del organismo produc-
tor que genera la serie antecedente.

UNIDADES DE DES-
CRIPCION RELACIO-
NADAS

Series subordinadas

“Testimonio de una parte del procedimiento admi-
nistrativo que identifica a la serie en cuestión, que en 
la unidad administrativa que genera dicha parte se 
estima como serie propia”46.

• Denominación Título de la serie subordinada.

46. GARCÍA RUIPÉREZ, M. (2007) pp 12. http://rauec.gob.ec/images/LECTURAS2MODULO/
GARCIAMARIANOSERIESYTIPOLOGIASDOCUMENTALES.pdf  [Consulta 26/05/2020]
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INFORMACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL 

DECRETO 189/2005, DE 
2 DE DICIEMBRE

CAMPOS DEL FOR-
MULARIO APROBA-

DO VIGENTE

CONTENIDO DEL CAMPO / MODO DE 
CUMPLIMENTACIÓN

• Organismo pro-
ductor

Organismo productor de la documentación que 
forma la serie subordinada.

• Unidad adminis-
trativa

Unidad administrativa dentro del organismo 
productor que genera la documentación de la serie 
subordinada.

Series complementarias

• Denominación Título de la serie complementaria.

• Organismo pro-
ductor

Organismo productor de la documentación que 
forma la serie complementaria.

• Unidad adminis-
trativa

Unidad administrativa dentro del organismo produc-
tor que genera la serie complementaria.

Series recapitulativas

• Denominación Título de la serie recapitulativa.

• Organismo pro-
ductor

Organismo productor de la documentación que 
forma la serie recapitulativa.

• Unidad adminis-
trativa

Unidad administrativa dentro del organismo produc-
tor que genera la serie recapitulativa.

Publicaciones Identificar cualquier publicación sobre la unidad de 
descripción o que se fundamente en su uso.

F. ÁREA DE NOTAS

Incluir toda aquella información de interés para la 
valoración de la serie estudiada que no puede consig-
narse en otro apartado.

G. AREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

Nota del archivero

• Autor de la des-
cripción

Nombre de la persona autora del estudio o responsa-
ble de su autoría.

• Fuentes empleadas
Explicar si se han utilizado fuentes originales o se ha 
obtenido información de otros sitios para elaborar el 
estudio.

Reglas o convenciones Normativa por la que se rige la descripción.

Fecha de la descripción

• Localidad y fecha. Lugar y fecha en la que se elabora el estudio.

Firma, nombre y cargo 
de la persona responsa-
ble del archivo.

Firma, nombre y puesto de trabajo de la persona 
responsable del archivo al que pertenece la documen-
tación de la serie estudiada.

Firma, nombre y cargo 
de la persona responsa-
ble administrativa del 
organismo

Firma, nombre y puesto de trabajo de la persona 
responsable administrativa del organismo productor 
de la documentación de la serie estudiada.
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CONCLUSIONES
Como hemos podido comprobar, el análisis de los diversos formularios de identi-

ficación y valoración constituye una parte muy importante de nuestro trabajo debido 
a la importancia que tienen posteriormente en los procedimientos de calificación y 
eliminación. Sin embargo, resulta particularmente llamativo el hecho de que algunos 
organismos calificadores como los de Aragón, Cantabria, Islas Baleares, Murcia y La 
Rioja no dispongan de sus formularios en su página web para posibilitar su descar-
ga al público en general. En Comisión de Patrimonio Documental de Cantabria, 
constituida recientemente no tenemos noticias del inicio de su actividad ni de los 
procedimientos que tendrán lugar en la misma, así como de los formularios que 
utilizarán. Por su parte, la Comisión de Calificación y Evaluación de Documentos 
de Baleares dispone del formulario a través de un trámite intraadministrativo, lo 
que nos ha impedido el acceso al mismo al no disponer de usuario y contraseña. Sin 
embargo, sí hemos podido tener acceso al formulario de la Comisión de Valoración 
de Documentos Administrativos de Aragón, pues su Secretaria nos lo ha facilitado a 
través de correo electrónico.

Como hemos visto, cada organismo calificador ha elaborado su propio formu-
lario y tienen sus particularidades, aunque por regla general, como veremos en los 
cuadros comparativos, la información contenida en todos ellos podemos dividirla en 
siete bloques, cada uno de los cuales divididos en diversos apartados generales distri-
buidos de diferente manera en cada formulario:

1. Identificación-control del estudio: código del estudio, versión, responsable 
del estudio, archivo donde se realiza, fecha de realización y revisión, autori-
zación y observaciones.

2. Identificación de la serie: código de la serie, denominación, fechas extremas, 
organismo productor, función administrativa, historia institucional, ordena-
ción, volumen, soporte, soporte de sustitución y frecuencia de uso.

3. Procedimiento administrativo y legislación: trámite administrativo, docu-
mentos que componen el expediente, tradición documental y legislación.

4. Series relacionadas: tipo de relación, series antecedentes, series originales, se-
ries duplicadas, series subordinadas, series complementarias, series descen-
dentes, series recopilatorias y otra documentación relacionada.

5. Valoración: valores primarios (administrativo, contable, fiscal, jurídico) y va-
lores secundarios (informativo e histórico).

6. Régimen de acceso: Este apartado suele ser muy general en la mayoría de los 
formularios estudiados, excepto en el caso de la Administración General del 
Estado y de la Comunidad de Madrid que están muy desarrollados y con 
apartados idénticos.
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7. Propuesta de calificación: Conservación / eliminación total o parcial, mues-
treo (selectivo, aleatorio, mixto, probabilístico, cronológico, alfabético, geo-
gráfico, numérico o sistemático), plazos de eliminación y transferencia en 
archivo de oficina, archivo central y archivo intermedio.

INDICE DE ABREVIATURAS
• AGE: Administración General del Estado.
• CSCDA: Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos 

(A.G.E.).
• CAVD: Comisión Andaluza de Valoración de Documentos.
• RSAA: Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos.
• CVDA: Comisión de Valoración de Documentos Administrativos (Aragón).
• CCVDAPA: Comisión de Calificación y Valoración de Documentos Admi-

nistrativos de la Administración del Principado de Asturias.
• CGVD: Comisión General de Valoración Documental (Canarias)
• CCDCM: Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha.
• CSAPD: Comisión Sectorial de Archivos y Patrimonio Documental (Castilla 

y León).
• CNAATD: Comisió Nacional d’Accés, Avaluació i Tria Documental (Comisión 

Nacional de Acceso, Evaluación y Selección Documental) (Cataluña).
• TAAD: Taules d’Accés i Avaluació Documental (Tablas de Evaluación y Acceso 

Documental).
• CVDJE: Comisión de Valoración de Documentos de la Junta de Extrema-

dura.
• CEDG: Consejo de Evaluación Documental de Galicia.
• CCED: Comisión de Calificación y Evaluación de Documentos (Islas Ba-

leares).
• CACM: Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid.
• CCDARM: Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la 

Región de Murcia.
• CED: Comisión de Evaluación Documental (Navarra).
• COVASED: Comisión de Valoración y Selección de Documentación (País 

Vasco).
• COVASAD: Comisión de Valoración, Selección y Acceso de la Documenta-

ción (País Vasco).
• CAR: Consejo de Archivos de La Rioja.
• JCDA: Junta Calificadora de Documentos Administrativos (Comunidad va-

lenciana).
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Acuerdo de 4 de junio de 2019, del Pleno del Consejo de Archivos de la Comunidad 
de Madrid, sobre composición, organización y funcionamiento de la Comisión 
Evaluadora de Documentos de Archivo. Consultado en: http://www.madrid.
org/archivos/images/QUIENES_SOMOS/CONSEJO_ARCHIVOS/COMI-
SION_EVALUADORA_DOCUMENTOS/Acuerdo_Pleno_CACM_04-06-
2019_funcionamiento_Comision_Evaluadora.pdf

Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid: Instrucciones para cumplimentar 
el formulario, Madrid, 2019. Consultado en: http://www.madrid.org/archivos/
images/QUIENES_SOMOS/CONSEJO_ARCHIVOS/MODELOS_FOR-
MULARIOS/Instrucciones_cumplimentacin_EIV_2019.pdf

Región de Murcia:
Ley 6/1990, de 11 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Región de 

Murcia. Boletín Oficial del Estado, núm. 170, de 17 de julio de 1990. Consultado 
en: https://www.boe.es/buscar/pdf/1990/BOE-A-1990-16904-consolidado.pdf

Decreto 94/2019, de 22 de mayo, por el que se crea y regula la Comisión Calificado-
ra de Documentos Administrativos de la Región de Murcia y el Procedimiento 
de valoración y eliminación documental. Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
núm. 124, de 31 de mayo de 2019. Consultado en: https://www.borm.es/servi-
ces/boletin/ano/2019/numero/124/pdf

Navarra:
Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, de Patrimonio Cultural de Navarra. Boletín 

Oficial de Navarra, núm. 141, de 25 de noviembre de 2005. Consultado: http://
www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=4509

Decreto Foral 75/2006, de 30 de octubre, por el que se aprueba el reglamento que 
regula la composición, organización y funcionamiento de la Comisión de Eva-
luación Documental. Boletín Oficial de Navarra, núm. 139, de 20 de noviembre 
de 2006. Consultado en: http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=5365



291Autoridades de calificación españolas: estudios de identificación y valoración y formularios

TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

País Vasco:
Decreto 232/2000, de 21 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Archivo y las normas reguladoras del Patrimonio documen-
tal del País Vasco. Boletín Oficial del País Vasco, núm. 235, de 11 de diciem-
bre de 2000. Consultado en: https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/
datos/2000/12/0005495a.pdf

Decreto 174/2003, de 22 de julio, de organización y funcionamiento del Sistema de 
Archivo de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
Boletín Oficial del País Vasco, núm. 163, de 22 de agosto de 2003. Consultado 
en: https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2003/08/0304751a.pdf

Orden de 19 de diciembre de 2005, de la Consejera de Hacienda y Administración 
Pública, sobre el procedimiento para la identificación y valoración documen-
tal, y el funcionamiento de la Comisión de Valoración, Selección y Acceso a 
la Documentación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi (COVASAD). Boletín Oficial del País Vasco, núm. 34, de 17 de 
febrero de 2006. Consultado en: https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/
datos/2006/02/0600844a.pdf

Acta de reunión de la Comisión de Valoración y Selección de la Documentación (CO-
VASED). 2º sesión. 18 de junio de 2008. Consultado en: http://www.artxibo.
euskadi.eus/documents/22528/184385/2acta_COVASED_cas.pdf/795a8ed7-
e5fd-d7f7-4908-f85f7b3105d6

Acta de reunión de la Comisión de Valoración y Selección de la Documenta-
ción (COVASED). 3º sesión. 24 de octubre de 2008. Consultado en: http://
www.artxibo.euskadi.eus/documents/22528/184385/3acta_COVASED_cas.
pdf/048b4834-c497-3d7a-4141-1e3bf0c9c9e0

Centro de Patrimonio Documental de Euskadi (2008). Instrucciones para la elabo-
ración de propuestas de evaluación documental. Vitoria: Dirección de Patrimonio 
Cultural IRARGI, Departamento de Cultura, Gobierno Vasco. Consultado en: 
http://www.artxibo.euskadi.eus/documents/22528/51541/Instrucciones-para-
cumplimentacion_cas.pdf/92e1e175-9e3d-4ac8-a628-5f1dd117fe64

La Rioja:
Ley 4/1994, de 24 de mayo, por la que se regulan los Archivos y el Patrimonio 

Documental de La Rioja. Boletín Oficial del Estado, núm. 144, de 17 de ju-
nio de 1994. Consultado en: https://www.boe.es/buscar/pdf/1994/BOE-A-
1994-13807-consolidado.pdf

Decreto 66/1994, de 24 de noviembre, del Consejo de Archivos de la Rioja. Bole-
tín Oficial de La Rioja, núm. 147, de 1 de diciembre de 1994. Consultado en: 
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.
portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FF
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mcHxb7C%2FQRRrtoH5h3TVkJMOgIAFw6X7X0oxVWa9cUmjPpX%0A8
SC7r2458k4hR%2FxxsMjR

Decreto 3/2014, de 17 de enero, por el que se regula el procedimiento de valo-
ración para la conservación o eliminación de los documentos que integran el 
Patrimonio Documental de La Rioja. Boletín Oficial de La Rioja, núm. 9, 
de 22 de enero de 2014. Consultado en: https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/
GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCv
WIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcHngoHT04I2xXApHyqPVxRso
D%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOHf%0ARwn5%2BPrUhAi6XYn8loTVf%2
F5wfx5pENs%3D

Comunidad Valenciana:
Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. Diario Oficial 

de la Generalitat Valenciana, núm. 3267, de 18 de junio de 1998. Consulta-
do en: http://www.ceice.gva.es/documents/161634402/163458822/VALLey4-
1998patr.cult.val.pdf/af711858-7a48-45a7-b5cd-1fcf44e23c5a

Decreto 189/2005, de 2 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que 
se regula la Junta Calificadora de Documentos Administrativos y el procedi-
miento de valoración, conservación y eliminación del patrimonio documen-
tal de los archivos públicos. Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, núm. 
5150, 7 de diciembre de 2005. Consultado en: http://www.ceice.gva.es/do-
cuments/161634402/163458822/VALDecreto189-2005.regulacion.JCDA.
pdf/8f626282-5d92-4ebe-bd42-c5a33137edc8

Decreto 50/2018, de 27 de abril, del Consell, por el que se regula la gestión documen-
tal, la organización y el funcionamiento de los archivos de la Generalitat. Diario 
Oficial de la Generalitat Valenciana, núm. 8288, 7 de mayo de 2018. Consultado 
en: https://www.dogv.gva.es/datos/2018/05/07/pdf/2018_4405.pdf

Resolución de 30 de octubre de 2012, de la consellera de Turismo, Cultura y De-
porte, por la cual se crea la Comisión de Valoración Documental para los mu-
nicipios de la Comunitat Valenciana, dependiente de la Junta Calificadora de 
Documentos Administrativos y se establece su composición. Diario Oficial de 
la Generalitat Valenciana, núm. 6907, 21 de noviembre de 2012. Consultado 
en: http://www.ceice.gva.es/documents/161634402/163458822/2012_10691.
pdf/7de7ec58-4fd1-40bc-85ac-829670d56779

Junta Calificadora de Documentos Administrativos (JCDA). Instrucciones para la 
elaboración de las propuestas de tablas de valoración documental, s.d.
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Recursos electrónicos:
Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos. Comisiones Ca-

lificadoras. Consultado en: https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/areas/
archivos/mc/cscda/presentacion/comisiones-calificadoras.html

Archivos de Castilla y León. Reglas y calendarios de conservación. Consultado en: 
https://archivoscastillayleon.jcyl.es/web/es/area-profesional/reglas-calendarios-
conservacion.html

Transparencia Cataluña. Comisión de Garantía del Derecho de Acceso a la Informa-
ción Pública. Consultado en: http://www.transparenciacatalunya.cat/es/detalls/
article/Comissio-de-Garantia-del-Dret-dAcces-a-la-Informacio-Publica

Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Valoración de series documentales del 
Archivo General Administrativo. Consultado en: https://www.caib.es/seucaib/
es/tramites/tramite/1526036/

Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid. Valoración de Documentos. 
Consultado en: http://www.madrid.org/archivos/index.php/quienes-somos/co-
nocenos/consejo-de-archivos/valoracion-de-documentos

Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid. Eliminación de Documentos. 
Consultado en: http://www.madrid.org/archivos/index.php/quienes-somos/co-
nocenos/consejo-de-archivos/eliminacion-de-documentos

Archivo Histórico de Euskadi. Servicio de Archivos y Patrimonio Documental. Co-
misión de Valoración y Expurgo. Propuestas de eliminación. Consultado en: 
http://www.artxibo.euskadi.eus/es/propuestas-de-eliminacion

Generalitat Valenciana. Conselleria de Educación, Cultura y Deporte. Servicio de 
Archivo. Junta Calificadora de Documentos Administrativos. Instrucciones y 
Formularios. Procedimiento para realizar la propuesta de valoración documen-
tal. Consultado en: http://www.ceice.gva.es/es/web/archivos/jqda/propuestas-
de-valoracion



TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

294 Jorge Juan Martínez Bernal
A

N
E

X
O

S

1.
 I

D
E

N
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

-C
O

N
T

R
O

L 
D

E
L 

E
ST

U
D

IO
1

AN
DA

LU
CÍ

A
AR

AG
ÓN

AS
TU

RI
AS

CA
ST

IL
LA

 L
A 

MA
NC

HA
CA

ST
IL

LA
 Y

 
LE

ÓN
CA

TA
LU

ÑA
EX

TR
EM

AD
UR

A
GA

LI
CI

A
CO

MU
NI

DA
D 

DE
 M

AD
RI

D
NA

VA
RR

A
PA

ÍS
 V

AS
CO

CO
MU

NI
DA

D 
VA

LE
NC

IA
NA

Có
dig

o d
e l

a s
er

ie

Nº
 de

 pr
op

ue
sta

 
(a

 cu
mp

lim
en

tar
 

po
r la

 C
om

isi
ón

 
de

 V
alo

ra
ció

n)
.

Có
dig

o d
el 

Es
tud

io 
de

 
Ide

nti
fic

ac
ión

 y 
Ev

alu
ac

ión

Có
dig

o d
el 

Es
tu-

dio
 de

 Id
en

tifi
ca

-
ció

n y
 V

alo
ra

ció
n 

(C
AC

M)

Nº
 de

 en
tra

da
 (a

 
cu

mp
lim

en
tar

 po
r 

la 
Co

mi
sió

n d
e 

Va
lor

ac
ión

).

Có
dig

o d
el 

Es
tu-

dio
 de

 Id
en

tifi
ca

-
ció

n y
 V

alo
ra

ció
n 

(p
ro

po
ne

nte
)

Có
dig

o d
e l

a T
ab

la 
de

 V
alo

ra
ció

n 
(C

AC
M)

Ve
rsi

ón
Ve

rsi
ón

Re
sp

on
sa

ble
 

de
l e

stu
dio

 de
 

Ide
nti

fic
ac

ión
 y 

Va
lor

ac
ión

.

No
mb

re
 y 

firm
a 

de
 la

 pe
rso

na
 

re
sp

on
sa

ble
 de

l 
ór

ga
no

 qu
e s

oli
ci-

ta 
la 

pr
op

ue
sta

. 

Au
tor

.

Re
sp

on
sa

ble
 

de
l e

stu
dio

 de
 

Ide
nti

fic
ac

ión
, 

Va
lor

ac
ión

 y 
Se

-
lec

ció
n /

 pe
rso

na
 

de
 co

nta
cto

.

Re
sp

on
sa

ble
 de

l 
es

tud
io.

Au
tor

ía
Au

tor
ía

Pe
rso

na
 qu

e 
re

ali
za

 el
 es

tud
io

Re
sp

on
sa

ble
 

de
l E

stu
dio

 de
 

Ide
nti

fic
ac

ión
 y 

Va
lor

ac
ión

.

Re
sp

on
sa

ble
 de

l 
es

tud
io 

y n
om

br
e 

de
 or

ga
nis

mo
.

Au
tor

 de
 la

 
de

sc
rip

ció
n

Di
re

cc
ión

 po
sta

l
Co

rre
o e

lec
tró

nic
o

Di
re

cto
r /

 
Re

sp
on

sa
ble

 de
l 

es
tud

io
Te

léf
on

o
Pu

es
to 

de
 tr

ab
ajo

1.
 

En
 e

l p
re

se
nt

e 
cu

ad
ro

 n
o 

se
 h

an
 in

cl
ui

do
 la

s c
ol

um
na

s c
or

re
sp

on
di

en
te

s a
 la

 A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 G

en
er

al
 d

el
 E

sta
do

 y
 a

 la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 
C

an
ar

ia
s, 

de
bi

do
 a

 q
ue

 e
n 

su
s f

or
m

ul
ar

io
s n

o 
se

 re
co

ge
 n

in
gú

n 
ap

ar
ta

do
 q

ue
 h

ag
a 

re
fe

re
nc

ia
 a

 la
 id

en
tifi

ca
ci

ón
/c

on
tro

l d
el

 e
stu

di
o.

 



295Autoridades de calificación españolas: estudios de identificación y valoración y formularios

TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

AN
DA

LU
CÍ

A
AR

AG
ÓN

AS
TU

RI
AS

CA
ST

IL
LA

 L
A 

MA
NC

HA
CA

ST
IL

LA
 Y

 
LE

ÓN
CA

TA
LU

ÑA
EX

TR
EM

AD
UR

A
GA

LI
CI

A
CO

MU
NI

DA
D 

DE
 M

AD
RI

D
NA

VA
RR

A
PA

ÍS
 V

AS
CO

CO
MU

NI
DA

D 
VA

LE
NC

IA
NA

Ar
ch

ivo
/s 

do
nd

e 
se

 ha
 lle

va
do

 a 
ca

bo
 el

 tr
ab

ajo
 de

 
ca

mp
o.

Or
ga

nis
mo

 
qu

e p
ro

po
ne

 
la 

va
lor

ac
ión

. / 
Se

cre
tar

ía 
de

:

Ó
rg

an
o 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l 

es
tu

di
o

Ó
rg

an
o 

pr
op

on
en

te
 

de
l E

st
ud

io
 d

e 
Id

en
tifi

ca
ci

ón
 y

 
V

al
or

ac
ió

n.

Re
sp

on
sa

ble
 de

l 
es

tud
io 

y n
om

br
e 

de
 or

ga
nis

mo
.

Có
dig

o D
ir3

Tip
o d

e e
nti

da
d 

qu
e r

ea
liz

a e
l 

es
tud

io

Ar
ch

ivo
s d

on
de

 se
 

ha
 lle

va
do

 a 
ca

bo
 

el 
es

tud
io.

Ar
ch

ivo
 do

nd
e s

e 
re

ali
za

 el
 es

tud
io

Ar
ch

ivo
/s 

do
nd

e 
se

 ha
 lle

va
do

 a 
ca

bo
 el

 tr
ab

ajo
 de

 
ca

mp
o

Ar
ch

ivo
/s 

do
nd

e 
se

 ha
 lle

va
do

 a 
ca

bo
 el

 tr
ab

ajo
 de

 
ca

mp
o

Fe
ch

a d
e 

re
ali

za
ció

n (
dd

/
mm

/aa
aa

)
Fe

ch
a

Fe
ch

a d
e 

re
ali

za
ció

n.
Lo

ca
lid

ad
 y 

fec
ha

.
Fe

ch
a

Fe
ch

a d
e r

ea
liz

a-
ció

n d
el 

es
tud

io

Fe
ch

a d
e 

re
ali

za
ció

n (
dd

/
mm

/aa
aa

)
Fe

ch
a

Fe
ch

a d
e r

ea
liz

a-
ció

n d
el 

es
tud

io
Fe

ch
a d

e l
a 

de
sc

rip
ció

n

Fe
ch

a d
e r

ev
isi

ón
 

(d
d/m

m/
aa

aa
) 

Fe
ch

a d
e r

ev
isi

ón
.

Ac
tua

liz
ac

ion
es

/
Re

vis
ion

es
 de

l 
es

tud
io.

Fe
ch

a d
e r

ev
isi

ón
 

(d
d/m

m/
aa

aa
) 

(C
AC

M)

Fe
ch

a d
e r

ev
isi

ón
 

de
l e

stu
dio

Ó
rg

an
o 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
 

la
 a

ct
ua

liz
ac

ió
n/

re
vi

si
ón

.
Ar

ch
ivo

 dó
nd

e s
e 

re
ali

za
Re

sp
on

sa
ble

Fe
ch

as
 ex

tre
ma

s 
de

l p
er

iod
o a

ctu
a-

liz
ad

o/r
ev

isa
do

Fe
ch

a d
e 

re
ali

za
ció

n d
e 

la 
ac

tua
liz

ac
ión

/
re

vis
ión

.



TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

296 Jorge Juan Martínez Bernal

AN
DA

LU
CÍ

A
AR

AG
ÓN

AS
TU

RI
AS

CA
ST

IL
LA

 L
A 

MA
NC

HA
CA

ST
IL

LA
 Y

 
LE

ÓN
CA

TA
LU

ÑA
EX

TR
EM

AD
UR

A
GA

LI
CI

A
CO

MU
NI

DA
D 

DE
 M

AD
RI

D
NA

VA
RR

A
PA

ÍS
 V

AS
CO

CO
MU

NI
DA

D 
VA

LE
NC

IA
NA

Au
tor

iza
ció

n

Au
tor

iza
ció

n.
Fe

ch
a d

e v
ali

da
-

ció
n d

el 
es

tud
io.

Va
lid

ad
o p

or
:

Ap
ro

ba
do

 po
r:

Fe
ch

a d
e 

ap
ro

ba
ció

n p
or

 la
 

CO
VA

SE
D.

Fu
en

tes
 em

-
ple

ad
as

Re
gla

s o
 co

nv
en

-
cio

ne
s

Ob
se

rva
cio

ne
s

Ob
se

rva
cio

ne
s

Ob
se

rva
cio

ne
s

Ob
se

rva
cio

ne
s



297Autoridades de calificación españolas: estudios de identificación y valoración y formularios

TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

2.
 I

D
E

N
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 D
E 

L
A

 S
E

R
IE

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AR
AG

ÓN
AS

TU
RI

AS
CA

NA
RI

AS
CA

ST
IL

LA
 L

A 
MA

NC
HA

CA
ST

IL
LA

 Y
 

LE
ÓN

CA
TA

LU
ÑA

EX
TR

EM
AD

UR
A

GA
LI

CI
A

CO
MU

NI
DA

D 
DE

 M
AD

RI
D

NA
VA

RR
A

PA
ÍS

 V
AS

CO
CO

MU
NI

DA
D 

VA
LE

NC
IA

NA

Có
dig

o o
rg

án
ico

 
de

 la
 se

rie

Có
dig

o d
e l

a s
er

ie
Có

dig
o

Có
dig

o S
IA

CI

Có
dig

o I
AP

A
Có

dig
o d

e 
re

fer
en

cia
Có

dig
o

Có
dig

o d
e l

a s
er

ie

Có
dig

o d
e l

a s
er

ie

Có
dig

o d
e a

rch
ivo

Có
dig

o d
e l

a s
er

ie

Có
dig

o d
e 

re
fer

en
cia

Có
dig

o d
e r

efe
re

n-
cia

 de
l S

er
vic

io 
de

 
Ar

ch
ivo

- O
rg

án
ico

Có
dig

o d
el 

cu
ad

ro
 

de
 cl

as
ific

ac
ión

 de
l 

ar
ch

ivo
.

Có
dig

o o
rg

án
ico

Có
dig

o f
un

cio
na

l 
de

 la
 se

rie
Có

dig
o d

e c
las

ifi-
ca

ció
n f

un
cio

na
l.

- F
un

cio
na

l
Có

di
go

 fu
nc

io
na

l

De
no

mi
na

ció
n 

de
 la

 se
rie

.

De
no

mi
na

ció
n 

vig
en

te
Tí

tul
o

De
no

mi
na

ció
n d

e 
la 

se
rie

.
No

mb
re

 de
 la

 se
rie

 
do

cu
me

nta
l

De
no

mi
na

ció
n 

ac
tua

l

Tit
ulo

Tí
tul

o d
e l

a s
er

ie

De
no

mi
na

ció
n

De
no

mi
na

ció
n 

vig
en

te 
/ S

er
ie 

de
sc

rita

De
no

mi
na

ció
n

De
no

mi
na

ció
n 

vig
en

te

Ti
tu

lo
Co

nte
nid

o

De
fin

ici
ón

De
fin

ici
ón

 de
 la

 
se

rie
.

Tip
olo

gía
 de

 
la 

se
rie

De
fin

ici
ón

/de
s-

cri
pc

ión
De

no
mi

na
cio

ne
s 

an
ter

ior
es

 / O
tra

s 
de

no
mi

na
cio

ne
s

Ot
ra

s d
en

om
i-

na
cio

ne
s d

el 
pr

oc
ed

im
ien

to 
ad

mi
nis

tra
tiv

o 
/ s

er
ie

Ot
ra

s d
en

om
ina

-
cio

ne
s

Ot
ra

s d
en

om
ina

cio
-

ne
s d

e l
a s

er
ie

De
no

mi
na

cio
ne

s 
an

ter
ior

es
 / O

tra
s 

de
no

mi
na

cio
ne

s

Fe
ch

as
 

ex
tre

ma
s

Fe
ch

a i
nic

ial
 de

 
la 

se
rie

Fe
ch

as
 ex

tre
ma

s 
de

 pr
od

uc
ció

n.

Fe
ch

as
 ex

tre
ma

s 
de

 la
 se

rie

Fe
ch

as
 ex

tre
ma

s
Fe

ch
as

 ex
tre

ma
s 

de
 la

 se
rie

 
do

cu
me

nta
l.

Fe
ch

as
 ex

tre
ma

s 
(in

dic
ar

 si
 se

 tr
ata

 
de

 se
rie

 ab
ier

ta 
o 

ce
rra

da
).

Fe
ch

as
Fe

ch
as

 ex
tre

ma
s (

in-
dic

ar
 si

 la
 se

rie
 es

tá 
ab

ier
ta 

o c
er

ra
da

)

Fe
ch

a i
nic

ial
Fe

ch
a i

nic
ial

Fe
ch

a d
e i

nic
io 

/ 
fec

ha
 fin

al

Fe
ch

a i
nic

ial
 de

 
la 

se
rie

Fe
ch

a i
nic

ial

Fe
ch

a fi
na

l
Fe

ch
a fi

na
l

Fe
ch

a fi
na

l
Fe

ch
a fi

na
l d

e 
la 

se
rie

Fe
ch

a fi
na

l

Se
 pr

od
uc

e 
ac

tua
lm

en
te

¿A
dm

ite
 n

ue
vo

s 
in

gr
es

os
?

Se
rie

 ab
ier

ta
Se

rie
 ab

ier
ta

Se
rie

 ab
ier

ta/
 

Se
rie

 ce
rra

da
Ce

rra
da

Se
rie

 ce
rra

da

Fe
ch

as
 ex

tre
ma

s 
de

l p
er

iod
o 

es
tud

iad
o (

aa
aa

 
– a

aa
a)

.

Ra
ng

o c
ro

no
lóg

ico
 

de
 la

 se
rie

 do
cu

-
me

nta
l v

alo
ra

da
.

Fe
ch

as
 ex

tre
ma

s 
de

l p
er

iod
o 

es
tud

iad
o.

Fe
ch

as
 ex

tre
ma

s 
de

l p
er

iod
o 

es
tud

iad
o (

aa
aa

 
– a

aa
a)

.

Fe
ch

as
 ex

tre
ma

s 
de

l p
er

iod
o 

es
tud

iad
o.



TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

298 Jorge Juan Martínez Bernal

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AR
AG

ÓN
AS

TU
RI

AS
CA

NA
RI

AS
CA

ST
IL

LA
 L

A 
MA

NC
HA

CA
ST

IL
LA

 Y
 

LE
ÓN

CA
TA

LU
ÑA

EX
TR

EM
AD

UR
A

GA
LI

CI
A

CO
MU

NI
DA

D 
DE

 M
AD

RI
D

NA
VA

RR
A

PA
ÍS

 V
AS

CO
CO

MU
NI

DA
D 

VA
LE

NC
IA

NA

Or
ga

nis
mo

(s)
 

/ U
nid

ad
(e

s 
pr

od
uc

tor
as

)

Or
ga

nis
mo

Ó
rg

an
o 

pr
od

uc
to

r d
e 

lo
s 

do
cu

m
en

to
s.

Pr
od

uc
tor

es
 vi

ge
n-

tes
. N

om
br

e.

Or
ga

nis
mo

 
pr

od
uc

tor

Or
ga

nis
mo

s 
y u

nid
ad

es
 

pr
od

uc
tor

as

Ó
rg

an
o 

pr
od

uc
to

r /
 

En
tid

ad
 ti

tu
la

r

No
mb

re
 de

l 
or

ga
nis

mo
 / 

No
mb

re
 ofi

cia
l 

de
l o

rg
an

ism
o 

pr
od

uc
tor

Or
ga

nis
mo

 pr
od

uc
tor

Or
ga

nis
mo

Un
ida

d r
es

po
ns

a-
ble

/ p
ro

du
cto

r.

Or
ga

nis
mo

 / N
om

-
br

e d
el 

pr
od

uc
tor

 o 
pr

od
uc

tor
es

No
mb

re
 de

l 
pr

od
uc

tor

- I
ns

titu
ció

n
Co

ns
eje

ría
- N

ive
l 1

- Á
re

a
Vi

ce
co

ns
eje

ría
- N

ive
l 2

- D
ep

ar
tam

en
to

Ce
ntr

o d
ire

cti
vo

- N
ive

l 3
- S

er
vic

io
- N

IF

- P
er

so
na

 de
 

co
nta

cto

- A
pe

llid
os

, 
no

mb
re

- C
ar

go

- D
ire

cc
ión

 po
sta

l
- D

ire
cc

ión
 po

sta
l

- D
om

ici
lio

- D
ire

cc
ión

- C
ód

igo
 po

sta
l / 

po
bla

ció
n.

- T
elé

fon
o d

e 
co

nta
cto

- T
elé

fon
o

- T
elé

fon
o

- T
elé

fon
o

Có
dig

os
 D

ir3
:

- F
ax

- F
ax

- e
-m

ail

- D
ire

cc
ión

 
ele

ctr
ón

ica
- C

or
re

o 
ele

ctr
ón

ico
- D

ire
cc

ión
 w

eb
 

ins
titu

cio
na

l o
 

se
de

 el
ec

tró
nic

a.

Un
ida

d a
dm

ini
s-

tra
tiv

a
No

mb
re

 de
 la

 
un

ida
d a

dm
ini

str
a-

tiv
a q

ue
 so

lic
ita

 la
 

va
lor

ac
ión

.

Un
ida

d a
dm

ini
s-

tra
tiv

a
Ó

rg
an

o 
/  U

ni
da

d 
pr

od
uc

to
ra

Un
ida

d p
ro

du
cto

ra

De
no

mi
na

ció
n 

de
 la

 un
ida

d 
ad

mi
nis

tra
tiv

a 
pr

od
uc

tor
a.

Un
ida

d A
dm

ini
s-

tra
tiv

a

Un
ida

d a
dm

ini
s-

tra
tiv

a/ 
Un

ida
d /

 
Un

ida
d t

éc
nic

a
Un

ida
d A

dm
ini

str
a-

tiv
a r

es
po

ns
ab

le 
de

 la
 tr

am
ita

ció
n.

Fe
ch

a i
nic

ial
Fe

ch
a i

nic
ial

 / 
Fe

ch
a i

nic
ial

 / 
Fe

ch
a fi

na
l

Fe
ch

a i
nic

ial
Fe

ch
a i

nic
ial

Fe
ch

a d
e c

re
ac

ión
Fe

ch
a i

nic
ial

Fe
ch

a fi
na

l
Fe

ch
a fi

na
l

Fe
ch

a fi
na

l
Fe

ch
a d

e e
xti

nc
ión

Fe
ch

a fi
na

l

Fu
nc

ión
.

Fu
nc

ión

Fu
nc

ión

Fu
nc

ión
 ad

mi
nis

-
tra

tiv
a

Fu
nc

ión
 ad

mi
nis

-
tra

tiv
a

Fu
nc

ión
 ad

mi
nis

-
tra

tiv
a

Fu
nc

ión
 ad

mi
nis

-
tra

tiv
a

Có
dig

o d
e l

a 
un

ida
d

Fu
nc

ión
 / F

un
ció

n 
de

 la
 se

rie

Ob
jet

o
Fu

nc
ión

Fu
nc

ión
 ad

mi
nis

-
tra

tiv
a

Su
bfu

nc
ión

Fo
nd

o
Di

sp
os

ici
ón

(e
s) 

leg
al(

es
)

Ob
se

rva
cio

ne
s



299Autoridades de calificación españolas: estudios de identificación y valoración y formularios

TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AR
AG

ÓN
AS

TU
RI

AS
CA

NA
RI

AS
CA

ST
IL

LA
 L

A 
MA

NC
HA

CA
ST

IL
LA

 Y
 

LE
ÓN

CA
TA

LU
ÑA

EX
TR

EM
AD

UR
A

GA
LI

CI
A

CO
MU

NI
DA

D 
DE

 M
AD

RI
D

NA
VA

RR
A

PA
ÍS

 V
AS

CO
CO

MU
NI

DA
D 

VA
LE

NC
IA

NA

Hi
sto

ria
 de

l 
co

nte
xto

 de
 

pr
od

uc
ció

n d
e 

la 
se

rie
.

Pr
od

uc
tor

es
 hi

stó
-

ric
os

. N
om

br
e

Hi
stó

ric
o d

e 
or

ga
nis

mo
s.

Hi
sto

ria
 in

sti
tu-

cio
na

l
Hi

sto
ria

 de
l o

rg
a-

nis
mo

 pr
od

uc
tor

Hi
sto

ria
 de

l 
or

ga
nis

mo

Hi
sto

ria
 in

sti
tu-

cio
na

l

Hi
sto

ria
 ar

ch
i-

vís
tic

a
Hi

sto
ria

 ar
ch

i-
vís

tic
a

Hi
sto

ria
 ar

ch
i-

vís
tic

a

- D
en

om
ina

ció
n

- O
rg

an
ism

o 
pr

od
uc

tor

- U
nid

ad
 ad

mi
nis

-
tra

tiv
a

Fo
rm

a d
e i

ng
re

so

Or
ga

niz
ac

ión
 /

Or
de

na
ció

n d
e 

la 
se

rie

Or
de

na
ció

n

Or
de

na
ció

n
Or

de
na

ció
n

Cr
ite

rio
 de

 or
de

na
-

ció
n d

e l
a s

er
ie.

Si
ste

ma
 de

 
or

de
na

ció
n

Or
de

na
ció

n

Ni
ve

l d
e 

de
sc

rip
ció

n

Or
de

na
ció

n

Or
de

na
ció

n d
e l

a 
se

rie
 do

cu
me

nta
l.

Or
de

na
ció

n

Or
de

na
ció

n

Cr
ite

rio
 de

 
or

de
na

ció
n.

Ni
ve

l d
e 

de
sc

rip
ció

n

Ob
se

rva
cio

ne
s

Ni
ve

l d
e 

de
sc

rip
ció

n
De

sc
rip

ció
n d

e l
a 

se
rie

 do
cu

me
nta

l.

Ni
ve

l d
e 

de
sc

rip
ció

n
Ni

ve
l d

e 
de

sc
rip

ció
n

Ob
se

rva
cio

ne
s

Ob
se

rva
cio

ne
s

Ins
tru

me
nto

s d
e 

de
sc

rip
ció

n.
Ins

tru
me

nto
s d

e 
de

sc
rip

ció
n.



TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

300 Jorge Juan Martínez Bernal
A.

G.
E.

AN
DA

LU
CÍ

A
AR

AG
ÓN

AS
TU

RI
AS

CA
NA

RI
AS

CA
ST

IL
LA

 L
A 

MA
NC

HA
CA

ST
IL

LA
 Y

 
LE

ÓN
CA

TA
LU

ÑA
EX

TR
EM

AD
UR

A
GA

LI
CI

A
CO

MU
NI

DA
D 

DE
 M

AD
RI

D
NA

VA
RR

A
PA

ÍS
 V

AS
CO

CO
MU

NI
DA

D 
VA

LE
NC

IA
NA

Vo
lum

en

Vo
lum

en
Vo

lum
en

Vo
lum

en
 y 

cre
cim

ien
to

Vo
lum

en
 an

ua
l d

e 
pr

od
uc

ció
n.

Vo
lum

en
 de

 la
 

se
rie

 / C
re

cim
ien

to 
an

ua
l e

sti
ma

do

Vo
lum

en
 y 

so
po

rte

Ar
ch

ivo
 de

 ofi
cin

a
Ar

ch
ivo

 de
 ofi

cin
a

Ar
ch

ivo
 de

 ofi
cin

a

- N
º d

e u
nid

ad
es

 
de

 in
sta

lac
ión

- N
º d

e u
nid

ad
es

 
de

 in
sta

lac
ión

- U
nid

ad
es

 de
 

ins
tal

ac
ión

- M
etr

os
 lin

ea
les

- M
etr

os
 lin

ea
les

- M
etr

os
 lin

ea
les

- F
ec

ha
s e

xtr
em

as

- A
ño

s
- V

olu
me

n d
e 

tra
ns

fer
en

cia
s 

an
ua

les
Ar

ch
ivo

 ce
ntr

al
Ar

ch
ivo

 ce
ntr

al
Ar

ch
ivo

 de
 ce

ntr
al

- N
º d

e u
nid

ad
es

 
de

 in
sta

lac
ión

- N
º d

e u
nid

ad
es

 
de

 in
sta

lac
ión

- U
nid

ad
es

 de
 

ins
tal

ac
ión

- M
etr

os
 lin

ea
les

- M
etr

os
 lin

ea
les

- M
etr

os
 lin

ea
les

Ar
ch

ivo
 in

ter
me

dio
 

/ h
ist

ór
ico

- F
ec

ha
s e

xtr
em

as

- A
ño

s
- V

olu
me

n d
e 

tra
ns

fer
en

cia
s 

an
ua

les
Ar

ch
ivo

 in
ter

me
dio

Ar
ch

ivo
 in

ter
me

dio

- N
º d

e u
nid

ad
es

 
de

 in
sta

lac
ión

- N
º d

e u
nid

ad
es

 
de

 in
sta

lac
ión

- U
nid

ad
es

 de
 

ins
tal

ac
ión

- M
etr

os
 lin

ea
les

- M
etr

os
 lin

ea
les

- M
etr

os
 lin

ea
les

Ar
ch

ivo
 in

ter
me

dio
 

/ h
ist

ór
ico

- F
ec

ha
s e

xtr
em

as

- A
ño

s
- V

olu
me

n d
e 

tra
ns

fer
en

cia
s 

an
ua

les

Ar
ch

ivo
 hi

stó
ric

o
Ar

ch
ivo

 de
 

his
tór

ico

- N
º d

e u
nid

ad
es

 
de

 in
sta

lac
ión

- N
º d

e u
nid

ad
es

 
de

 in
sta

lac
ión

- U
nid

ad
es

 de
 

ins
tal

ac
ión

- M
etr

os
 lin

ea
les

- M
etr

os
 lin

ea
les

- M
etr

os
 lin

ea
les

- F
ec

ha
s e

xtr
em

as

- A
ño

s
- V

olu
me

n d
e 

tra
ns

fer
en

cia
s 

an
ua

les

Cr
ec

im
ien

to 
an

ua
l 

es
tim

ad
o

Cr
ec

im
ien

to 
an

ua
l 

es
tim

ad
o.

Cr
ec

im
ien

to 
an

ua
l

Cr
ec

im
ien

to 
an

ua
l 

es
tim

ad
o.

- N
º d

e u
nid

ad
es

 
de

 in
sta

lac
ión

- U
nid

ad
es

 de
 

ins
tal

ac
ión

- M
etr

os
 lin

ea
les

- M
etr

os
 lin

ea
les

- A
ño

s
Nú

me
ro

 de
 

eje
mp

lar
es

 y 
lug

ar
es

 do
nd

e s
e 

co
ns

er
va

n.



301Autoridades de calificación españolas: estudios de identificación y valoración y formularios

TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AR
AG

ÓN
AS

TU
RI

AS
CA

NA
RI

AS
CA

ST
IL

LA
 L

A 
MA

NC
HA

CA
ST

IL
LA

 Y
 

LE
ÓN

CA
TA

LU
ÑA

EX
TR

EM
AD

UR
A

GA
LI

CI
A

CO
MU

NI
DA

D 
DE

 M
AD

RI
D

NA
VA

RR
A

PA
ÍS

 V
AS

CO
CO

MU
NI

DA
D 

VA
LE

NC
IA

NA

Ub
ica

ció
n f

ísi
ca

 de
 

los
 do

cu
me

nto
s a

 
va

lor
ar.

So
po

rte
Tip

o d
e s

op
or

te
So

po
rte

So
po

rte

Tip
o d

e s
op

or
te

So
po

rte
 / t

ipo

So
po

rte
So

po
rte

So
po

rte
So

po
rte

So
po

rte

So
po

rte
So

po
rte

Pa
pe

l
Pa

pe
l

Pa
pe

l

Nº
 un

ida
de

s 
do

cu
me

nta
les

Nº
 do

c. 
/ n

º e
xp

. / 
nº

 re
gis

tro
s.

Lo
ng

itu
d e

n 
me

tro
s l

ine
ale

s

Me
tro

s l
ine

ale
s

Me
tro

s l
ine

ale
s

Nº
 ap

ro
xim

ad
o d

e 
ca

jas
.

Nº
 un

ida
de

s 
ins

tal
ac

ión

Nº
 un

ida
de

s d
e 

ins
tal

ac
ión

.

Inf
or

má
tic

o

Do
cu

me
nta

ció
n 

ele
ctr

ón
ica

El
ec

tró
nic

o

Le
ng

ua
/es

cri
tur

a 
de

 lo
s d

oc
um

en
tos

Le
ng

ua
/es

cri
tur

a 
de

 lo
s d

oc
um

en
tos

Nº
 do

c. 
/ n

º e
xp

. / 
nº

 re
gis

tro
s.

Fo
rm

ato
s

Có
dig

o k
2

Vo
lum

en
 en

 by
tes

Ba
se

 de
 da

tos
Ca

ra
cte

rís
tic

as
 

fís
ica

s y
 re

qu
isi

tos
 

téc
nic

os
.

Ca
ra

cte
rís

tic
as

 
fís

ica
s y

 re
qu

isi
tos

 
téc

nic
os

.
Ot

ro
s

Ca
ra

cte
rís

tic
as

Fo
rm

ato
Ca

ra
cte

rís
tic

as
 

fís
ica

s y
 ló

gic
as

 
(fo

rm
ato

s)
Cl

as
e

Fo
rm

a

So
po

rte
 de

 
su

sti
tuc

ión
Su

sti
tuc

ión
 de

 
so

po
rte

So
po

rte
 de

 
su

sti
tuc

ión

So
po

rte
 de

 
su

sti
tuc

ión

So
po

rte
 de

 
su

sti
tuc

ión

Ex
ist

en
cia

 de
 

co
pia

s e
n o

tro
s 

so
po

rte
s

So
po

rte
 de

 
su

sti
tuc

ión
Ca

ra
cte

rís
tic

as

Tip
o

Tip
o d

e s
op

or
te

Tip
o

- T
ipo

 de
 so

po
rte

- T
ipo

 de
 so

po
rte

- F
ec

ha
- F

ec
ha

- P
ro

ce
dim

ien
to

- P
ro

ce
dim

ien
to

- S
e h

a c
on

se
rva

-
do

 la
 do

cu
me

nta
-

ció
n o

rig
ina

l

- S
e h

a c
on

se
rva

-
do

 la
 do

cu
me

nta
-

ció
n o

rig
ina

l
Ex

ist
en

cia
 de

 
co

pia
s e

n o
tro

s 
so

po
rte

s.

Co
pia

 di
git

ali
za

da
 

sim
ple

Fo
rm

ato
s

Co
pia

 di
git

ali
-

za
da

 co
n v

alo
r 

pr
ob

ato
rio

Fo
rm

as
 de

 
va

lid
ac

ión
.



TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

302 Jorge Juan Martínez Bernal

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AR
AG

ÓN
AS

TU
RI

AS
CA

NA
RI

AS
CA

ST
IL

LA
 L

A 
MA

NC
HA

CA
ST

IL
LA

 Y
 

LE
ÓN

CA
TA

LU
ÑA

EX
TR

EM
AD

UR
A

GA
LI

CI
A

CO
MU

NI
DA

D 
DE

 M
AD

RI
D

NA
VA

RR
A

PA
ÍS

 V
AS

CO
CO

MU
NI

DA
D 

VA
LE

NC
IA

NA

Ut
iliz

ac
ión

Fr
ec

ue
nc

ia 
de

 us
o

Fr
ec

ue
nc

ia 
an

ua
l 

de
 us

o

Us
o f

re
cu

en
te

Us
o e

sp
o-

rá
dic

o

Pl
az

o
No

rm
a/m

oti
vo

Ar
ch

ivo
 de

 ofi
cin

a
- O

fic
ina

- C
iud

ad
an

o
- I

nv
es

tig
ac

ión
Ar

ch
ivo

 ce
ntr

al
- O

fic
ina

- C
iud

ad
an

o
- I

nv
es

tig
ac

ión
Ar

ch
ivo

 in
ter

me
dio

- O
fic

ina
- C

iud
ad

an
o

- I
nv

es
tig

ac
ión

Ar
ch

ivo
 hi

stó
ric

o
- O

fic
ina

- C
iud

ad
an

o
- I

nv
es

tig
ac

ión



303Autoridades de calificación españolas: estudios de identificación y valoración y formularios

TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

3.
 P

R
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

 A
D

M
IN

IS
T

R
AT

IV
O

 Y
 L

E
G

IS
L

A
C

IÓ
N

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AR
AG

ÓN
AS

TU
RI

AS
CA

NA
RI

AS
CA

ST
IL

LA
 L

A 
MA

NC
HA

CA
ST

IL
LA

 Y
 

LE
ÓN

CA
TA

LU
ÑA

EX
TR

EM
AD

UR
A

GA
LI

CI
A

CO
MU

NI
DA

D 
DE

 M
AD

RI
D

NA
VA

RR
A

PA
ÍS

 V
AS

CO
CO

MU
NI

DA
D 

VA
LE

NC
IA

NA

Tr
ám

ite
 ad

mi
nis

-
tra

tiv
o

No
mb

re
 de

l 
pr

oc
ed

im
ien

to 
ad

mi
nis

tra
tiv

o

Pr
oc

ed
im

ien
to 

ad
mi

nis
tra

tiv
o

Nº
 de

 P
ro

ce
di-

mi
en

to 
Ad

mi
nis

-
tra

tiv
o.

Fa
se

s d
el 

pr
oc

ed
im

ien
to

Tr
am

ita
ció

n 
ad

mi
nis

tra
tiv

a.
Tr

ám
ite

Có
dig

o d
e p

ro
ce

di-
mi

en
to

¿E
xi

st
e 

m
ás

 d
e 

un
 

pr
oc

ed
im

ie
nt

o?

Pr
oc

ed
im

ien
to 

ad
mi

nis
tra

tiv
o

Re
lac

ión
 de

 
pr

oc
ed

im
ien

tos
- N

º d
e p

ro
ce

di-
mi

en
to

No
mb

re
 de

l 
Pr

oc
ed

im
ien

to 
Ad

mi
nis

tra
tiv

o

De
no

mi
na

ció
n/

de
sc

rip
ció

n d
el 

pr
oc

ed
im

ien
to

- D
en

om
ina

ció
n

Fa
mi

lia
 de

 
pr

oc
ed

im
ien

tos
.

Tr
ám

ite
 

ad
mi

nis
tra

tiv
o d

el 
pr

oc
ed

im
ien

to.
Tr

ám
ite

s
No

mb
re

 de
l 

trá
mi

te 
ad

mi
nis

-
tra

tiv
o.

- D
es

cri
pc

ión

Ob
jet

o d
el 

pr
oc

ed
i-

mi
en

to.

Or
ga

nis
mo

s q
ue

 
int

er
vie

ne
n e

n l
a 

tra
mi

tac
ión

 de
l 

ex
pe

die
nte

.

Ob
jet

o d
el 

pr
oc

ed
i-

mi
en

to.

Pr
oc

ed
im

ien
to 

de
l 

ex
pe

die
nte

 tip
o

Da
tos

 es
pe

cífi
co

s 
de

l (d
e l

os
) 

pr
oc

ed
im

ien
to(

s) 
de

 la
 se

rie
 

do
cu

me
nta

l

- N
º d

e p
ro

ce
di-

mi
en

to
- D

en
om

ina
ció

n 
de

l p
ro

ce
dim

ien
to

- R
es

um
en

 de
l 

pr
oc

ed
im

ien
to

- O
bs

er
va

cio
ne

s 
so

br
e e

l p
ro

ce
di-

mi
en

to
Ac

tiv
ida

de
s d

el 
pr

oc
ed

im
ien

to
- N

º d
e a

cti
vid

ad
- D

en
om

ina
ció

n
- D

es
cri

pc
ión



TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

304 Jorge Juan Martínez Bernal

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AR
AG

ÓN
AS

TU
RI

AS
CA

NA
RI

AS
CA

ST
IL

LA
 L

A 
MA

NC
HA

CA
ST

IL
LA

 Y
 

LE
ÓN

CA
TA

LU
ÑA

EX
TR

EM
AD

UR
A

GA
LI

CI
A

CO
MU

NI
DA

D 
DE

 M
AD

RI
D

NA
VA

RR
A

PA
ÍS

 V
AS

CO
CO

MU
NI

DA
D 

VA
LE

NC
IA

NA

Do
cu

me
nto

s b
ás

i-
co

s q
ue

 co
mp

on
en

 
el 

ex
pe

die
nte

.
Do

cu
me

nto
s

Do
cu

me
nto

s b
ás

i-
co

s q
ue

 co
mp

on
en

 
el 

pr
oc

ed
im

ien
to

Do
cu

me
nto

s 
bá

sic
os

 / A
lca

nc
e 

y c
on

ten
ido

.

Do
cu

me
nto

s 
qu

e f
or

ma
n e

l 
ex

pe
die

nte
.

Do
cu

me
nto

s b
ás

i-
co

s q
ue

 co
mp

on
en

 
el 

ex
pe

die
nte

.

Do
cu

me
nto

s 
qu

e i
nte

gr
an

 el
 

ex
pe

die
nte

.

Do
cu

me
nto

s 
qu

e f
or

ma
n e

l 
ex

pe
die

nte
.

Do
cu

me
nto

s q
ue

 
int

eg
ra

n l
a u

nid
ad

 
do

cu
me

nta
l

Do
cu

me
nto

s q
ue

 
int

eg
ra

n l
a u

nid
ad

 
do

cu
me

nta
l

Do
cu

me
nto

s q
ue

 
co

nfo
rm

an
 el

 (lo
s) 

pr
oc

ed
im

ien
to(

s) 
de

 la
 se

rie
 

do
cu

me
nta

l

Do
cu

me
nto

s 
bá

sic
os

Do
cu

me
nto

s 
qu

e f
or

ma
n e

l 
ex

pe
die

nte
.

Do
cu

me
nto

s 
qu

e f
or

ma
n e

l 
ex

pe
die

nte
.

Fa
se

Có
dig

o t
ipo

 
do

cu
me

nto
Tip

o d
oc

um
en

to

De
sc

rip
ció

n

- N
º d

e p
ro

ce
di-

mi
en

to
- D

en
om

ina
ció

n 
de

l p
ro

ce
dim

ien
to

- N
º d

e a
cti

vid
ad

- D
en

om
ina

ció
n d

e 
la 

ac
tiv

ida
d

Nº
 id

en
tifi

ca
ció

n
Nº

 or
de

n

- N
º d

e o
rd

en
 de

l 
do

cu
me

nto
Do

cu
me

nto
(s)

 
re

su
lta

nte
(s)

- D
oc

um
en

to

Tr
ad

ici
ón

 
do

cu
me

nta
l

Tr
ad

ici
ón

 
do

cu
me

nta
l

- T
ra

dic
ión

 
do

cu
me

nta
l

Tip
o d

e d
oc

u-
me

nto

- D
oc

um
en

to 
su

sta
nc

ial
- O

tro
s d

oc
u-

me
nto

s q
ue

 
ac

om
pa

ña
n

- R
ela

ció
n d

e l
os

 
do

cu
me

nto
s

- U
nid

ad
 o 

pe
rso

-
na

 re
sp

on
sa

ble
- T

rá
mi

te 
u 

op
er

ac
ión

 qu
e 

re
ali

za
- P

laz
o (

si 
ha

y)
- S

op
or

te
- F

or
ma

to
- ¿

El
 do

cu
me

nto
 

ge
ne

ra
do

 es
tá 

re
pr

od
uc

ido
 o 

pu
bli

ca
do

 po
r o

tra
 

Un
ida

d d
ife

re
nte

 a 
la 

de
l tr

ám
ite

?
- U

nid
ad

 di
fer

en
te 

a l
a d

el 
trá

mi
te

- ¿
El

 pr
oc

ed
i-

mi
en

to 
ge

ne
ra

 
do

cu
me

nta
ció

n d
e 

ap
oy

o q
ue

 pu
ed

e 
se

r d
es

tru
ida

?
- R

ela
ció

n d
e l

a 
do

cu
me

nta
ció

n d
e 

ap
oy

o
Ob

se
rva

cio
ne

s



305Autoridades de calificación españolas: estudios de identificación y valoración y formularios

TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AR
AG

ÓN
AS

TU
RI

AS
CA

NA
RI

AS
CA

ST
IL

LA
 L

A 
MA

NC
HA

CA
ST

IL
LA

 Y
 

LE
ÓN

CA
TA

LU
ÑA

EX
TR

EM
AD

UR
A

GA
LI

CI
A

CO
MU

NI
DA

D 
DE

 M
AD

RI
D

NA
VA

RR
A

PA
ÍS

 V
AS

CO
CO

MU
NI

DA
D 

VA
LE

NC
IA

NA
Le

gis
lac

ión

Le
gis

lac
ión

No
rm

ati
va

 bá
sic

a
No

rm
ati

va
Ma

rco
 le

ga
l

Le
gis

lac
ión

Ma
rco

 le
ga

l

Re
fer

en
cia

s 
leg

isl
ati

va
s y

 
no

rm
ati

va
s.

Ma
rco

 le
ga

l y
 

no
rm

ati
vo

No
rm

ati
va

Le
gis

lac
ión

Le
gis

lac
ión

Ma
rco

 le
ga

l
Ma

rco
 le

ga
l

No
rm

a

Re
gu

la
No

rm
ati

va
 in

ter
na

Ge
ne

ra
l

Le
gis

lac
ión

 
ge

ne
ra

l
Á

m
bi

to
Ge

ne
ra

l
Ge

ne
ra

l
- R

an
go

- R
an

go
- R

an
go

- D
isp

os
ici

ón
-D

isp
os

ici
ón

Tit
ulo

- D
isp

os
ici

ón
- T

ítu
lo

- D
isp

os
ici

ón
- F

ec
ha

 de
 

ap
ro

ba
ció

n
-F

ec
ha

Fe
ch

a d
e 

pu
bli

ca
ció

n

- F
ec

ha
 de

 
ap

ro
ba

ció
n

- F
ec

ha
 de

 la
 

dis
po

sic
ión

-F
ec

ha
 de

 
pu

bli
ca

ció
n

- F
ec

ha
 de

 
pu

bli
ca

ció
n

- F
ec

ha
 de

 
pu

bli
ca

ció
n

- F
ec

ha
 de

 
pu

bli
ca

ció
n

- B
ole

tín
-B

ole
tín

Pu
bli

ca
ció

n

- B
ole

tín
- N

º d
e b

ole
tín

- P
ub

lic
ac

ión
 

ofi
cia

l

- N
º

- N
º

-N
úm

er
o

-A
rts

.

-O
bs

er
va

cio
ne

s
- B

ole
tín

 co
rr.

 er
r.

- B
ole

tín
 co

rr.
 er

r.

- N
º

- N
º

UR
L

Es
pe

cífi
ca

Le
gis

lac
ión

 
es

pe
cífi

ca
 de

 
Ex

tre
ma

du
ra

Es
pe

cífi
ca

Es
pe

cifi
ca

- R
an

go
- R

an
go

- R
an

go
- D

isp
os

ici
ón

-D
isp

os
ici

ón
- D

isp
os

ici
ón

- T
ítu

lo
- F

ec
ha

 de
 

ap
ro

ba
ció

n
- F

ec
ha

 de
 

ap
ro

ba
ció

n
- F

ec
ha

 de
 la

 
dis

po
sic

ión
- F

ec
ha

 de
 

pu
bli

ca
ció

n
-F

ec
ha

- F
ec

ha
 de

 
pu

bli
ca

ció
n

- F
ec

ha
 de

 
pu

bli
ca

ció
n

- B
ole

tín
-B

ole
tín

- B
ole

tín

- N
º d

e b
ole

tín
- N

º
- N

º
-A

rts
.

-O
bs

er
va

cio
ne

s,
- B

ole
tín

 co
rr.

 er
r.

- B
ole

tín
 co

rr.
 er

r.
- N

º
- N

º



TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

306 Jorge Juan Martínez Bernal

4.
 S

E
R

IE
S 

R
E

L
A

C
IO

N
A

D
A

S

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AS
TU

RI
AS

CA
NA

RI
AS

CA
ST

IL
LA

 L
A 

MA
NC

HA
CA

ST
IL

LA
 Y

 
LE

ÓN
CA

TA
LU

ÑA
EX

TR
EM

A-
DU

RA
GA

LI
CI

A
CO

MU
NI

DA
D

DE
 M

AD
RI

D
NA

VA
RR

A
PA

ÍS
 V

AS
CO

CO
MU

NI
DA

D 
VA

LE
NC

IA
NA

Se
rie

s r
ela

cio
-

na
da

s
Se

rie
s r

ela
cio

-
na

da
s

Se
rie

s r
ela

cio
-

na
da

s

Se
rie

s r
ela

cio
-

na
da

s

Se
rie

s r
ela

cio
-

na
da

s

Tip
o d

e r
ela

ció
n

Se
rie

s r
ela

cio
-

na
da

s

Se
rie

s r
ela

cio
-

na
da

s
Se

rie
s r

ela
cio

-
na

da
s

Tip
o d

e r
ela

ció
n

Tip
o d

e r
ela

ció
n

De
no

mi
na

ció
n

Tí
tul

o
De

no
mi

na
ció

n 
de

 la
 se

rie

-D
en

om
ina

ció
n 

de
 la

 se
rie

 
do

cu
me

nta
l.

- N
om

br
e d

e l
a 

se
rie

Có
dig

o
Có

dig
o d

e l
a 

se
rie

 do
cu

-
me

nta
l.

Pr
od

uc
tor

Ó
rg

an
o 

pr
od

uc
to

r
- P

ro
du

cto
r

- O
rg

an
ism

o

Un
ida

d a
dm

ini
s-

tra
tiv

a
- U

nid
ad

 
ad

mi
nis

tra
tiv

a
So

po
rte

- O
bs

er
va

cio
ne

s

Se
rie

s a
nte

ce
-

de
nte

s
Se

rie
s a

nte
ce

-
de

nte
s

Se
rie

s a
nte

ce
-

de
nte

s
Se

rie
s a

nte
ce

-
de

nte
s

Se
rie

s p
re

ce
-

de
nte

s

Se
rie

s a
nte

ce
-

de
nte

s
-D

en
om

ina
ció

n
- O

rg
an

ism
o 

pr
od

uc
tor

- U
nid

ad
 

ad
mi

nis
tra

tiv
a

Se
rie

s o
rig

ina
les

-D
en

om
ina

ció
n

- O
rg

an
ism

o 
pr

od
uc

tor
- U

nid
ad

 
ad

mi
nis

tra
tiv

a
Se

rie
s d

up
li-

ca
da

s

Se
rie

s d
up

li-
ca

da
s

Du
pli

ca
do

s 
eli

mi
na

ble
s

Ej
em

pla
re

s 
(in

dic
ar

 si
 ha

y 
du

pli
ca

do
s).

Se
rie

s d
up

li-
ca

da
s

No
mb

re
 de

 la
 

se
rie

-D
en

om
ina

ció
n

Or
ga

nis
mo

 
Ó

rg
an

o 
pr

od
uc

to
r

- O
rg

an
ism

o 
pr

od
uc

tor

Un
ida

d a
dm

ini
s-

tra
tiv

a

Un
ida

d a
dm

ini
s-

tra
tiv

a
- U

nid
ad

 
ad

mi
nis

tra
tiv

a
So

po
rte

Ob
se

rva
cio

ne
s

Se
rie

s s
ub

or
-

din
ad

as
 / ¿

Es
 

se
rie

 su
bo

rd
i-

na
da

?

¿E
s f

ra
cc

ió
n 

de
 

se
rie

?

Se
rie

s s
ub

or
di-

na
da

s
No

mb
re

 de
 la

 
se

rie
 pr

inc
ipa

l.
No

mb
re

 de
 la

 
se

rie
-D

en
om

ina
ció

n

Or
ga

nis
mo

- O
rg

an
ism

o 
pr

od
uc

tor
Un

ida
d a

dm
ini

s-
tra

tiv
a

- U
nid

ad
 

ad
mi

nis
tra

tiv
a



307Autoridades de calificación españolas: estudios de identificación y valoración y formularios

TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AS
TU

RI
AS

CA
NA

RI
AS

CA
ST

IL
LA

 L
A 

MA
NC

HA
CA

ST
IL

LA
 Y

 
LE

ÓN
CA

TA
LU

ÑA
EX

TR
EM

A-
DU

RA
GA

LI
CI

A
CO

MU
NI

DA
D

DE
 M

AD
RI

D
NA

VA
RR

A
PA

ÍS
 V

AS
CO

CO
MU

NI
DA

D 
VA

LE
NC

IA
NA

Se
rie

s c
om

-
ple

me
nta

ria
s o

 
re

co
pil

ato
ria

s
Se

rie
s c

on
 

inf
or

ma
ció

n 
co

mp
lem

en
tar

ia

Se
rie

s c
om

ple
-

me
nta

ria
s

Se
rie

s c
om

ple
-

me
nta

ria
s

No
mb

re
 de

 la
 

se
rie

-D
en

om
ina

ció
n

Or
ga

nis
mo

- O
rg

an
ism

o 
pr

od
uc

tor
Un

ida
d a

dm
ini

s-
tra

tiv
a

- U
nid

ad
 

ad
mi

nis
tra

tiv
a

Se
rie

s d
es

ce
n-

de
nte

s
Se

rie
s d

es
ce

n-
de

nte
s

Se
rie

s c
om

-
ple

me
nta

ria
s o

 
re

co
pil

ato
ria

s

Do
cu

me
nto

s 
re

ca
pit

ula
tor

ios
Do

cu
me

nto
s 

re
ca

pit
ula

tiv
os

.
Do

cu
me

nta
ció

n 
re

ca
pit

ula
tar

ia.
Se

rie
s r

ec
ap

itu
-

lat
iva

s.
Se

rie
s r

ec
ap

itu
-

lat
or

ias

Se
rie

s o
 

do
cu

me
nta

ció
n 

re
lac

ion
ad

as
 qu

e 
re

co
pil

an
 da

tos
 

cu
an

tita
tiv

os
 

o r
es

úm
en

es
 

de
 in

for
ma

ció
n 

co
nte

nid
a e

n l
a 

se
rie

 do
cu

me
nta

l 
ob

jet
o d

e e
stu

dio
Do

cu
me

nto
s 

re
ca

pit
ula

tiv
os

Do
cu

me
nto

s 
re

co
pil

ato
rio

s

Un
ida

de
s d

e 
de

sc
rip

ció
n r

ec
a-

pit
ula

tiv
as

No
mb

re
 de

 la
 

se
rie

- N
om

br
e o

 
de

no
mi

na
ció

n
-D

en
om

ina
ció

n

Or
ga

nis
mo

- O
rg

an
ism

o 
pr

od
uc

tor
Un

ida
d a

dm
ini

s-
tra

tiv
a

- U
nid

ad
 

ad
mi

nis
tra

tiv
a

- ¿
Re

co
pil

an
 da

-
tos

 cu
an

tita
tiv

os
 

o r
es

úm
en

es
 de

 
inf

or
ma

ció
n?

- T
ipo

Ot
ra

 do
cu

me
nta

-
ció

n r
ela

cio
na

da

Pu
bli

ca
cio

ne
s 

qu
e r

ec
og

en
 

da
tos

 de
 la

 se
rie

.

Ot
ra

 do
cu

me
nta

-
ció

n r
ela

cio
na

da
.

Do
cu

me
nta

ció
n 

re
lac

ion
ad

a
De

no
mi

na
ció

n
- D

en
om

ina
ció

n

Pr
od

uc
tor

- O
rg

an
ism

o
- U

nid
ad

 
ad

mi
nis

tra
tiv

a
Tip

o d
e i

nfo
r-

ma
ció

n
- O

bs
er

va
cio

ne
s



TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

308 Jorge Juan Martínez Bernal
5.

 V
A

LO
R

A
C

IÓ
N

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AS
TU

RI
AS

CA
NA

RI
AS

CA
ST

IL
LA

 L
A 

MA
NC

HA
CA

ST
IL

LA
 Y

 
LE

ÓN
CA

TA
LU

ÑA
EX

TR
EM

A-
DU

RA
GA

LI
CI

A
CO

MU
NI

DA
D

DE
 M

AD
RI

D
NA

VA
RR

A
PA

ÍS
 V

AS
CO

CO
MU

NI
DA

D 
VA

LE
NC

IA
NA

Va
lo

re
s 

pr
im

ar
io

s

- A
dm

ini
str

ati
vo

- P
laz

o d
e 

vig
en

cia
 ad

mi
-

nis
tra

tiv
a

- A
dm

ini
str

ati
vo

- A
dm

ini
str

ati
vo

- V
alo

r d
e 

ge
sti

ón
- V

alo
r a

dm
ini

s-
tra

tiv
o

- V
alo

r a
dm

ini
s-

tra
tiv

o
- V

alo
r a

dm
ini

s-
tra

tiv
o

Va
lo

re
s 

pr
im

ar
io

s

Pr
im

ar
io

- A
dm

ini
str

ati
vo

Va
lo

re
s 

pr
im

ar
io

s

- A
dm

ini
str

ati
vo

- A
dm

ini
str

ati
vo

- A
dm

ini
str

ati
vo

- C
on

tab
le

- F
isc

al
- F

isc
al

- V
alo

r le
ga

l

- F
isc

al
- F

isc
al

- V
alo

r ju
ríd

ico
- V

alo
r le

ga
l y

 
fis

ca
l.

- V
alo

r fi
sc

al

- V
alo

r le
ga

l 
jur

ídi
co

- F
isc

al
- F

isc
al

- F
isc

al

- J
ur

ídi
co

- J
ur

ídi
co

- L
eg

al-
jur

ídi
co

- L
eg

al/
jur

ídi
co

- V
alo

r le
ga

l
-Ju

ríd
ico

- L
eg

al/
jur

ídi
co

- L
eg

al
- O

tro
s

Pl
az

o
Pl

az
o

Pl
az

o v
ige

nc
ia 

leg
al 

/ a
dm

ini
s-

tra
tiv

a

Pl
az

o d
e u

tili
da

d 
ad

mi
nis

tra
tiv

a.
Pl

az
o

Pl
az

o
Pl

az
o

- P
laz

o
Pl

az
o

No
rm

a/m
oti

vo
Ju

sti
fic

ac
ión

Ju
sti

fic
ac

ión
Ju

sti
fic

ac
ión

Ju
sti

fic
ac

ión
Ju

sti
fic

ac
ión

Ju
sti

fic
ac

ión
/

leg
isl

ac
ión

- J
us

tifi
ca

ció
n/

Le
gis

lac
ión

Le
gis

lac
ión

Va
lo

re
s s

ec
un

-
da

rio
s

- I
nfo

rm
ati

vo
- V

alo
r in

for
-

ma
tiv

o

- I
nfo

rm
ati

vo
-

his
tór

ico
- I

nfo
rm

ati
vo

 / 
his

tór
ico

- V
alo

r in
for

ma
ti-

vo
 / h

ist
ór

ico
Pl

az
o

- V
alo

r in
for

ma
ti-

vo
 e 

his
tór

ico
.

Pl
az

o

- V
alo

r in
for

ma
ti-

vo
-h

ist
ór

ico

- V
alo

r in
for

ma
ti-

vo
 /h

ist
ór

ico

Va
lo

re
s s

ec
un

-
da

rio
s

Se
cu

nd
ar

io

- I
nfo

rm
ati

vo

Va
lo

re
s s

ec
un

-
da

rio
s

- T
es

tim
on

ial
- I

nfo
rm

ati
vo

- I
nfo

rm
ati

vo
Es

ca
so

 /s
us

-
tan

cia
l

Es
ca

so
/su

s-
tan

cia
l

No
rm

a/m
oti

vo
Ju

sti
fic

ac
ión

Ju
sti

fic
ac

ión
Ju

sti
fic

ac
ión

Ju
sti

fic
ac

ión

Ju
sti

fic
ac

ión
/

leg
isl

ac
ión

- J
us

tifi
ca

ció
n /

 
Le

gis
lac

ión

Ob
se

rva
cio

ne
s

- H
ist

ór
ico

- H
ist

ór
ico

 

- H
ist

ór
ico

- H
ist

ór
ico

- H
ist

ór
ico

- I
nfo

rm
ac

ión
 

re
co

gid
a e

n l
os

 
do

cu
me

nto
s q

ue
 

co
nfo

rm
an

 la
 

se
rie

 do
cu

me
nta

l
- J

us
tifi

ca
ció

n
Ju

sti
fic

ac
ión



309Autoridades de calificación españolas: estudios de identificación y valoración y formularios

TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

6.
 R

É
G

IM
E

N
 D

E 
A

C
C

E
SO

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AS
TU

RI
AS

CA
NA

RI
AS

CA
ST

IL
LA

 L
A 

MA
NC

HA
CA

TA
LU

ÑA
GA

LI
CI

A
CO

MU
NI

DA
D 

DE
 M

AD
RI

D
NA

VA
RR

A
PA

ÍS
 V

AS
CO

CO
MU

NI
DA

D 
VA

LE
NC

IA
NA

El
 ac

ce
so

 a 
la 

se
rie

 d
oc

um
en

ta
l 

es
tá

 af
ec

ta
do

 
o 

re
gu

lad
o 

po
r 

no
rm

at
iva

 es
pe

-
cífi

ca
.

Ré
gim

en
 de

 ac
ce

so
Pr

op
ue

sta
 de

 
ac

ce
so

Re
str

ing
ido

Ac
ce

so
 re

str
ing

ido

Ac
ce

so
 lib

re

Ac
ce

so
 lib

re

El
 ac

ce
so

 a 
la 

se
rie

 d
oc

um
en

ta
l 

es
tá

 af
ec

ta
do

 
o 

re
gu

lad
o 

po
r 

no
rm

at
iva

 es
pe

-
cífi

ca
.

Pl
az

o

Lib
re

Ac
ce

so
 lib

re

Ac
ce

so
 lib

re
 co

n p
o-

sib
les

 re
str

icc
ion

es
 

ex
ce

pc
ion

ale
s.

Ac
ce

so
 lib

re
 co

n 
re

str
icc

ion
es

 oc
as

io-
na

les
.

Ac
ce

so
 re

str
ing

ido

Ac
ce

so
 re

str
ing

ido
Re

str
ing

ido
Ac

ce
so

 re
str

ing
ido

Añ
os

Pl
az

o d
e a

cc
es

o 
pú

bli
co

Ma
rco

 le
ga

l

Pl
az

o d
e l

ibr
e 

ac
ce

so

Pl
az

o e
n e

l q
ue

 
la 

se
rie

 se
rá

 de
 

ac
ce

so
 lib

re
.

Pl
az

os
Pl

az
o

Co
nd

ici
on

es
 de

 
re

pr
od

uc
ció

n
Co

nd
ici

on
es

 de
 

re
pr

od
uc

ció
n

Co
me

nta
rio

s

Ob
se

rva
cio

ne
s

Ré
gim

en
Ré

gim
en

Ma
rco

 le
ga

l

No
rm

a r
eg

ula
do

ra
No

rm
a r

eg
ula

do
ra

Ma
ter

ias
 cl

as
ifi-

ca
da

s
Ma

ter
ias

 cl
as

ifi-
ca

da
s

- Ó
rg

an
o q

ue
 ef

ec
-

tuó
 la

 cl
as

ific
ac

ión
- Ó

rg
an

o q
ue

 ef
ec

-
tuó

 la
 cl

as
ific

ac
ión

- R
efe

re
nc

ia 
de

l 
ac

to 
de

 cl
as

ific
ac

ión
- R

efe
re

nc
ia 

de
l 

ac
to 

de
 cl

as
ific

ac
ión

Do
cu

me
nto

s, 
inf

or
ma

cio
ne

s o
 

da
tos

, o
bje

tos
 de

 
cla

sifi
ca

ció
n y

 gr
ad

o 
o c

ate
go

ría
 de

 
cla

sifi
ca

ció
n

- D
oc

um
en

tos
, 

inf
or

ma
cio

ne
s o

 
da

tos
,ob

jet
os

 de
 

cla
sifi

ca
ció

n y
 gr

ad
o 

o c
ate

go
ría

 de
 

cla
sifi

ca
ció

n
Co

nt
en

id
os

 
su

jet
os

 a 
un

 
ré

gi
m

en
 es

pe
cia

l 
de

 p
ub

lic
id

ad
.

Co
nt

en
id

os
 

su
jet

os
 a 

un
 

ré
gi

m
en

 es
pe

cia
l 

de
 p

ub
lic

id
ad

.
Co

nte
nid

os
 

afe
cta

do
s

Ma
ter

ias
 af

ec
tad

as
Co

nte
nid

os
 

afe
cta

do
s



TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

310 Jorge Juan Martínez Bernal

A.
G.

E.
AN

DA
LU

CÍ
A

AS
TU

RI
AS

CA
NA

RI
AS

CA
ST

IL
LA

 L
A 

MA
NC

HA
CA

TA
LU

ÑA
GA

LI
CI

A
CO

MU
NI

DA
D 

DE
 M

AD
RI

D
NA

VA
RR

A
PA

ÍS
 V

AS
CO

CO
MU

NI
DA

D 
VA

LE
NC

IA
NA

Re
fer

en
cia

 
no

rm
ati

va

Ma
rco

 le
ga

l

Ma
rco

 no
rm

ati
vo

 de
l 

ré
gim

en
 de

 ac
ce

so

No
rm

ati
va

Re
fer

en
cia

 
no

rm
ati

va

Ot
ra

 no
rm

ati
va

 de
 

ac
ce

so
 no

 in
clu

ida
 

en
 lo

s s
up

ue
sto

s 
an

ter
ior

es
.

Co
nt

en
id

os
 

su
sc

ep
tib

les
 d

e 
pr

ot
ec

ció
n.

Co
nt

en
id

os
 

su
sc

ep
tib

les
 d

e 
pr

ot
ec

ció
n.

Co
nte

nid
os

 
afe

cta
do

s
Co

nte
nid

os
 

afe
cta

do
s

- D
ato

s c
uy

a 
div

ulg
ac

ión
 pu

ed
e 

afe
cta

r a
 in

ter
es

es
 

pú
bli

co
s (

PU
)

- D
ato

s c
uy

a 
div

ulg
ac

ión
 pu

ed
e 

afe
cta

r a
 in

ter
es

es
 

pú
bli

co
s (

PU
)

- D
ato

s c
uy

a 
div

ulg
ac

ión
 pu

ed
a 

afe
cta

r a
 in

ter
es

es
 

pr
iva

do
s (

PR
)

- D
ato

s c
uy

a 
div

ulg
ac

ión
 pu

ed
a 

afe
cta

r a
 in

ter
es

es
 

pr
iva

do
s (

PR
)

- D
ato

s d
e c

ar
ác

ter
 

pe
rso

na
l (D

P)
- D

ato
s d

e c
ar

ác
ter

 
pe

rso
na

l (D
P)

Re
fer

en
cia

 
no

rm
ati

va
Re

fer
en

cia
 

no
rm

ati
va

Me
di

da
s p

ro
pu

es
-

ta
s p

ar
a f

av
or

ec
er

 
el 

ac
ce

so
 a 

ex
pe

di
en

te
s d

e 
ac

ce
so

 re
st

rin
gi

do
 

(p
os

ib
ilid

ad
 y 

m
od

ali
da

d 
de

 d
iso

-
cia

ció
n 

de
 d

at
os

 o
 

ac
ce

so
 p

ar
cia

l)
Me

did
as

 de
 sa

lva
-

gu
ar

da
 de

 co
nte

ni-
do

s q
ue

 fa
cil

ite
n e

l 
ac

ce
so

.

Me
di

da
s p

ro
pu

es
-

ta
s p

ar
a f

av
or

ec
er

 
el 

ac
ce

so
 a 

ex
pe

di
en

te
s d

e 
ac

ce
so

 re
st

rin
gi

do
 

(p
os

ib
ilid

ad
 y 

m
od

ali
da

d 
de

 d
iso

-
cia

ció
n 

de
 d

at
os

 o
 

ac
ce

so
 p

ar
cia

l)
De

no
mi

na
ció

n
De

no
mi

na
ció

n
De

fin
ici

ón
De

fin
ici

ón
Me

di
da

s e
sp

ec
ífi

-
ca

s d
e s

eg
ur

id
ad

 
re

qu
er

id
as

 p
or

 la
 

se
rie

 d
oc

um
en

ta
l.

Me
di

da
s e

sp
ec

ífi
-

ca
s d

e s
eg

ur
id

ad
 

re
qu

er
id

as
 p

or
 la

 
se

rie
 d

oc
um

en
ta

l.
Me

did
a p

ro
pu

es
ta

Me
did

a p
ro

pu
es

ta

Re
fer

en
cia

 
no

rm
ati

va
Re

fer
en

cia
 

no
rm

ati
va

Ju
sti

fic
ac

ión
 y 

ob
se

rva
cio

ne
s.

Ju
sti

fic
ac

ión
.



311Autoridades de calificación españolas: estudios de identificación y valoración y formularios

TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

7.
 P

R
O

P
U

E
ST

A
 D

E 
C

A
LI

FI
C

A
C

IÓ
N

AN
DA

LU
CÍ

A
AR

AG
ÓN

AS
TU

RI
AS

CA
NA

RI
AS

CA
ST

IL
LA

 L
A 

MA
NC

HA
CA

ST
IL

LA
 Y

 
LE

ÓN
CA

TA
LU

ÑA
EX

TR
EM

A-
DU

RA
GA

LI
CI

A
CO

MU
NI

DA
D 

DE
 M

AD
RI

D
NA

VA
RR

A
PA

ÍS
 V

AS
CO

CO
MU

NI
DA

D 
VA

LE
NC

IA
NA

Co
ns

er
va

ció
n

Co
ns

er
va

ció
n 

pe
rm

an
en

te

Pr
op

ue
sta

 de
 

co
ns

er
va

ció
n

Co
ns

er
va

ció
n 

pe
rm

an
en

te 
/ a

ño
s

Pr
op

ue
sta

 de
 

se
lec

ció
n

Pr
op

ue
sta

 
de

 R
eg

la 
de

 
Co

ns
er

va
ció

n
Co

ns
er

va
ció

n 
pe

rm
an

en
te

De
be

 se
r 

co
ns

er
va

da
 

pe
rm

an
en

te-
me

nte
.

Co
ns

er
va

ció
n 

tot
al 

/ c
on

se
rva

-
ció

n p
ar

cia
l.

Se
lec

ció
n d

e l
a 

se
rie

Co
ns

er
va

ció
n /

 
eli

mi
na

ció
n

- C
on

se
rva

ció
n 

pe
rm

an
en

te
- C

on
se

rva
ció

n 
pe

rm
an

en
te

Ca
lifi

ca
ció

n.
Co

ns
er

va
ció

n 
pe

rm
an

en
te 

/ 
tem

po
ra

l

Tip
o d

e 
se

lec
ció

n

El
im

ina
ció

n t
ota

l
El

im
ina

ció
n

El
im

ina
ció

n t
ota

l 
/ p

ar
cia

l.
El

im
ina

ció
n t

ota
l 

/ p
ar

cia
l.

El
im

ina
ció

n t
ota

l
De

be
 se

r 
eli

mi
na

da

El
im

ina
ció

n 

- E
lim

ina
ció

n 
tot

al
- E

lim
ina

ció
n 

tot
al

El
im

ina
ció

n 
pa

rci
al

Co
ns

er
va

ció
n 

pa
rci

al.

El
im

ina
ció

n 
pa

rci
al 

de
 

do
cu

me
nto

s q
ue

 
for

ma
n p

ar
te 

de
l 

ex
pe

die
nte

.
Es

 su
fic

ien
te 

co
ns

er
va

r u
na

 
mu

es
tra

.

- E
lim

ina
ció

n 
pa

rci
al

- E
lim

ina
ció

n 
pa

rci
al

Ju
sti

fic
ac

ión
Ju

sti
fic

ac
ión

Ju
sti

fic
ac

ión
- M

eto
do

log
ía 

de
 

la 
se

lec
ció

n

Pr
op

ue
sta

 tip
o 

de
 m

ue
str

eo

Tip
o d

e 
mu

es
tre

o

Tip
o d

e 
mu

es
tre

o

El
im

ina
ció

n 
pa

rci
al 

po
r 

mu
es

tre
o.

Mu
es

tre
o

- T
ipo

 de
 

mu
es

tra
Tip

o d
e 

mu
es

tre
o

Pr
op

ue
sta

 de
 

tip
o d

e m
ue

str
eo

Pr
op

ue
sta

 de
 

tip
o d

e m
ue

str
eo

- C
ro

no
lóg

ico
- A

lfa
bé

tic
o

- G
eo

gr
áfi

co
- N

um
ér

ico
 o 

sis
tem

áti
co

- S
ele

cti
vo

- S
ele

cti
vo

- S
ele

cti
vo

- A
lea

tor
io

- A
lea

tor
io

- A
lea

tor
io

- A
lea

tor
io

- M
ixt

o

- O
tro

s

- M
ixt

o

- O
tro

s
- P

ro
ba

bil
íst

ico
 

- P
ro

ba
bil

íst
ico

- O
tro

- O
tro

s
Ob

se
rva

cio
ne

s
- O

bs
er

va
cio

ne
s

- E
lim

ina
ció

n 
en

 ar
ch

ivo
 de

 
ofi

cin
a /

 pl
az

o

Añ
os

Pl
az

o (
eli

mi
na

-
ció

n)
Pl

az
o (

eli
mi

na
-

ció
n)

Pl
az

os
 de

 
eli

mi
na

ció
n

Pl
az

o (
eli

mi
na

-
ció

n)

- E
n a

rch
ivo

 de
 

ofi
cin

a /
 pl

az
o

- E
lim

ina
ció

n e
n 

ar
ch

ivo
 ce

ntr
al 

/ p
laz

o

- E
n a

rch
ivo

 
ce

ntr
al 

/ p
laz

o

- E
lim

ina
ció

n e
n 

ar
ch

ivo
 in

ter
me

-
dio

 / p
laz

o

- E
n a

rch
ivo

 
int

er
me

dio
 / 

pla
zo



TRIA Nº 25. 2021
I.S.S.N. 1134-1602

312 Jorge Juan Martínez Bernal

AN
DA

LU
CÍ

A
AR

AG
ÓN

AS
TU

RI
AS

CA
NA

RI
AS

CA
ST

IL
LA

 L
A 

MA
NC

HA
CA

ST
IL

LA
 Y

 
LE

ÓN
CA

TA
LU

ÑA
EX

TR
EM

A-
DU

RA
GA

LI
CI

A
CO

MU
NI

DA
D 

DE
 M

AD
RI

D
NA

VA
RR

A
PA

ÍS
 V

AS
CO

CO
MU

NI
DA

D 
VA

LE
NC

IA
NA

Pl
az

o d
e 

tra
ns

fer
en

cia
s

Pl
az

os
 de

 
tra

ns
fer

en
cia

Pe
rio

do
 ac

tiv
o 

(A
rch

ivo
 de

 
ge

sti
ón

)

Pl
az

o d
e 

co
ns

er
va

ció
n e

n 
los

 ar
ch

ivo
s d

e 
ofi

cin
a.

Pl
az

o /
 P

laz
os

 
de

 tr
an

sfe
re

n-
cia

s

Pl
az

os
 de

 
pe

rm
an

en
cia

Pl
az

os
 de

 
tra

ns
fer

en
cia

s

Pl
az

o (
tra

ns
fe-

re
nc

ia)

Ar
ch

ivo
- E

n a
rch

ivo
 de

 
ofi

cin
a

Pl
az

os
 (t

ra
ns

fe-
re

nc
ia)

Pl
az

o

Ju
sti

fic
ac

ión

- E
n a

rch
ivo

 
ce

ntr
al

Ar
ch

ivo
 de

 
ofi

cin
a a

 ar
ch

ivo
 

ce
ntr

al.

Pl
az

o d
e c

on
se

r-
va

ció
n e

n e
l 

ar
ch

ivo
 ce

ntr
al.

- E
n a

rch
ivo

 
ce

ntr
al

Al
 ar

ch
ivo

 
ce

ntr
al:

 pl
az

o y
 

jus
tifi

ca
ció

n
Añ

os

- E
n a

rch
ivo

 
int

er
me

dio
/

his
tór

ico
 

De
 ar

ch
ivo

 
ce

ntr
al 

a A
rch

ivo
 

Ge
ne

ra
l.

Pe
rio

do
 se

mi
ac

-
tiv

o (
Ar

ch
ivo

 
int

er
me

dio
)

- E
n a

rch
ivo

 
int

er
me

dio

Al
 ar

ch
ivo

 in
ter

-
me

dio
: p

laz
o y

 
jus

tifi
ca

ció
n

Añ
os

Pl
az

o

Ob
se

rva
cio

ne
s

Pl
az

o

Ju
sti

fic
ac

ión

Pl
az

o

Ju
sti

fic
ac

ión

Pl
az

o

Pl
az

o

Pl
az

o

Ju
sti

fic
ac

ión

Ju
sti

fic
ac

ión

Ju
sti

fic
ac

ión


